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ORDEN  DEL  DÍA

— Toma en consideración, si procediere, de la proposición de Ley para el Congreso de
los Diputados sobre derogación de la reforma laboral aprobada mediante Ley
3/2012, de 6 de julio, presentada por los GP Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa, Pode-
mos-Ahal Dugu y la APF de Izquierda-Ezkerra. 

— Toma en consideración, si procediere, de la proposición de Ley para el Congreso de
los Diputados por la que se autoriza a las Comunidades Autónomas a establecer el
requisito de lengua extranjera en el ingreso en el Cuerpo de Maestros y la adquisi-
ción de la especialidad de educación infantil por experiencia, presentada por el GP
Unión del Pueblo Navarro. 

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impul-
sar una mejora de los sistemas de información sanitaria en relación con la endome-
triosis, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a recu-
perar los principios inspiradores de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, presentada por el GP Par-
tido Socialista de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir
a este Parlamento para su aprobación un nuevo texto legal que modifique el
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impuesto sobre incremento de valor de los terrenos, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a asumir
la construcción de un nuevo pabellón polideportivo en Tudela, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª Cristina Altuna Ochotorena.

— Elección de miembros para el Consejo Navarro del Euskera. 

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 9 horas y 16 minutos.

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley para el Congreso de los
Diputados sobre derogación de la reforma
laboral aprobada mediante Ley 3/2012, de
6 de julio, presentada por los GP Geroa Bai,
EH Bildu Nafarroa, Podemos-Ahal Dugu y
la APF de Izquierda-Ezkerra (Pág. 4).

Para la defensa de la proposición de ley foral toma
la palabra la señora De Simón Caballero (APF
de Izquierda-Ezkerra) (Pág. 4).

En el turno a favor intervienen el señor Eraso Sala-
zar (GP Geroa Bai), la señora Izurdiaga Osina-
ga (GP EH Bildu Nafarroa), el señor Couso
Chamarro (GP Podemos-Ahal Dugu) y la seño-
ra Unzu Gárate (GP Partido Socialista de Nava-
rra). En el turno en contra toman la palabra el
señor García Adanero (GP Unión del Pueblo
Navarro) y la señora Beltrán Villalba (APF del
Partido Popular de Navarra). Réplica de la
señora De Simón Caballero (Pág. 5).

Sometida a votación, la Cámara toma en considera-
ción la proposición de ley foral por 33 votos a
favor, 2 en contra y 15 abstenciones (Pág. 16).

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley para el Congreso de los
Diputados por la que se autoriza a las
Comunidades Autónomas a establecer el
requisito de lengua extranjera en el ingre-
so en el Cuerpo de Maestros y la adquisi-
ción de la especialidad de educación infan-
til por experiencia, presentada por el GP
Unión del Pueblo Navarro (Pág. 16).

Para la defensa de la proposición de ley toma la
palabra el señor Catalán Higueras (GP Unión
del Pueblo Navarro) (Pág. 16).

En el turno a favor intervienen los señores Gimeno
Gurpegui (GP Partido Socialista de Navarra) y

García Jiménez (APF del Partido Popular de
Navarra). En el turno en contra toman la pala-
bra las señoras Aranburu Bergua (GP Geroa
Bai), Aranoa Astigarraga (GP EH Bildu Nafa-
rroa), Pérez Ruano (GP Podemos-Ahal Dugu) y
De Simón Caballero. Réplica del señor Catalán
Higueras (Pág. 18).

Sometida a votación, la Cámara no toma en conside-
ración la proposición de ley por 24 votos a favor,
26 en contra y ninguna abstención (Pág. 29).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a impulsar
una mejora de los sistemas de información
sanitaria en relación con la endometriosis,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María
Teresa Sáez Barrao (Pág. 29).

La Presidenta informa de que el Grupo Parlamen-
tario Geroa Bai y la señora Sáez Barrao han
presentado sendas enmiendas in voce a la
moción (Pág. 29).

Para la defensa de la moción y la enmienda in voce
presentada toma la palabra la señora Sáez
Barrao (GP Podemos-Ahal Dugu) (Pág. 29).

Para defender la enmienda in voce presentada por su
grupo parlamentario interviene el señor Martínez
Urionabarrenetxea (GP Geroa Bai) (Pág. 32).

En el turno a favor toman la palabra las señoras
Ganuza Bernaola (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), Ruiz Jaso (GP EH Bildu Nafarroa) y Chi-
vite Navascués (GP Partido Socialista de Nava-
rra), el señor García Jiménez y la señora De
Simón Caballero. Réplica de la señora Sáez
Barrao (Pág. 34).

Se aprueba el primer punto de la moción por 50
votos a favor. Se aprueba el segundo punto por
33 votos a favor, ninguno en contra y 17 abs-
tenciones. Se aprueba el tercer punto por 24
votos a favor, 9 en contra y 17 abstenciones. Se
aprueba el cuarto punto por 24 votos a favor,
19 en contra y 7 abstenciones. Se rechaza el
quinto punto por 7 votos a favor, 9 en contra y
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34 abstenciones. Se aprueba el sexto punto por
41 votos a favor, ninguno en contra y 9 absten-
ciones. Se aprueba el séptimo punto por 50
votos a favor (Pág. 39).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a recuperar
los principios inspiradores de la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, presentada por el GP Parti-
do Socialista de Navarra (Pág. 40).

Para la defensa de la moción toma la palabra la
señora Medina Santos (GP Partido Socialista de
Navarra). En el turno a favor intervienen las
señoras García Malo (GP Unión del Pueblo
Navarro) y Beltrán Villalba. En el turno en con-
tra toman la palabra las señoras Aranburu Ber-
gua y Fernández de Garaialde y Lazkano Sala
(GP EH Bildu Nafarroa) y los señores Buil
García (GP Podemos-Ahal Dugu) y Nuin
Moreno (APF de Izquierda-Ezkerra). Réplica
de la señora Medina Santos (Pág. 40).

Se rechaza la moción por 24 votos a favor, 26 en
contra y ninguna abstención (Pág. 49).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 58 minutos.
Se reanuda la sesión a las 16 horas.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a remitir a
este Parlamento para su aprobación un
nuevo texto legal que modifique el impuesto
sobre incremento de valor de los terrenos,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis
Sánchez de Muniáin Lacasia (Pág. 50).

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Sánchez de Muniáin Lacasia (GP Unión
del Pueblo Navarro). En el turno a favor inter-
vienen las señoras Unzu Gárate y Beltrán
Villalba. En el turno en contra toman la palabra
los señores Hualde Iglesias (GP Geroa Bai),
Araiz Flamarique (GP EH Bildu Nafarroa),
Velasco Fraile (GP Podemos-Ahal Dugu) y
Nuin Moreno. Réplica del señor Sánchez de
Muniáin Lacasia (Pág. 50).

Se rechaza la moción por 24 votos a favor, 25 en
contra y ninguna abstención (Pág. 60).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a asumir la
construcción de un nuevo pabellón poli-
deportivo en Tudela, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª Cristina Altuna Ochotore-
na (Pág. 60).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Casado Oliver (GP Unión del Pueblo Navarro).
En el turno a favor interviene el señor García
Jiménez. En el turno en contra toman la palabra
las señoras Satrústegui Marturet (GP Geroa
Bai), Fernández de Garaialde y Lazcano Sala y
Carrillo Suárez (GP Podemos-Ahal Dugu) y los
señores Gimeno Gurpegui y Nuin Moreno.
Réplica del señor Casado Oliver (Pág. 60).

Se rechaza la moción por 17 votos a favor, 32 en
contra y ninguna abstención (Pág. 71).

Elección de miembros para el Consejo Nava-
rro del Euskera (Pág. 71).

La Presidenta comunica que la Mesa de la Cámara,
en su sesión del día 22 de enero de 2018, apro-
bó las normas para la elección. Asimismo, infor-
ma de que la Mesa, en su sesión del día 12 de
marzo de 2018, acordó proclamar candidatos a
don Carlos Pikabea Zubiri, presentado por el
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Nava-
rro, y a doña Cristina Lainez Gabari, don Dabid
Anaut Peña y doña Itziar Diez de Ulzurrun
Sagalá, presentados por los Grupos Parlamenta-
rios Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa y Podemos-
Ahal Dugu y la Agrupación de Parlamentarios
Forales de Izquierda-Ezkerra (Pág. 71).

A continuación se procede a la votación secreta y
por papeletas, resultando elegidos miembros
del Consejo Navarro del Euskera don Carlos
Pikabea Zubiri, con 15 votos, y doña Cristina
Lainez Gabari, don Dabid Anaut Peña y doña
Itziar Diez de Ulzurrun Sagalá, con 25 votos
(Pág. 72).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 23 minutos.
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(1) La traducción de las intervenciones en vascuence se halla en cursiva y entre corchetes inmediatamente a con-
tinuación de cada párrafo.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 16 MINU-
TOS).

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley para el Congreso de los
Diputados sobre derogación de la reforma
laboral aprobada mediante Ley 3/2012, de
6 de julio, presentada por los GP Geroa
Bai, EH Bildu Nafarroa, Podemos-Ahal
Dugu y la APF de Izquierda-Ezkerra.
SRA. PRESIDENTA: Buenos días, señoras

Parlamentarias, señores Parlamentarios, medios de
comunicación, asociación Eunate. Se abre la
sesión. Hasi da bilkura. Primer punto del orden del
día: Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de ley para el Congreso de los Diputa-
dos y Diputadas sobre la derogación de la reforma
laboral aprobada mediante Ley 3/2012, de 6 de
julio, presentada por los Grupos Parlamentarios
Geroa Bai, Euskal Herria Bildu Nafarroa, Pode-
mos-Ahal Dugu y la agrupación parlamentaria
foral de Izquierda-Ezkerra. Para su defensa tiene
quince minutos la señora De Simón Caballero.
SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Egun on,

muy buenos días. Presentamos esta proposición de
ley para derogar la reforma laboral del 2012 con
un objetivo clarísimo, que es derogarla, o sea,
derogarla y dejar en vigor, de momento, aquellos
preceptos legislativos en relación con todo lo que
tiene que ver con el mercado laboral y las relacio-
nes laborales como estaban antes de esta ley que
ha sido nefasta. Ha sido una ley nefasta para todos
los trabajadores y para todas las trabajadoras por-
que, efectivamente, lo que ha hecho es precarizar
el trabajo, y está castigando duramente a toda la
clase trabajadora desde el primer día.
SRA. PRESIDENTA: Por favor, ruego un poco

de silencio para que la señora De Simón Caballero
pueda proseguir su defensa.
SRA. DE SIMÓN CABALLERO: ¿Y por qué

presentamos esta ley en el Parlamento de Navarra
para llevarla al Congreso de los Diputados? Yo
creo que esta es una pregunta oportuna. Pues lo
hacemos porque la Mesa del Congreso de los
Diputados está paralizando iniciativas importantes
de la oposición, en particular iniciativas en las que
participa Izquierda-Ezkerra, impidiendo que se tra-
miten leyes importantes, entre otras, la que presen-
tamos aquí u otra proposición de ley que hay para
derogar el 135 de la Constitución u otra proposi-
ción de ley para modificar la ley de estabilidad
presupuestaria en lo relativo a la regla del gasto.
Pongo estos dos ejemplos, pero hay múltiples
ejemplos más e, insisto, la Mesa del Congreso de

los Diputados, con el Partido Popular y Ciudada-
nos, está impidiendo este debate, y   nosotros enten-
demos que aquí, en el Parlamento de Navarra, se
dan las condiciones para aprobar una ley de estas
características y que pueda debatirse en el Congre-
so. Es más, aquí hay mayoría suficiente y, además,
creemos que hoy esta proposición de ley va a con-
tar con los votos de una mayoría muy cualificada y
cuantificada y creemos que hay una posibilidad
real en el Congreso de los Diputados de que sea
aprobada porque están el Partido Socialista Obrero
Español, Unidos Podemos y los partidos naciona-
listas. Por lo tanto, hemos hecho las cuentas y nos
salen, y, como nos salen, merece la pena este
intento.
Como decía, esta proposición de ley lo que pre-

tende es derogar una reforma laboral que supuso
una profunda transformación de las relaciones
laborales porque desreguló el mercado laboral y ha
destruido empleo de una forma masiva. Ha traído
nefastas consecuencias para los trabajadores en
relación con la contratación, con las condiciones
laborales, con los despidos, con las jornadas de tra-
bajo e incluso con todo lo que tiene que ver con la
estructura y la capacidad de la negociación colecti-
va dejando a los trabajadores y a las trabajadoras
de todo el país prácticamente sin derechos, inde-
fensos frente al empresario y a las empresarias
también.
Y además se aprueba, que esto lo queríamos

resaltar, en un contexto de una brutal crisis econó-
mica y unos brutales recortes que afectaron al mer-
cado laboral, que no tenía ni arte ni parte en la
generación de esta crisis. Esta reforma laboral bus-
caba, además, y así ha sido, que fuéramos los tra-
bajadores y las trabajadoras de este país, de todo el
Estado y también de Navarra, quienes pagáramos
esta crisis. Y quiero recordar que esta reforma
laboral se produjo y se ha aplicado y se está apli-
cando en unos momentos en los que precisamente
se estaba rescatando con dinero público a quienes
permitieron, promovieron, participaron y se bene-
ficiaron de esta crisis a través de la especulación
financiera e inmobiliaria, por ejemplo, ahí están
los setenta mil millones de euros de rescate a la
banca, que fue copartícipe de la burbuja inmobilia-
ria y de la especulación financiera.
Se trata, por lo tanto, de una ley, como decía,

que vulneró los derechos de libertad sindical y de
negociación colectiva, o sea, se cargó de un pluma-
zo todos los convenios que estaban en vigor y, ade-
más, así lo dijo también el Comité de Libertad Sin-
dical de la Organización Internacional del Trabajo.
Y resulta paradójica, por emplear un primer adjeti-



vo, adjetivo que sí que indica lo que es esta ley,
además de resultar insólito, indignante y el colmo
de los colmos, la justificación. Oigan, si hacen el
favor, me van a permitir, pero yo me pregunto, si
hubiera sido mi compañero José Miguel Nuin el
que hubiese estado aquí no sé si ustedes estarían
hablando y charlando de esta manera. Y sigo. 
Digo que resulta paradójico e indignante que la

justificación del Partido Popular para esta reforma
fueran los supuestos beneficios para los trabajado-
res y las trabajadoras porque su objetivo era gene-
rar empleo y, además, generar un empleo más esta-
ble. ¿Y qué ha pasado desde el primer día? No solo
con esta reforma, pero ¿qué ha pasado desde el pri-
mer día? Despido masivo; precariedad e inseguri-
dad laboral, se ha sustituido a unos trabajadores y
a unas trabajadoras por otros y por otras; disminu-
ción salarial en todos los ámbitos, en la Adminis-
tración Pública y en el ámbito privado; una dismi-
nución importante de las cotizaciones a la
Seguridad Social; la reducción de los derechos
laborales y un alarmante, escandaloso, indecente
crecimiento del empleo temporal que se sitúa en
estos momentos en el 90 por ciento de los nuevos
contratos, además de que en muchos casos sustitu-
yen, como decía, a unos trabajadores y a unas tra-
bajadoras por otras.
Y voy a señalar algunas cuestiones puntuales

que se van a derogar cuando lo aprobemos aquí y
se apruebe si la Providencia no, si los votos dan en
el Congreso de los Diputados, que van a
  desaparecer y se van a derogar porque estas cues-
tiones que voy a mencionar suponen un gravísimo
retroceso social.
Principales contenidos que se van a derogar.

Todo lo que tiene que ver con la facilitación del
despido, ese despido fácil y barato que se permite
hoy en día. Se ampliaron las causas de despido
objetivas, pongo un ejemplo, el empresario puede
despedir por no haber tenido los beneficios previs-
tos durante tres trimestres consecutivos o si un tra-
bajador o trabajadora falta al trabajo por enferme-
dad común nueve días durante dos meses o trece
días durante catorce meses. 
Los ERE no necesitan autorización administra-

tiva y la flexibilización en el empleo y en el sector
público ahí está y la estamos viendo en las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra todos los días.
Se abarata el despido. Quiero recordar los

datos. La indemnización por despido improcedente
pasó de cuarenta y cinco días/año, con un máximo
de cuarenta y dos meses, a treinta y tres días/año,
con un máximo de veinticuatro meses. Hay una
aplicación masiva del despido por causas objetivas
cuya indemnización es veinte días/año, con un
máximo de doce meses. Por lo tanto, esto es una
auténtica barbaridad y esto ha situado, como decía,

a muchísimos trabajadores y a muchísimas trabaja-
doras de este país en unas condiciones muy preca-
rias además de haber sido despedidos y despedidas
de su trabajo.
Otro elemento que nos parece a  nosotros muy

importante tiene que ver con el reforzamiento de la
potestad de las empresas, o sea, el empresario o la
empresaria, más empresarios que empresarias, tie-
nen prácticamente todo el poder. Pueden ampliar y
modificar unilateralmente cuestiones tales como
las reducciones salariales, las modificaciones de
jornada, las modificaciones de competencias del
trabajo de cada uno de los trabajadores y las traba-
jadoras, tienen la posibilidad de contratar parcial-
mente y permitir horas extraordinarias, el trabajo a
distancia, y luego, por último, lo comentaba antes,
es fundamental todo lo que tiene que ver con la
debilitación de la negociación colectiva dando
prioridad a los convenios de cualquier empresa en
lugar de a esos convenios sectoriales que garanti-
zaban que los trabajadores y trabajadoras de deter-
minado sector pudieran ampararse en un convenio
para tener las mismas condiciones y los derechos
laborales.
Se facilita el descuelgue de los convenios

colectivos de las empresas, y eso se ve cada día.
Lo hemos visto en múltiples ocasiones durante
estos años. Y luego ya, la limitación de un año a la
ultraactividad, pues eso, es más de lo mismo.
Por lo tanto, ya voy a terminar porque no hacen

falta muchas palabras para justificar esta proposi-
ción de ley que hoy traemos aquí, y es que para
crear empleo y crear empleo de calidad es absolu-
tamente necesario derogar esta reforma laboral.
Por lo tanto, es una necesidad perentoria de todos
los trabajadores y de todas las trabajadoras de este
país, incluidos los trabajadores e incluidas las tra-
bajadoras de Navarra. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted,

señora De Simón Caballero. Abrimos turno al resto
de grupos y agrupaciones. ¿Turno a favor? ¿Turno
en contra? Comenzamos con el turno a favor por
Geroa Bai.
SR. ERASO SALAZAR: Eskerrik asko, lehen-

dakari andrea. Egun on denoi. Buenos días, seño-
rías. Hoy nos encontramos en esta sesión tratando
una proposición de ley que tiene como finalidad la
búsqueda de la justicia social y la dignidad de las
personas, una justicia social que conseguiremos el
día en que por fin se derogue este Real Decreto
Ley 3/2012, de Medidas Urgentes para la Reforma
del Mercado Laboral, un despropósito del que se
acaban de cumplir seis años. Seis años de una
reforma maquiavélica preparada por el Partido
Popular, que so pretexto de mejorar la capacidad
competitiva del Estado consiguió la involución de
los derechos laborales, una reforma que ha llevado
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a la población trabajadora a la precarización del
trabajo, cuando no a la inexistencia de relaciones
laborales, permitiendo salarios de miseria y con-
tratos miserables, incrementando la temporalidad
de forma escandalosa, y que ha llevado también a
la pérdida de la capacidad negociadora de los tra-
bajadores. Una reforma que, por otra parte, da a la
parte empresarial la potestad de modificar a su
libre albedrío las condiciones de trabajo: bajadas
de salarios, despidos, modificaciones contractua-
les, etcétera.
Probablemente nos diga en su turno de interven-

ción el Partido Popular que esta reforma ha conse-
guido incorporar al mercado laboral a miles de per-
sonas, pero tras ellas subsiste la precariedad, la
temporalidad y el abuso empresarial. Lo único que
sí se ha conseguido gracias a esta reforma es que
las empresas hayan mejorado de forma ostensible
sus resultados, y, claro, esos salarios bajos, los con-
tratos basura han tenido una lógica consecuencia, y
ha sido la disminución de la recaudación por coti-
zaciones que ha llevado al crack de la Seguridad
Social: ingresos insuficientes para financiar los gas-
tos contributivos, pero, vamos, para el Partido
Popular no hay ningún problema, ha vaciado la
reserva de la Seguridad Social y, además, como es
un partido muy generoso, para demostrar las mejo-
ras producidas en la economía nacional, pues sube
las pensiones un 0,25 por ciento.
Y ahora se presenta en esta Cámara una propo-

sición de ley para derogar ese real decreto que,
como ya se ha dicho, ha supuesto un grave retroce-
so social. La propuesta que se debate pretende
recuperar la redacción de las leyes que fueron
modificadas a raíz de este Real Decreto 3/2012. Ya
lo ha comentado la señora De Simón, grosso
modo, se modifica el Real Decreto Legislativo
2/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con
modificaciones muy importantes en artículos refe-
ridos a los derechos laborales básicos, a elementos
y eficacia de los contratos, a las modalidades de
contrato, al fondo de Garantía Salarial, a temas de
movilidad funcional y geográfica, extinciones de
contrato, etcétera.
También modifica la Ley 14/1994, que regula

las empresas de trabajo temporal, limitando su
actividad a la puesta a disposición de otra empresa
usuaria con carácter temporal de trabajadores por
ella contratados, eliminando la posibilidad de que
las ETT trabajen como agencias de colocación, y a
raíz de esta modificación referente a las ETT tam-
bién se modifica el Real Decreto 3/2015, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Empleo.
Luego modifica otros reales decretos que hacen

referencia a la Ley General de la Seguridad Social,
una modificación importante que regula la base de

cálculo de las pensiones por incapacidad perma-
nente derivadas de enfermedad común y que modi-
fica también otro artículo que regula la base de
cálculo de las pensiones de jubilación. Modifica el
Real Decreto 5/2000, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social; modifica también la
Ley 27/2011, sobre Actualización, Adecuación y
Modernización del Sistema de la Seguridad Social;
y por fin modifica también la Ley 35/2006, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
donde trata la exención de las indemnizaciones por
despido cuando se extinga el contrato con anterio-
ridad al acto de conciliación que no excedan de las
que les hubieran correspondido en el caso de que
este hubiera sido declarado improcedente.
Al final, es una proposición de ley que lleva

consigo, aparte de la derogación del real decreto
ya comentado, una modificación normativa muy
importante para volver a los pasos anteriores a este
real decreto que hoy pretendemos que se derogue.
Con toda esta modificación normativa que se

propone, como ya se ha dicho, se pretende revertir
el daño causado a la población trabajadora por la
reforma laboral del Partido Popular, un partido que
ha venido demostrando año tras año cuáles han
sido y son sus prioridades y, desde luego, entre
ellas no vemos que se encuentre la dignidad de la
clase trabajadora. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere,

Eraso Salazar jauna. Euskal Herria Bildu Nafarro-
aren   txanda da.
SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Egun on, pre-

sidente andrea. Egun on guztioi. Desde Euskal
Herria Bildu vamos a apoyar la proposición de ley
que ha sido presentada por la portavoz de Izquier-
da-Ezkerra, por la que se insta a derogar la reforma
laboral impulsada por el Partido Popular en el año
2012. Esta medida, en nuestra opinión, es una
medida positiva, nos parece un paso importante,
pero sigue siendo claramente insuficiente. 
Decimos que es necesario derogar esta reforma

porque la reforma del año 2012 fue una reforma
especialmente contundente y ha sido la reforma
más profunda del ordenamiento laboral que se ha
producido desde la promulgación del Estatuto de
los Trabajadores, y probablemente esta reforma, la
impulsada por el Partido Popular, también haya
sido la reforma que más impacto ha tenido en la
clase trabajadora por el contexto económico, social
y político en que se produjo.
No podemos olvidar que esta reforma, que se

aprobó en el año 2012, se aprobó en plena crisis
económica, una crisis provocada fundamentalmen-
te por tres factores: una crisis provocada por el
modelo económico, un modelo muy vinculado al
sector inmobiliario; una crisis provocada por el
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sistema financiero, que financió la burbuja especu-
lativa a base de endeudamiento exterior; y una cri-
sis provocada por un sistema fiscal, un sistema fis-
cal débil que no fue ni hoy en día es capaz de
afrontar las necesidades generadas por la crisis, y
así lo vemos estos días con las diferentes y múlti-
ples reivindicaciones y protestas por el tema de las
pensiones.
Por tanto, para reducir el  desempleo y la tem-

poralidad, supuestos objetivos de la reforma del
2012, se debía haber incidido sobre estos tres fac-
tores principales que fueron los factores que
 desencadenaron la crisis económica: sistema finan-
ciero, sistema económico y sistema fiscal. Sin
embargo, el Gobierno del Partido Popular, apoya-
do por la derecha navarra, en lugar de actuar sobre
estos tres factores y reformar y afrontar la crisis
sobre las consecuencias que incidieron en ella, en
lugar de ello, digo, decidió aprobar una reforma
laboral, una reforma laboral salvaje, una reforma
brutal que ha generado mucha precariedad, una
reforma laboral que seis años después, y a la vista
de los datos, podemos afirmar de manera contun-
dente que ha sido un fracaso: lejos de ayudar a
crear empleo, supuestos objetivos a los que obede-
cía la reforma laboral, ha servido para destruir
empleo de manera acelerada. Tras su entrada en
vigor, el número de despidos se incrementó de
manera exponencial. Así lo demuestran los datos
del Juzgado de lo Social de Navarra, que registra-
ron una subida del 135 por ciento. Se ha generali-
zado de manera abusiva la contratación temporal,
los contratos indefinidos han dejado espacio a los
minicontratos, aquellos contratos de menos de
siete días. Se ha producido un desplome generali-
zado de los salarios, se ha incrementado la brecha
salarial entre hombres y mujeres, se han acentuado
las desigualdades y se ha creado una nueva clase
social, la clase del trabajador pobre, aquel que a
pesar de tener trabajo no puede llegar a fin de mes.
En definitiva, la consecuencia de esta reforma
laboral ha sido la precariedad laboral. 
Y todo esto se ha producido mientras la clase

trabajadora y la ciudadanía en general asistíamos
atónitos y perplejos a la trama Gürtel, al caso Bár-
cenas, a la Púnica, a un sinfín de tramas y trami-
llas, y todo esto ha provocado una gran crisis
social y política sin precedentes. Y en este contex-
to de crisis económica, en este contexto de crisis
social y de crisis política, la reforma laboral se ha
convertido en un símbolo para la clase trabajadora,
por eso decíamos al inicio de la intervención que
es necesario y que es importante derogar esta
reforma, pero también decíamos que es absoluta-
mente insuficiente porque la reforma laboral que
se llevó a cabo en el año 2012 no fue la única
reforma laboral que se llevó a cabo aprovechando
la época de crisis. Previamente, en el año 2010, el
Partido Socialista del señor Zapatero llevó a cabo

una reforma laboral, que es la que vino a poner los
mimbres, la que abrió las puertas a la reforma lle-
vada a cabo por el Partido Popular en el año 2012,
y si la reforma del Partido Popular pasará a la his-
toria por ser la reforma que ha creado una nueva
clase trabajadora, la de la clase trabajadora pobre,
la reforma del año 2010, del Partido Socialista, ha
pasado a la historia por ser la reforma que introdu-
jo los contratos basura.
Por tanto, más allá de discursos partidistas, si

realmente existe un compromiso claro, un compro-
miso sincero y honesto por restituir los derechos de
la clase trabajadora, creemos que se debe derogar la
reforma del año 2012, pero también la reforma del
año 2010. La reforma del año 2010 es la que intro-
dujo el abaratamiento del despido, la que flexibilizó
los requisitos para el despido por causas objetivas.
Esa reforma, la del 2010, es la que generalizó el
contrato de fomento de empleo que reduce la
indemnización de cuarenta y cinco a treinta y tres
días, la reforma que modificó el Fondo de Garantía
Salarial para que asumiese parte de la indemniza-
ción y así abaratar el coste del despido a los empre-
sarios. Es la reforma que facilitó el despido por fal-
tas al trabajo computándose el absentismo. Se
introdujeron importantes medidas de flexibilización
interna, se ampliaron considerablemente las posibi-
lidades de la empresa de modificar unilateralmente
las condiciones de trabajo a través de una amplia-
ción de las modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo. Esta reforma consolidó la vía
del descuelgue, amplió los supuestos de ERE,
introdujo medidas de control sobre los
 desempleados. Una reforma que si bien no fue qui-
zás tan dura como la del Partido Popular, sí fue una
reforma mala, y este es el origen y aquí están los
mimbres de la reforma del año 2012. Por tanto, no
es suficiente con derogar la reforma del 2012, no
podemos validar la reforma del 2010, tenemos que
hacerla extensiva a la reforma del 2010 por consi-
derarla también especialmente lesiva para los dere-
chos de la clase trabajadora, y así lo manifestaron
en su día los diferentes sindicatos y respondieron a
esta reforma también con una convocatoria de huel-
ga general.
Por todo ello,  nosotros reclamamos a todos los

grupos políticos un compromiso claro y contun-
dente de hacer extensiva la derogación de la refor-
ma laboral del 2010. De lo contrario, de no ser así,
esta proposición de ley que hoy defendemos no
sería más que un ejercicio de oportunismo político,
totalmente alejado de los intereses de la clase tra-
bajadora.
En cualquier caso, para Euskal Herria Bildu es

igual de importante reclamar competencias plenas
para establecer un marco de relaciones laborales,
un marco de relaciones laborales propio, centrado
en los intereses y en las necesidades de la clase tra-
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bajadora navarra. Desde Euskal Herria Bildu exi-
gimos competencias plenas para impulsar un
nuevo modelo de relaciones laborales basado en
un empleo digno y de calidad, respetuoso con la
salud de las y los trabajadores, un modelo parita-
rio, un modelo que fortalezca la negociación colec-
tiva, un modelo que respete los derechos lingüísti-
cos. En definitiva, un nuevo modelo de relaciones
laborales que nos permita construir y avanzar
hacia una Nafarroa más justa, más equilibrada,
más paritaria y más solidaria. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Turno ahora para Podemos-Ahal Dugu.
SR. COUSO CHAMARRO: Hola, buenos días

a todas y a todos. En consecuencia con lo dispues-
to en el acuerdo programático, donde las cuatro
fuerzas firmantes manifestamos nuestro rechazo a
la reforma laboral, en concreto, a la Ley 3/2012, de
2 de febrero de ese año, Izquierda Unida ha hecho
muy bien en traer este asunto aquí para trasladar
esta ley de derogación al Congreso de los Diputa-
dos como un paso más de  desarrollo de ese rechazo
que manifestábamos en el acuerdo programático.
  Nosotros estamos de acuerdo y votaremos a favor.
Se ha hablado ya de esa Ley 3/2012, se ha

hablado ya de anteriores reformas laborales como
la de 2010. Yo voy a hablar de otra reforma labo-
ral, la segunda reforma laboral del Gobierno de
Mariano Rajoy, la reforma laboral que entró por la
puerta de atrás y de la que parece que no se ha
enterado nadie. Me refiero a la aprobada en el
Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2013,
es decir, casi dos años después, como el Real
Decreto Ley 16/2013, de medidas para favorecer
la contratación estable y la empleabilidad de los
trabajadores, real decreto ley con el que se flexibi-
lizaron aún más los contratos a tiempo parcial,
permitiendo que quienes tenían contratos de dura-
ción limitada puedan hacer horas complementa-
rias –¡vaya eufemismo!– introduciendo medidas
para que además las empresas puedan imponer
estas horas complementarias. Y además se amplía
en ese mismo real decreto ley el número de horas
extraordinarias que se pueden hacer, hasta un 60
por ciento. Se modifica, además, el artículo 34.2
del Estatuto de los Trabajadores para potenciar la
distribución irregular de la jornada laboral de los
contratos a tiempo parcial al permitir compensar
el exceso o el defecto de horas trabajadas a lo
largo de los cercanos doce meses. Es decir, que las
bolsas de horas ya no se limitan al año natural.
Se abre, además, la posibilidad de hacer con-

tratos indefinidos de apoyo a los emprendedores,
el llamado “contrato Rajoy” de la reforma de
2012 para contratos a tiempo parcial que antes
tenían que ser a jornada completa, y se mantienen
los beneficios fiscales para los empresarios que
los hagan.

Los pueden hacer las empresas de menos de
cincuenta trabajadores, es decir, el 99 por ciento de
las empresas del Estado, y el sueldo que pagarán a
estos trabajadores es el salario mínimo interprofe-
sional en ausencia de convenio, con un período de
prueba de un año durante el cual la finalización del
contrato es libre y gratuita. Se facilita igualmente
que las ETT, las empresas de trabajo temporal,
efectúen el préstamo de trabajadores con contratos
en prácticas y que el período de prácticas dure
todo el tiempo de trabajo en la empresa perceptora.
Hilando todas estas medidas, hilando todo lo

anterior, un trabajador, una trabajadora puede acce-
der a un contrato indefinido de apoyo a los empren-
dedores y que la empresa plantee hacer jornadas
hasta un 60 por ciento superiores a las contratadas
y sin retribuciones extras. ¿Qué opciones reales
tendrá ese trabajador para negarse si el mismo con-
trato permite a la empresa finalizar libremente el
período de prueba durante todo un año? La posibi-
lidad de tener este tipo de mano de obra ¿no va a
afectar a las plantillas ya antes existentes? 
Bueno, pues este real decreto ley de 20 de

diciembre de 2013 fue la respuesta del Gobierno
de Rajoy a las dos huelgas generales convocadas el
29 de marzo y el 14 de noviembre de 2012 contra
la reforma laboral de 12 de febrero de ese mismo
año, la que hemos citado ya como Real Decreto
Ley 3/2012. Si no queréis taza, taza y media. Esta
fue la respuesta del Gobierno de Mariano Rajoy.
Claro, el Real Decreto Ley 3/2012, la reforma

del año 2012, evidentemente, contenía algunas de
las cuestiones que se han apuntado aquí y otras
más como que, por ejemplo, el contrato de apren-
dizaje y formación se elevaba de los veinticinco a
los treinta años siempre que la tasa de  desempleo
del Estado fuera superior a un 15 por ciento, es
decir, prácticamente siempre va a ser así. Se eli-
minan los salarios de tramitación, se rebaja un 60
por ciento el coste del despido, se pasa a veinte
días/año con doce mensualidades, se establece
como causa objetiva la reducción de los ingresos
en tres meses, los ERE pasan a no tener que tener
supervisión de la Administración ni acuerdo ni
control judicial, se elimina la fuerza normativa del
convenio colectivo, ya se ha dicho, ya no tiene
rango de ley, y se faculta a los empresarios el des-
cuelgue salarial unilateral y de otros derechos
pactados.
Las consecuencias de todo esto ya las hemos

visto: caídas en picado de los salarios, aumento
masivo de la eventualidad, precariedad como
modelo de competitividad, flexibilidad en la jorna-
da, en las funciones de los puestos de trabajo y en
la movilidad, aumento significativo como conse-
cuencia de todo ello de la siniestralidad laboral que
repunta a partir del año 2012, despidos masivos y
la deslocalización de empresas con beneficios, que
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se ha producido por cientos durante estos años,
empresas que se han largado simplemente a buscar
mano de obra más barata porque aquí había un
marco legislativo que les ponía en bandeja poder
irse casi gratuitamente y sin tener que devolver
ninguna de las subvenciones que hubieran podido
recibir al momento de llegar.
Recordamos que la primera huelga del período

democrático se hizo contra el Gobierno de Felipe
González en 1985 por la reforma de la ley de las
pensiones que aumentaba el cálculo de dos a ocho
años. La segunda en 1988 al mismo Gobierno de
Felipe González pidiendo la retirada del Plan de
Empleo Juvenil. La tercera a este mismo Gobierno
en 1994 por la regulación de las empresas de tra-
bajo temporal y contratos basura. Aquí hemos fija-
do y hemos dicho en anteriores ocasiones  nosotros
que esta reforma laboral de 1994 es la que marca
el punto de inflexión entre un Estatuto de los Tra-
bajadores que era una ley de corte socialdemócrata
que realmente protegía los derechos de las y los
trabajadores para pasar a ser una ley de corte neoli-
beral que radicalmente pasa a defender los intere-
ses empresariales por encima de los derechos de
las y los trabajadores. Y a partir de esta reforma
del Gobierno de Felipe González del año 94 todo
lo que se ha hecho después ha sido  desarrollo de lo
que entonces se estableció bajo los principios de
que había que fomentar la productividad y la com-
petitividad del país a base de precarizar las condi-
ciones laborales. Todo lo que ha ocurrido después
de ese momento ha sido esto.
En 2002 se le hizo una huelga general también

al Gobierno de Aznar por las medidas de reforma
y la reducción de la protección del  desempleo y la
ley básica de empleo. En 2010, otra vez a un
Gobierno del PSOE, de Zapatero –se ha citado
ya–, por la reforma laboral que supone el abarata-
miento y el aumento de las causas objetivas para
el despido fundamentalmente individual, atacan-
do el artículo 52.d), que es especialmente san-
grante por tratarse –se ha dicho ya– del despido
de las personas enfermas.
El Estatuto de los Trabajadores, que es la ley

básica que regula las relaciones laborales en el
Estado, la Ley 8/1980, desde el día que se aprobó
ha sido modificada más de veinte veces y todas
ellas de forma regresiva para las y los trabajadores. 
Por tanto, cuando pedimos hoy que se derogue

la penúltima, por cierto, reforma laboral, porque en
2013 hubo otra, simplemente estamos dando un
pasito hacia el objetivo final al que debiéramos ir,
que es la creación de un nuevo marco legislativo
regulador de las relaciones laborales en este país,
un nuevo estatuto de las y los trabajadores. Ade-
más, es importante derogar esta ley por las conse-
cuencias que ha tenido, si queremos sostener un
sistema público y contributivo de las pensiones,

porque esta ley lo que impide precisamente, con la
precariedad instalada, es que la hucha de las pen-
siones se pueda llenar. 
Por todo ello, hilamos la lucha de los pensio-

nistas y las pensionistas que se está  desarrollando
estos días a la lucha contra la precariedad laboral,
contra la precariedad juvenil y todas las otras
luchas que en este momento han provocado las
políticas del Partido Popular, y  nosotros queremos
anunciar desde esta tribuna también que nos suma-
remos a la manifestación que mañana a las seis ha
sido convocada por multitud de organizaciones
sindicales precisamente en defensa de las pensio-
nes públicas. Nada más. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Turno ahora para el Par-

tido Socialista de Navarra.
SRA. UNZU GÁRATE: Muchas gracias, seño-

ra Presidenta. Buenos días, señoras y señores Par-
lamentarios. También vamos a votar a favor de la
toma en consideración de esta proposición de ley.
Compartimos absolutamente todos y cada uno de
los motivos para derogar esta reforma, además,
nos sumamos a las reivindicaciones que han hecho
también el resto de portavoces a los cuales luego
me referiré.
El cuatripartito nos acaba de presentar ahora un

texto de aplicación estatal, pero la verdad es que
por muy buenas intenciones que podamos tener
aquí, ya lo ha dicho, además, la señora De Simón,
se quedan en la puerta, me imagino que poco reco-
rrido va a tener, y luego me referiré también a ello.
Pero es que sale la señora De Simón aquí, sale
Izquierda-Ezkerra a defender una situación que,
como digo, le compramos, la apoyamos, vamos a
votar a favor, pero, claro, sale aquí haciendo como
que no quiere ver, como que ni siente ni padece lo
que está ocurriendo en Navarra. Entonces, mire,
señora De Simón, ustedes son dos, son dos de
veintiséis, pero dos de veintiséis que hacen que
este Gobierno tenga la mayoría. ¿Y sabe usted para
qué está sirviendo la mayoría de este Gobierno
apoyado por usted? Esta mayoría está sirviendo
para que el Gobierno no convoque el Consejo del
Diálogo Social. Esta mayoría apoyada por usted
está haciendo que el Gobierno desprecie la concer-
tación social. Eso es lo que está consiguiendo con
su mayoría. Con su mayoría también está despre-
ciando la participación y la implicación de los sin-
dicatos mayoritarios en la toma de decisiones, y,
además, también está sirviendo para que este
Gobierno a día de hoy no haya presentado un plan
de empleo por lo menos decente en nuestra Comu-
nidad, y es que, además, y llevo insistiendo meses
y meses, este Gobierno sigue adjudicando contra-
tos a un precio inferior al coste real de contrata-
ción, fomentando así la precariedad laboral y per-
mitiendo que el Gobierno de Navarra se esté
justamente amparando en la reforma laboral que
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precisamente el cuatripartito hoy critica, pero, mire
qué casualidad, que permite a día de hoy, con la
adjudicación de contratos, vulnerar las condiciones
laborales de los trabajadores. Eso es lo que usted
tanto critica pero a la vez está consintiendo que lo
haga este Gobierno, así que lo que usted está exi-
giendo a nivel estatal usted lo tolera y ampara en
Navarra y, además, no sé lo que me dirá en la
réplica, pero, mire, ya no hay excusas porque lle-
van tres años al frente del Gobierno. 
Por lo tanto, le recuerdo algunas de las cosas

que con sus dos votos se podrían hacer y no se han
hecho. Para empezar, estamos, como ha dicho, sin
un plan de empleo. Estamos liderando la brecha
salarial. Lideramos el índice de incidencias en
siniestralidad laboral. Cada día se está poniendo
más de manifiesto la pésima y  desastrosa gestión
que está teniendo el Servicio Navarro de Empleo,
y este Gobierno ha dejado morir, porque lo ha
matado directamente, el diálogo social, ha dejado
morir el Consejo del Diálogo Social, justo lo que
acaba de decir que se está intentando recuperar con
la derogación de la reforma laboral. Pero, vamos,
es que no hace falta que se vayan a Madrid, que
ustedes gobiernan en Navarra y queda todo por
hacer, así que céntrense en Navarra. Así que, antes
de que este texto pase sin pena ni gloria por el
Congreso de los Diputados, háganse valer aquí,
que son dos, pero son dos imprescindibles que
están permitiendo que se haga todo lo que el
Gobierno hace y que no se haga todo lo que el
Gobierno no hace.
Como le digo, apoyamos esta toma en conside-

ración por el objetivo que persigue, el cual com-
partimos al cien por cien, pero en las formas tam-
bién vemos que esta proposición va a hacer aguas
por todos los sitios y nos genera muchas dudas. En
primer lugar, usted ya lo ha dicho, ámbito estatal.
Menuda paradoja que ustedes a día de hoy no
hayan propuesto un plan de empleo para Navarra,
no hayan propuesto ningún texto específico para
Navarra, todavía seguimos esperando esa ley de
empleo que el Consejero Laparra tantas veces ha
anunciado que va a presentar, y resulta que va y
nos presentan un texto para Navarra no, ¿eh?, para
toda España, como si en Navarra no tuviéramos
todavía cosas que hacer, que no tenemos nada en
materia laboral. Pues no se vayan a Madrid, hágan-
lo aquí, en el Parlamento, donde tenemos autono-
mía para trabajar un texto. Incluso, como usted ha
apuntado, dudamos mucho, muchísimo de que
pase de la Mesa del Congreso para su toma en con-
sideración, y la verdad es que no tiene mucho sen-
tido debatir aquí, en un Parlamento autonómico,
un texto de legislación estatal, y es que, además,
usted ha empezado esta defensa de la proposición
quejándose de que la Mesa del Congreso de los
Diputados está paralizando leyes importantes. Pues
mire, justamente lo que hicieron el lunes con nues-

tra proposición de ley. El Partido Socialista presen-
tó una proposición de ley para mejorar las pensio-
nes mínimas de los pensionistas y las pensionistas
de Navarra. ¿Y qué hicieron ustedes? Vetarla en la
Mesa. Justo lo mismo de lo que usted se está que-
jando, o sea que por lo menos ruborícese cuando
se queja de lo que hacen los demás.
En segundo lugar, acuerdo social. También en

la exposición de motivos ustedes dicen: la reforma
laboral se hizo sin concertación social. Completa-
mente cierto. Y esta proposición que presentan,
¿qué participación social tiene? ¿Tiene alguna par-
ticipación? Ninguna. Ninguna participación social.
¿Está participada por alguien? No, solamente por
ustedes, única y exclusivamente. Pues mire, este
tema es un tema tan sumamente importante que el
Partido Socialista no va a entrar siquiera si no hay
una base ni de participación ni de diálogo ni de
acuerdo entre los actores principales y, desde
luego, en este texto que ha presentado el cuatripar-
tito ni hay participación ni hay diálogo ni acuerdo
entre los actores principales, organizaciones sindi-
cales, empresariales, vamos, que ustedes no lo
hacen en Navarra, así que dudo muchísimo de que
se hayan puesto a la tarea a nivel estatal. 
Por nuestra parte, en el Partido Socialista esta-

mos preparando una propuesta seria, una propuesta
participada y profunda y, evidentemente, es la que
presentaremos en el sitio en el que hay que presen-
tarla, y será como Partido Socialista de Navarra la
que, evidentemente,  nosotros defenderemos, supo-
nemos además que igual que ustedes, que entende-
mos que como grupo parlamentario en el Congreso
Unidos Podemos presentará su propia propuesta al
Congreso, que puede que sea esta la que ustedes
lleven a cabo en el Congreso, puede que sí, pero es
que puede que no, y seguramente coincidiremos en
muchas, muchísimas cosas, pero quizá haya otras
cosas que no se han reflejado en este texto y, desde
luego,  nosotros no seremos quiénes para decir lo
que se debe aprobar a nivel estatal, porque respec-
to a este texto, y enlazo aquí con lo que ha dicho la
señora Izurdiaga, es volver a lo que había antes del
año 2012, y eso, sinceramente, creemos que no va
a solucionar las cosas en el año 2018.  Nosotros no
queremos volver al 2012. No nos parece que sea
suficiente, porque queremos avanzar derogando
esta reforma, sí, pero lo que no podemos hacer es
volver a ese texto anterior que a día de hoy sería
capaz de resolver la situación actual. 
Y respecto a la crítica que acaba de hacer el

señor de Podemos, pues mire, no tiene otra cosa
que hacer que salir a esta tribuna y echar la culpa
ya no le digo a Zapatero, a Felipe González se ha
ido, al año 94, como si veintipico años más tarde
aquí no hubiera pasado nada a lo largo de la histo-
ria, incluso no hubiera habido, por ejemplo, pleno
empleo. Sinceramente, usted puede venir aquí y
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bailarnos la jota, pero es que carece de todo tipo de
credibilidad porque la historia muchas veces nos
ha dado la razón y precisamente en esto también.
Y cómo no, ya lo han hecho el resto de porta-

voces que me han precedido en el turno de la pala-
bra, pero voy a recordar, porque hay que hacerlo,
además todas las veces que haga falta, los efectos
que nos ha dejado la reforma laboral del Partido
Popular: un mercado con un modelo de empleo
precario, bajos salarios, un sistema de relaciones
laborales sin equilibrio de poder entre trabajadores
y empresarios, que ha propiciado la precariedad
laboral basada sobre todo en contratos temporales,
en contratos a tiempo parcial donde las máximas
perjudicadas somos las mujeres. Repito, insisto y
recalco que Navarra lidera la brecha salarial. Ha
cuestionado de manera continua la negociación
colectiva y, por supuesto, ha provocado una deva-
luación de las condiciones laborales incluida la
devaluación salarial. Y en un sistema de reparto y
de solidaridad intergeneracional como es este, cada
vez que enferma el mercado de trabajo lo está
haciendo a la par el sistema público de pensiones,
ya que la devaluación salarial implica, sí o sí, la
devaluación de las cotizaciones. ¿Por qué? Pues
porque son caras de la misma moneda. Y el Partido
Socialista ya ha planteado derogar no solamente la
reforma laboral sino también la reforma de las
pensiones del año 2013 y, desde luego, lo va a
hacer con un texto que no es este, porque, desde
luego, hay que crear empleo, lo que no hay que
crear es cualquier empleo, queremos un empleo
digno, queremos un empleo de calidad con salarios
decentes. Para ello, ya hemos dado muchos pasos
en el Congreso, hemos aprobado un pacto de ren-
tas, estamos intentando llegar a acuerdos con la
igualdad salarial entre hombres y mujeres, quere-
mos pensiones suficientes, adecuadas, periódica-
mente actualizadas según el IPC, y es necesario un
incremento de los salarios para lograr la recupera-
ción de las cotizaciones.
Por todo lo expuesto, por supuestísimo, es más

que urgente acabar de una vez por todas con estas
reformas. Antes me parece que he escuchado la
palabra “letal” sobre la reforma laboral, los efectos
letales de la reforma laboral que tanto deño está
haciendo no solamente al actual mercado laboral
sino también a todas esas personas que ahora están
en activo, a los actuales pensionistas y también a
los futuros pensionistas, entre los cuales vamos a
estar todos  nosotros.
El Partido Socialista también se une, como no

podía ser de otra manera, a las manifestaciones
que tendrán lugar el sábado, no el viernes, señor
Couso, el sábado por la tarde, en Tudela y en Pam-
plona. Allí estará el Partido Socialista. E, insisto,
no es nuestro texto, pero votamos un sí rotundo
para derogar la reforma laboral. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Abrimos el turno en con-
tra con Unión del Pueblo Navarro. Señor García
Adanero.
SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,

señora Presidenta. Señorías, buenos días. Señora
De Simón, pero ¿cómo le van a salir las cuentas?
Es imposible. ¿Usted ha visto lo que se ha oído
hoy aquí? Si es que es imposible. Usted presenta
una proposición de ley en el Congreso de los
Diputados coherente con su postura y la de su par-
tido a lo largo de los años menos en el Parlamento,
no por lo que ha dicho sino por lo que luego con
sus votos ha podido hacer, que, como le decía la
señora Unzu, no ha sido todo lo que puede hacer
por estas cuestiones, por lo tanto, la coherencia en
el discurso sí, pero en la práctica empieza a fallar,
y luego todos los que la van apoyando van ponien-
do peros. Hombre, que Geroa Bai/PNV hable de la
reforma laboral del PP, etcétera, pero, a ver, si es
su mayor apoyo, si es que es partido cooperador
necesario para todas las políticas que está haciendo
el Partido Popular, por lo tanto, salga aquí y diga
otra cosa. Pero es que es su mayor apoyo en estos
momentos, que Rajoy es Presidente gracias al
PNV, entre otros. Por lo tanto, hombre, que cada
uno asuma su responsabilidad, que no se puede
estar todo el día echando balones fuera, que no,
que es su mayor apoyo y están encantados, por lo
tanto, ese discurso pues bueno, pues así.
La señora Izurdiaga: bien, nos parece bien,

pero  nosotros lo que queremos derogar es el de
2010. Con lo cual hay un problema añadido. Pero
sale el señor Couso y dice: no,  nosotros el 12 no,
el 13. Unos el 10, otros el 13. Y sale la señora
Unzu y dice: sí, vamos a votar a favor pero ni el
10, que la hicimos  nosotros, nos gusta, casi rene-
gamos de Felipe González porque Felipe González
tampoco tal. Pero esto ¿qué es? Pónganse de
acuerdo aunque sea en esto, que es que es imposi-
ble. Es que no van a salir los votos, ¿cómo le van a
salir? Pero si ya lo ha dicho la señora Unzu: el
Partido Socialista no va a apoyar esto en Madrid.
Se lo ha dicho. Presentarán su propio texto, porque
luego están los protagonismos y, evidentemente,
no le van a dejar, como partido mayoritario de la
oposición, que sean dos Parlamentarios de la
Comunidad Foral de Navarra los que lleven el
texto. Imagínense ustedes que esto, que va a salir
aquí, llega a Madrid y se aprueba. No le van a
dejar ese éxito, hombre, por favor, en ningún caso.
Estarán en el Partido Socialista haciendo el texto
que quieran hacer en estos momentos para decirles
a ustedes, más que a ustedes, a Podemos, a ver si
se suman al tema. Entonces, aquellos dirán que lo
que quieren es el 13, Bildu dirá que el 10 y, por lo
tanto, no se aprobará nada y Mariano Rajoy, con
ciento treinta y cuatro votos, porque el treinta y
cinco es de Foro Asturias, seguirá haciendo la
política que quiere hacer y que también hay que
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reconocerle que es la más votada de todas las polí-
ticas que se hacen en este país, porque ganó las
elecciones, y eso también conviene recordarlo por-
que algunos a veces se olvidan de los resultados
electorales.
Hombre, hoy no era el mejor día para hablar de

la Mesa del Congreso, señora De Simón, no era el
mejor día. El lunes, ustedes, el cuatripartito, hicie-
ron algo muy inhabitual en esta Cámara, que otros
con mayorías que podían impedir la tramitación de
cuestiones no lo hacían, siempre se dejaba que
viniera aquí al debate. Luego aquí ya las mayorías
hablaban, pero incluso en el debate de la toma en
consideración ustedes solían decir que se estaba
hurtando el debate. En la toma en consideración,
no le digo ya echarlo fuera en la Junta de Portavo-
ces. Es que eso es muy feo, es que lo normal es
dejar que venga aquí y que se debata. Luego ya
tienen veintiséis, pues lo tiran abajo, salvo que
dudaran de los veintiséis, que es la duda que nos
ha quedado a todos, claro, porque, si no, no es
entendible. Si no, no es entendible que tuvieran
esos veintiséis que no fueran veintiséis, y entonces
ya la cosa cambia, también les doy la razón. Ahí la
cosa cambia. Pero entonces tendríamos que llegar
a la conclusión de que esa estabilidad de la que se
hace gala no es tal y empieza a haber algo de ines-
tabilidad. 
En todo caso,  nosotros, con la reforma laboral

creemos que era necesario hacer algo en el
momento en que se hizo. Era evidente que había
que hacer algo. Y hay que decir que después de la
reforma laboral en España se ha creado mucho
empleo, y había que hacer algo. Se podía no haber
hecho nada, evidentemente, las cifras de paro serí-
an muchísimo mayores de las que eran; había que
hacer algo.  Nosotros no compartíamos la reforma
laboral en su conjunto, lo dijimos en su momento,
presentamos enmiendas, pero entendíamos que
entre no hacer nada o hacer lo que proponía UPN
pues podía ser esta reforma laboral. Se hizo y se
creó empleo. Ahora bien, entendemos que es sus-
ceptible de ser modificada porque creemos que el
tiempo para el que se hizo ha pasado, ahora esta-
mos en otra situación, situación de crecimiento
económico, y ese crecimiento económico también
tiene que llegar a las personas, no solo a los fun-
cionarios, que ahora parece que se está hablando
de subidas salariales, sino también al conjunto de
las personas que trabajan en este país, y es
momento de que eso llegue, que se suban los sala-
rios, no solo va a subir la economía, va a crecer la
economía, van a ganar las empresas y eso no va a
llegar a la gente trabajadora, tiene que llegar y, por
lo tanto,  nosotros creemos que una vez conseguido
el empleo ahora hay que consolidar ese empleo y
hay que subir los salarios y, por lo tanto, si para
eso hay que hacer alguna modificación pues habrá
que hacerla, y creemos que el Gobierno ahí sí tiene

que hacer modificaciones, pero no con la idea que
tienen ustedes de tierra quemada, de quemar todo,
no, no, de mirar en qué año estamos, cómo está
creciendo la economía, cómo está funcionando la
economía y a partir de ahí modificar lo que haga
falta con esos objetivos, subir salarios y consolida-
ción del empleo, empleo de calidad y empleo con-
solidado, y creemos que ahora se pueden dar pasos
en ese sentido, y en eso habría que trabajar, en eso,
no en destruir lo anterior. Ustedes, ya sabemos, al
final, todo envuelto en el acuerdo programático.
Pero, claro, el acuerdo programático es ese que les
permite estar a favor del tren de alta velocidad y en
contra, les permite estar a favor de la reforma labo-
ral y en contra, porque el acuerdo programático,
los mandamientos del acuerdo programático al
final se resumen en dos: echar a UPN por encima
de todas las cosas y avanzar en la agenda naciona-
lista. Esos son los dos mandamientos, todo lo
demás, charanga, porque es que les da igual, es
que en el mismo discurso defienden lo mismo y lo
contrario, y les da igual porque en el celofán ese
entra todo. Entonces salen aquí: no, es que lo dice
el acuerdo programático. Viene el otro y dice lo
contrario: no, lo dice el acuerdo programático.
Bueno, pues si la gente se lo compra, ya veremos
hasta cuándo. Claro, en el acuerdo programático
cabe todo.
Por lo tanto, pensemos en el futuro, pensemos

en no destruir lo que se ha hecho. El empleo se ha
creado, porque los datos están ahí, me imagino que
luego la señora Beltrán dará datos concretos, yo
datos concretos no voy a dar, pero la señora Bel-
trán tendrá los datos concretos y supongo que los
dirá, y en ese caso  nosotros volvemos a decir:
reformas, las que haga falta; creemos que las leyes
están para ser modificadas, pero modificadas en
positivo con el objetivo de que se suban los sala-
rios y se consolide el empleo en este país, lo que
no podemos hacer es tirar las cosas por la borda y
cuanto peor, mejor. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Cierra

el turno, por parte del Partido Popular, la señora
Beltrán Villalba.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días,

señoras y señores Parlamentarios. Gracias, Presi-
denta. La primera apreciación que yo quiero hacer
es que realmente…, bueno, primero quiero que
reflexionen, las dos proposiciones de ley que
vamos a debatir aquí en este Pleno esta mañana
son para presentarlas en el Congreso de los Dipu-
tados, y me pregunto yo o bien para qué sirve este
Parlamento o bien para qué se presentan ustedes a
las elecciones generales. Ya no entiendo nada por-
que, desde luego, prácticamente todos los partidos
tienen representación en el Congreso.  Nosotros,
ciento treinta y cuatro, más el apoyo en alguna
ocasión de UPN, de Foro Asturias y de algún otro
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partido. Por lo tanto, no entiendo a qué vienen las
dos leyes, y no es la primera, además, que traemos
a este Parlamento a debatir para luego llevarla al
Congreso, pero, bueno, allá ustedes con sus pro-
puestas.
Le quiero decir al señor Adanero: señor Adane-

ro, claro que sí, afortunadamente, traigo hoy datos.
No me gusta traer muchos porque al final cansan y
aburren a la gente, pero en este caso era obvio, y
uno de los datos que traigo es que el PNV no
apoyó la investidura de Rajoy, ese es uno de los
datos. Quería decir presupuestos. UPN apoyó la
investidura de Rajoy, la apoyó Ciudadanos, la
apoyó Foro Asturias, la apoyó Coalición Canaria,
pero el PNV no. 
En cualquier caso, a lo que vamos, una vez más

el cuatripartito viene a este Parlamento, porque no
es la primera vez, a pedir la derogación con bas-
tante insistencia a través de mociones y hoy con
esta proposición de ley para derogar la reforma
laboral. Y parece, señorías, que no les entra en la
cabeza a los que la han presentado que este no es
el foro indicado para tales pretensiones, pero una
vez más estamos aquí, a mi juicio, perdiendo el
tiempo, porque realmente vayan ustedes donde
corresponde.
Y no acaban de comprender que no tiene sen-

tido intentar legislar desde la Cámara foral lo que
compete al Congreso de los Diputados, lo mismo
que la segunda que vamos a ver después. ¿Por
qué no presentan esta propuesta allí donde corres-
ponde, como he dicho? Desde luego, es donde
deberían defenderla y no aquí. ¿Aquí quieren
hacer ruido? Bueno, pues adelante, entraremos
todos en hacer ruido.
En cualquier caso, ya que han traído esta inicia-

tiva para su debate, quisiera dejarles clara una
cosa: si en 2017 España ha conseguido tener la
cifra de  desempleo más baja de los últimos nueve
años es gracias a la reforma laboral del Partido
Popular. Y si ahora mismo contamos con una tasa
de  desempleo de un 16,5 por ciento, un 10 por
ciento más baja que en 2011, es gracias a la refor-
ma laboral del Partido Popular. Señora Medina,
que ya veo que se está moviendo en su escaño,
nada que ver con el Partido Socialista. Muy bien.
Me gusta que interactúe y por lo menos que esté
atenta al discurso. Mire, si en el último año hemos
conseguido aumentar en casi quinientas mil el
número de personas trabajando es gracias, insisto,
señora Medina, a la reforma laboral del Partido
Popular. Y si hemos pasado de estar al borde del
rescate a ser el país que más crece de la eurozona
es también gracias a esa reforma laboral. No se
equivoquen, señorías, lo saben bien, lo que pasa es
que para sus huestes no es interesante decirlo, pero
tendrían ustedes que ser más consecuentes.

Afortunadamente, la situación que vivíamos a
principios de 2012 se ha convertido ya en un epi-
sodio negro que hemos logrado dejar atrás, pero
como ustedes tienden a olvidarla interesadamente
les refrescaré la memoria para que recuerden el
contexto en el que se aprobó la reforma laboral y
por qué era absolutamente necesaria.
Cuando el Partido Popular, afortunadamente,

llegó al poder se encontró con 5,3 millones de
parados, la mitad de los jóvenes sin empleo y una
fuga de cerebros sin precedentes, una situación
extrema que requería una reforma completa que
pusiera fin a la fracasada política de parches del
Gobierno socialista. Y esta resultó ser una reforma
clave que el Partido Popular impulsó con valentía,
porque no era fácil hacerla, para vencer el paro, y
sin complejos lo hizo. Y a los datos nos remitimos,
sobre todo a las buenas consecuencias que ha teni-
do una reforma laboral que por supuesto no era
fácil poner en marcha.
¿Y por qué ha conseguido lo que ha conseguido

esta reforma laboral? Porque genera un marco
estable para que empresarios y trabajadores pue-
dan crear y mantener empleo, no solo crear, que lo
importante también es mantener, en un entorno de
incertidumbre económica que castigaba a los para-
dos en aquel momento.
Así, esta reforma ofrece alternativas a la

empresa y a los trabajadores para que el despido
sea el último recurso, a pesar de lo que dicen algu-
nos malintencionadamente. Impulsa contrataciones
indefinidas a través de bonificaciones, especial-
mente para los más castigados por el  desempleo
como son los jóvenes y los parados de larga dura-
ción. También contempla el derecho a la formación
impulsando la capacitación de los trabajadores
para aumentar sus posibilidades de encontrar un
trabajo y suma todas las iniciativas posibles en la
búsqueda e intermediación de empleo, haciendo
posible que también operen las agencias privadas
de colocación. Asimismo, combate el fraude por el
indebido cobro por las prestaciones por  desempleo
y el absentismo laboral. Y continúo, a pesar de lo
árido que puede ser el tema. Esta reforma posibili-
ta también la capitalización del cien por cien de la
prestación por  desempleo – ¿o lo hicieron eso uste-
des, los socialistas?– para jóvenes y mujeres que
inicien su actividad como autónomos, medida que
ha sido reforzada, como saben, con la nueva ley de
autónomos impulsada por nuestro Gobierno. 
Por otra parte, también recupera la prohibición

de encadenar contratos temporales más allá de los
veinticuatro meses e incorpora la obligación a las
empresas que despidan a más de cien trabajadores
de articular un plan de recolocación. De eso no han
hablado ustedes, ninguno de ustedes ha hablado de
estas medidas.
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Y podría seguir enumerando otras medidas
como estas que nos han permitido salir del agujero
en el que nos encontrábamos, a punto de que nues-
tra economía fuera intervenida, señorías. Señor
Couso, ¿lo sabe usted?, ¿sabe que llegamos a estar
a punto de que nuestra economía estuviera interve-
nida? Esto es lo que esta reforma laboral ha conse-
guido evitar, al mismo tiempo que ha permitido
crear, gracias también al esfuerzo de todos los
españoles, medio millón de puestos de trabajo al
año. Y ahora, como saben, nuestro objetivo es con-
seguir que veinte millones de personas estén traba-
jando en 2019, y todo indica, según las previsiones
y los datos que estamos viendo, que podemos lle-
gar a conseguirlo. Espero que a ustedes les alegre
llegar a conseguirlo y no que por ser un logro fun-
damentalmente conseguido vía reforma laboral y
vía Gobierno del Partido Popular no les alegre.
Todo indica, como digo, que podemos conseguirlo
si se cumplen las previsiones de crecimiento del
2,4 por ciento, por encima del crecimiento de la
Unión Europea. Eso, insisto, es lo que ha logrado
esa reforma laboral que ustedes tanto critican y
que quieren derogar. 
Y con eso no se juega, señorías del cuatripartito

y del Partido Socialista, que también apoya esta
proposición de ley. Estamos hablando de empleo,
el tema que más preocupa a los navarros y también
al conjunto de los españoles y que, desde luego, en
nuestro partido, el Partido Popular, sí nos lo hemos
tomado en serio, algo que es incuestionable, por-
que ahí están los datos para demostrarlo. Y yo me
pregunto, señorías, ¿qué hubieran hecho ustedes en
las circunstancias que nos envolvían en 2011? Con
su negativa a implantar políticas activas de empleo,
con su defensa de una sociedad basada en el subsi-
dio, con sus cortapisas para incentivar la actividad
de las empresas, ¿en qué situación, insisto, nos
encontraríamos hoy? Pues mejor no pensarlo.
Y es que, miren, la nueva noticia no es solo que

se cree empleo, sino que se crea empleo de cali-
dad. En estos momentos España ha recuperado
todo el empleo indefinido que perdió durante la
crisis, aunque ustedes suben aquí y no lo dicen,
devolviéndonos a niveles de 2007. Ojalá nunca
hubiera llegado a perderse, pero se perdió y, afor-
tunadamente, se ha recuperado. Un empleo indefi-
nido que, además, va incrementándose año tras
año. En concreto, para que ustedes luego digan,
actualmente hay un 37 por ciento de empleo esta-
ble, pero es cierto que todavía queda mucho por
hacer, y por supuesto que desde el Gobierno de
España y desde el Partido Popular somos cons-
cientes de ello y para ello seguimos trabajando. En
esta línea, uno de nuestros mayores retos pasa por
reducir la temporalidad. Para eso es clave la capa-
citación de los trabajadores, y por eso desde el
Gobierno de España se apuesta por la Formación
Profesional dual, que combina formación y traba-

jo, de modo que la formación se ajuste al máximo
a las necesidades de la empresa. 
También es necesario el apoyo a los autóno-

mos, como ya hemos hecho desde el Partido Popu-
lar con una serie de medidas revolucionarias.
Medidas revolucionarias, Izquierda-Ezkerra, pro-
piciando que este colectivo emplee ya a 4,1 millo-
nes de personas en nuestro país. Señora De Simón,
no se ponga tan seria.
Por otro lado, como sabrán, el Gobierno de

España ya ha anunciado que endurecerá las multas
a las empresas que realicen contratos temporales
sin causa o indebidos, porque eso supone un acto
de competencia desleal que vulnera los derechos
del trabajador. 
En cambio, ¿qué hacen ustedes, todos los que

han salido aquí a apoyar esta proposición de ley,
con los parados? Ya se lo voy a decir yo a ustedes:
perjudicarles, como han perjudicado a esos más de
doce mil parados de larga duración que optaban a
recibir ayudas de los fondos del Ministerio de
Empleo. ¿Sabían ustedes, señora De Simón, que
han perjudicado a esos doce mil parados de larga
duración que optaban a recibir las ayudas del
fondo del Ministerio de Empleo y que todavía el
Gobierno de Navarra no ha repartido? ¿Lo sabía
usted, señora De Simón? Porque igual no lo sabía.
¿Y por qué ha sido todo eso? Porque no impul-

saron una convocatoria en condiciones desde el
Gobierno de Navarra, y todo ello, cómo no, sin
decir esta boca es mía, como suelen hacer cada vez
que meten la pata, para evitar que les dejemos en
evidencia desde la oposición, y también ponen
patas arriba el Servicio de Orientación Laboral que
funcionaba en Navarra para sustituirlo por un
nuevo modelo, señor Laparra, lo cancelan sin
explicaciones, dejando  desamparadas a miles de
personas que precisan de este servicio. Eso es lo
que hacen ustedes, jugar con el pan de las familias,
y con ello han demostrado que los parados les
importan absolutamente nada o bastante poco. 
Por eso no consentimos que tengan la osadía de

criticar las políticas de empleo del Partido Popular,
que han logrado sacar a este país de la peor crisis
de su historia. Nos parece de un cinismo apabu-
llante teniendo en cuenta lo  desastroso de sus polí-
ticas en este ámbito. Es más, les recomendamos
que sigan el ejemplo del Gobierno de España,
señor Laparra, en todos los apartados en los que
tienen competencias, a la vista de los buenos resul-
tados que está dando a nivel nacional. Les exigi-
mos que sean responsables con la parte que les
toca y que no se refugien en iniciativas de compe-
tencia estatal para desviar la atención. Les pedi-
mos, en definitiva, que dejen de tomar el pelo a los
navarros, que dejen de venderles promesas flori-
das, que lo único que consiguen es empeorar la
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situación de los  desempleados en nuestra Comuni-
dad. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted.

Señora De Simón Caballero, su turno de réplica de
cinco minutos.
SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-

cias de nuevo, señora Presidente. Centrándome en
lo que nos trae hoy aquí, aparte de los discursos que
se han producido, es un gran paso adelante el que
vamos a dar porque hoy va a haber aquí, en esta
Cámara, una posición muy mayoritaria –lo siento,
señora Beltrán, creo que se va a quedar usted sola,
me da esa sensación– en relación con una proposi-
ción de ley que es un gran paso adelante. 
Señor Couso, yo creo que es un gran paso

adelante en las condiciones en que estamos, y es
un gran paso adelante porque lo he dicho en mi
primera intervención y lo han dicho y lo han
reconocido varias de los portavoces y de las por-
tavoces en sus intervenciones, porque la aproba-
ción de esto en el Congreso va a permitir recupe-
rar ese empleo estable y de calidad, porque la ley
que vamos a votar a favor hoy y que esperemos
que se apruebe en el Congreso de los Diputados
es una ley que pretende actuar para cambiar el
marco de relaciones laborales, es una ley que
pretende acabar con la precarización del trabajo,
con el empleo basura, con el despido fácil y bara-
to, con el desmantelamiento de la negociación
colectiva, y es una ley que va a acabar con el
poder sin límite que tienen ahora mismo los
empresarios y las empresarias para despedir fácil
y barato, para reducir los salarios, cambiar las
jornadas y modificar las tareas y las condiciones
de trabajo. Eso es lo que hace esta ley y, es más,
como posición política en este Parlamento, a
pesar de algunas intervenciones,  nosotros y
 nosotras, desde Izquierda-Ezkerra, la valoramos
muy positivamente.
Y sí, señora Izurdiaga, insuficiente, totalmente

insuficiente. Necesaria, absolutamente necesaria,
absolutamente imprescindible y absolutamente
insuficiente con todo lo que hay. La reforma de
2010 también.
Oyendo a la portavoz del Partido Socialista, la

señora Unzu, parecería que ahora se retractan y
van a dar un paso atrás, van a dar la vuelta, y pare-
cería que están en contra de esa reforma laboral de
2010 que fue suya, del Partido Socialista. No sé, si
presentan ustedes una enmienda en ese sentido les
aseguro que va a tener el voto mayoritario en esta
Cámara.
Y, mire, claro que hay que trabajar, hay que tra-

bajar mucho, pero muchísimo para derrotar toda la
arquitectura legislativa del austericidio de los
Gobierno del Partido Popular y del bipartidismo. Y
no voy a hacer una relación exhaustiva de todo lo

que hay que cambiar, pero ya que ustedes han
entrado en esta cuestión, pues también vamos a
entrar desde Izquierda-Ezkerra. La reforma labo-
ral; también la del 2010. Las dos reformas de pen-
siones, ¿una quizás tiene que ver con el Partido
Socialista? La ley de estabilidad presupuestaria,
todo lo que tiene que ver con la regla del gasto,
que está agobiando a los Ayuntamientos, a las cor-
poraciones locales, que no permite utilizar los fon-
dos que tienen en la hucha las corporaciones loca-
les para poder mejorar las condiciones de vida de
la gente, el artículo 135 de la Constitución, la ley
mordaza, etcétera. Y yo, de verdad, señora Unzu,
ha salido usted aquí desbocada, pero desbocada.
No sé, algún problema tiene que tener el Partido
Socialista. Pues qué deselo. Mire usted, qué deselo,
porque le aseguro que Izquierda-Ezkerra no se lo
va a quedar. Y no estamos en absoluto de acuerdo
con su discurso, creo que se ha equivocado usted
de debate, porque aquí lo que estamos tratando de
hacer es derogar la reforma laboral de 2012. Ese es
el objetivo que tenemos hoy aquí. Y esperamos,
desde luego, que no pase sin pena ni gloria por el
Congreso de los Diputados porque es que a lo
mejor el Partido Socialista se ha vestido de lagarte-
rana esta mañana y en el Congreso de los Diputa-
dos no apoya, fíjese lo que le digo, a Izquierda-
Ezkerra, a Izquierda Unida y a Ba  tzarre. Incluso si
quieren ustedes colgarse la medalla,  saben que les
vamos a apoyar en ese caso también, porque tene-
mos otra forma de hacer que nada tiene que ver
con la suya. 
Y, miren, señores del Partido Socialista, la ver-

dad es que no pensaba entrar, pero, claro, es que
usted, señora Unzu, se ha pasado de frenada, por-
que ¡qué poquitas ganas tienen ustedes de cambiar
la situación actual! Llevan dos años sin hacer nada
en el Congreso de los Diputados. ¿No les gusta esta
y prefieren otra? Después de haber permitido gober-
nar al Partido Popular ¿se lo tengo que recordar?
Ustedes llevan veintiún años de Gobierno en el

Estado, y han negociado casi todo lo que tiene que
ver con las condiciones laborales y el mercado
laboral, el mercado de trabajo, con el Ibex 35 y
con la patronal. 
Vamos a estar en las movilizaciones para rever-

tir las últimas reformas de las pensiones, la prime-
ra, de 2011, del Partido Socialista, y la segunda, de
2013, del Partido Popular. Que cada palo aguante
su vela.
Señora Beltrán, hombre, que su revolución es la

conservadora, se lo dije el otro día, ustedes parece
que se caen de un guindo. Termino. Señora Bel-
trán, ahí están la precariedad laboral, los trabajado-
res pobres, las pensiones de chichinabo. ¿Qué
hubiéramos hecho  nosotros y  nosotras en el
Gobierno, y lo haremos, cuando estemos? Absolu-
tamente nada de lo que han hecho ustedes. Gracias.
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SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Proce-
demos a la votación sobre si se toma o no en con-
sideración la proposición de ley que acabamos de
debatir. Comenzamos con la votación (PAUSA).
Idazkari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Egun on. Hauxe da bozketaren emai tza:
baiezko botoak 33, ezezkoak 2 eta absten tzioak 15.

[Buenos días. El resultado de la votación es el
siguiente: votos a favor, 33; en contra, 2; y
abstenciones, 15].
SRA. PRESIDENTA: Por lo tanto, queda toma-

da en consideración la proposición de ley que aca-
bamos de debatir.

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley para el Congreso de los
Diputados por la que se autoriza a las
Comunidades Autónomas a establecer el
requisito de lengua extranjera en el ingre-
so en el Cuerpo de Maestros y la adquisi-
ción de la especialidad de educación infan-
til por experiencia, presentada por el GP
Unión del Pueblo Navarro.
SRA. PRESIDENTA: Gai-zerrendako bigarren

puntua: Ain tzat har tzea, hala erabakiz gero, Dipu-
tatuen Kongresuan eztabaida tzeko lege proposa-
mena, autonomia erkidegoei baimena ematen
diena a tzerriko hizkun tzaren betekizuna ezar deza-
ten maisu-maistren kidegoan sar tzeko, eta haur
hezkun tzako espezialitatea esperien tziaren bidez
lortu ahal izanen dela ezar tzen dueña. Ha sido pre-
sentada por Unión del Pueblo Navarro. Tiene la
palabra, en este caso, para su defensa, el señor
Catalán Higueras.
SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,

señora Presidenta. Señorías, muy buenos días.
Nadie puede poner en duda la importancia que
tiene el aprendizaje de lenguas extranjeras en todo
el sistema educativo español, ni mucho menos
tampoco los objetivos marcados por la Unión
Europea en este sentido, recogidos fundamental-
mente en su Estrategia 2020. Así lo entendieron
también las comunidades autónomas españolas a la
hora de establecer las medidas pertinentes que les
permitiesen aplicar en sus sistemas educativos
actuaciones o programas para el aprendizaje de
estas lenguas extranjeras. Así lo entendió también
Navarra cuando en el curso 1998-1999 estableció
ya un programa de aprendizaje en inglés en un
colegio público, el colegio público Elvira España,
de Tudela. Para el curso 2000-2001 lo hizo en otro
colegio público ya de Pamplona, el Cardenal Ilun-
dáin, que se sumaron en el curso 2004-2005 al
convenio firmado entre el Ministerio de Educación
y el propio British Council. Luego fueron otros
centros los que se sumaron a este acuerdo y des-

pués vinieron las decenas y decenas de colegios,
fundamentalmente públicos, porque luego vinieron
los concertados, pero fueron fundamentalmente los
colegios públicos los que se adhirieron a estos pro-
gramas de aprendizaje en lenguas extranjeras. 
También es evidente que estos mismos progra-

mas, fundamentalmente el PAI, el Programa de
Aprendizaje en Inglés, consiguieron una serie de
logros muy importantes en la enseñanza pública, el
primero de ellos, que todos los escolares, indepen-
dientemente del lugar de residencia y del poder
adquisitivo de sus familias, iban a poder tener acce-
so a este tipo de aprendizajes sin necesidad de ir a
colegios privados, sin necesidad de tener que ir al
extranjero, sin necesidad de cursos intensivos a los
cuales no podían acceder por su poder adquisitivo.
Así lo entendieron también las propias familias a la
hora de matricular a sus hijos en estos centros. No
debemos olvidar, por ejemplo, el último período de
preinscripción escolar, en el que más del 63 por
ciento de los niños de tres años han solicitado estos
centros British o PAI castellano-inglés. 
Junto a ello también –tampoco lo puede poner

nadie en duda– está la importancia que tienen los
docentes a la hora de que estos programas se ven-
gan  desarrollando. Son una pieza clave, diríamos
incluso imprescindible y necesaria para el buen
éxito de los mismos, y por eso las diferentes comu-
nidades autónomas, dentro de sus posibilidades
normativas y competenciales, fueron estableciendo
normas que permitiesen incorporar a sus sistemas
educativos docentes con la suficiente formación y
capacidad para  desarrollar exitosamente los mis-
mos, teniendo una competencia lingüística necesa-
ria para  desarrollar su labor.
Las comunidades autónomas se encontraron

con la normativa estatal, que en algunos casos
limitaba las posibilidades que se venían estable-
ciendo y, por otro lado, dificultaba el  desarrollo de
las mismas, porque estas comunidades autónomas
consideraban que había plazas que para el correcto
 desarrollo de estos programas tendrían que ser
convocadas para personal con conocimiento en
lengua extranjera. Así, todas las comunidades
autónomas pidieron al Ministerio de Educación ya
hace unos cuantos años poder establecer en las
diferentes convocatorias de plazas de ingreso al
sistema educativo de sus correspondientes comuni-
dades autónomas la fórmula que les permitiese
acreditar el conocimiento de lenguas extranjeras
como requisito para los profesores que se iban a
incorporar a estos cuerpos de maestros. Por eso se
solicitó en su día el mismo tratamiento que se tiene
en el concurso de traslados para docentes y que
permite este requisito de lengua extranjera, tal y
como viene recogido en el propio Real Decreto
1364/2010. Por lo tanto, en esa línea, se solicitaba
la modificación del Real Decreto 276/2007, de 23
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de febrero, que regula el ingreso y el acceso a los
cuerpos docentes. 
También, y conociendo las características que

tiene el segundo ciclo de Educación Infantil, las
comunidades autónomas, que incluso llegaron a
intercambiarse borradores con el propio ministerio,
solicitaban que la especialidad de Infantil se pudie-
ra adquirir por experiencia, lo mismo que se había
establecido para la especialidad de Primaria en una
ocasión muy concreta y excepcional, y para eso
era necesario modificar el Real Decreto
1594/2011.
Y en esas nos encontramos, esa es la propuesta

que hace Unión del Pueblo Navarro esta mañana a
través de esta proposición de ley, cubrir estas dos
necesidades: que las comunidades autónomas pue-
dan establecer en sus convocatorias la forma de
acreditar conocimiento de lenguas extranjeras
como requisito para acceder a estos cuerpos
docentes y, por otro lado, la posibilidad de que la
especialidad de Infantil se pueda adquirir por
experiencia. Junto a ello hay una disposición dero-
gatoria única y una disposición final sobre la entra-
da en vigor de la misma.
También hay que decir que esto no es una cues-

tión nueva, es una cuestión que se ha abordado a lo
largo de los años, y así han sido las reivindicacio-
nes que se han planteado por los Gobiernos auto-
nómicos, como decía, también por el propio
Gobierno de Navarra, dirigidas al Ministerio.
Incluso en esta legislatura  nosotros, desde Unión
del Pueblo Navarro, les hemos hecho hincapié a
los propios responsables del Departamento de
Educación. También ha habido iniciativas en el
Congreso de los Diputados, incluso también una
moción en febrero del año 2016, más concreta-
mente el 25 de febrero, presentada por Geroa Bai,
abordando algunas cuestiones, fundamentalmente
el tema del requisito para la incorporación a los
cuerpos de maestros con el conocimiento de len-
guas extranjeras. Incluso en su día se planteó la
posibilidad de establecer una ley específica que
recurriese esta posibilidad en la Comunidad Foral
de Navarra, con las limitaciones que ello podría
suponer luego para concursos de traslados o el
reconocimiento de estos docentes por parte del
Ministerio de Educación.  Nosotros incluso vota-
mos a favor porque era una posibilidad que tam-
bién se podría explorar.
Junto a ello, también  nosotros hemos presenta-

do una moción, que se verá en algún Pleno de este
Parlamento de Navarra, instando al departamento a
que busque fórmulas fundamentalmente para ana-
lizar, revisar, planificar todo aquello que tiene que
ver con la formación del funcionariado, del profe-
sorado que en este momento está en el sistema
educativo navarro para que pueda alcanzar los
niveles de competencia lingüística suficientes que

le permitan  desarrollar también su labor en estos
programas. Así lo hemos hecho porque considera-
mos que el departamento también puede hacer
mucho.  Nosotros hoy estamos planteando una
posibilidad pero hay otras muchas por parte del
propio departamento, están las comisiones de ser-
vicio, están también las baremaciones que se esta-
blecen en las convocatorias que se realizan. Hemos
visto que la última que se realizó en el año 2016, la
resolución de la Directora del Servicio de Recur-
sos Humanos, la 400/2016, como decía, también
podía haber avanzado en las baremaciones y en el
establecimiento de mayores puntuaciones para
aquellos docentes que realmente pudiesen tener
conocimiento de lenguas extranjeras, fundamental-
mente por la necesidad que tiene el sistema educa-
tivo navarro a la hora de cubrir sus necesidades. 
Como digo, no es una cuestión única y exclusi-

va de esta proposición de ley. Esta proposición de
ley es una posibilidad más dentro de las que se dan
y de las que se deben establecer. También tengo
que recordar que los propios responsables o técni-
cos del Departamento de Educación, fundamental-
mente los del Servicio de Recursos Humanos, han
venido recogiendo en los informes que han elabo-
rado para el propio departamento y de los que
hemos tenido conocimiento todos la necesidad,
entre otras cuestiones, vuelvo a insistir, de estos
temas concretos que vienen en esta proposición de
ley y, por lo tanto, no estamos diciendo nada que el
departamento no haya analizado o no haya concre-
tado a través de esos informes técnicos, y, por lo
tanto, en esa línea estamos, señorías.
A mí me gustaría hacer también una referencia

a los perfiles lingüísticos, en este caso C-1, que
estableció ya el Departamento de Educación, el
Gobierno de Navarra, desde hace años, desde el
principio en el que se empezó a hablar de esta
cuestión de los programas en inglés en los propios
centros educativos navarros. Y lo digo porque es
muy importante, porque no es una cuestión de
ahora, sino que es una cuestión ya decidida hace
años. Por lo tanto, Navarra, que busca tener a los
mejores docentes, a la excelencia, si es posible, en
la docencia, evidentemente, estableció hace años,
como digo, el C-1, a diferencia de lo que han
hecho otras comunidades autónomas españolas. En
esa línea hay que reconocer que también se ha
avanzado de manera considerable, y un dato muy
importante a tener en cuenta en este curso 2017-
2018 es que el 94,3 por ciento de los docentes que
están realizando su labor en el Programa de Apren-
dizaje en Inglés tienen el perfil lingüístico C-1:
608 docentes de los 645 que realizan su labor en
estos programas. 
Por lo tanto, mucho se ha avanzado, mucho

esfuerzo ha costado también al departamento a lo
largo de estos años poder disponer de estos profe-
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sores. Junto a ello, lo que es evidente es que son
prácticamente 404-405 los interinos que están en
este programa con estos niveles y que de poder
salir adelante esta iniciativa a lo largo de los suce-
sivos años y de las sucesivas convocatorias tam-
bién se podrá estabilizar el empleo y disminuir la
interinidad entre los mismos.
En definitiva, señorías,  nosotros hacemos una

apuesta positiva. Creemos, sinceramente, que inde-
pendientemente de lo que  nosotros hoy plantea-
mos, el departamento, además de tener otras posi-
bilidades en esta cuestión, tiene que cubrir las
necesidades que se plantean en estos centros, por-
que da la casualidad de que son fundamentalmente
los centros del modelo en castellano con implanta-
ción de PAI –hay también algún centro del modelo
D– los que acogen al mayor número de alumnos
con necesidades educativas especiales, y, por lo
tanto, consideramos que el esfuerzo que se tiene
que hacer para cubrir sus necesidades es mayor, si
cabe, que para otro tipo de cuestiones educativas. 
Al mismo tiempo,  nosotros con esta propuesta

lo que queremos es hacer una apuesta de futuro, de
consolidación de un programa que se ha demostra-
do exitoso, que se ha evaluado, cuyos resultados se
han conocido, se ha conocido también la sensibili-
dad que tiene la Comunidad Foral de Navarra, los
padres, los equipos directivos, los docentes en la
materia y, por lo tanto, creemos que se aportan
soluciones a la situación que estamos viviendo en
este momento. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted.

Abrimos turno al resto de grupos y agrupaciones
parlamentarias. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra?
Comenzamos con el turno a favor. Partido Socia-
lista de Navarra.
SR. GIMENO GURPEQUI: Muchas gracias,

Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Señor
Catalán, en nuestro grupo no nos parece mal
explorar todas las iniciativas institucionales, todas
las iniciativas normativas que puedan establecer y
puedan clarificar todas las dificultades, todas las
pegas que se encuentran habitualmente, por parte
del Gobierno de Navarra, a la hora de establecer
convocatorias, porque ya sabe usted que en cual-
quier convocatoria pública de empleo se puede
baremar un 30 por ciento el conocimiento de cual-
quier lengua, sea lengua propia, sea lengua extran-
jera, para luego, posteriormente, en concurso de
traslados, tener unas posibilidades, una funcionali-
dad y un pragmatismo que pueda trasladar las
posibilidades de trabajar en la plantilla orgánica
del Departamento de Educación. Porque ese es el
gran problema que tiene el Departamento de Edu-
cación, una plantilla orgánica que diseñó la misma
persona que estaba con ustedes, la primera OPE la
diseñó la misma persona, luego ya han transitado
otros directores de servicio por el Departamento de

Educación sin pena ni gloria, dimitiendo unos más
pronto que tarde. Esa es un poco la realidad. Se
han inventado secciones en el Servicio de Recur-
sos Humanos que no sirven absolutamente para
nada, y como no sirven absolutamente para nada,
el tema de recursos humanos en Educación no
mejora, y esta es la cuestión. 
En todo caso,  nosotros entenderíamos que

hubiera sido mejor una cuestión más estructural,
menos coyuntural, pero parece que es lo que hay y,
en ese sentido,  nosotros vamos a apoyar esta aven-
tura legislativa. En todo caso, le advierto de que la
segunda parte de su proposición de ley, el tramo
foral, es peligrosa precisamente por el Gobierno
que tenemos en este momento en el ámbito de
Educación. Tenemos un Gobierno nacionalista, un
Gobierno que postula la inseguridad jurídica y, por
lo tanto, lo que  nosotros nos tememos es que apro-
vechando quizás ese tramo foral, cuando se estre-
ne, si se estrenara, se podría descafeinar el progra-
ma y, desde luego, lo que  nosotros queremos es
seguir manteniendo los niveles de formación, el
objetivo de su iniciativa legislativa, que es que se
tenga un C-1, porque, claro, usted sabe que se
acaba de modificar el Real Decreto 276/2007, y
aquí ya se aprobó una moción, que apoyaron todos
los grupos, para modificar el 276/2007, y el
Gobierno de Navarra dijo que iba a hacer todo lo
posible por modificar el Real Decreto 276/2007.
Pues nada de nada, se ha modificado el 276/2007
y, desde luego, el Gobierno de Navarra no ha sido
quien ha conseguido modificarlo, cuando creo que
si lo modifican otros lo podría haber modificado.
Además, mire, se ha modificado por la debili-

dad del Gobierno de España del Partido Popular y
por buscar apoyos en los sindicatos del ámbito de
la función pública, lo cual lo han combinado con
una OPE extraordinaria, que  nosotros celebramos.
Ya veremos la seguridad jurídica que tienen los
actos administrativos y cómo se van planteando en
plantilla orgánica, pero eso va a posibilitar que se
estabilice la plantilla. Han hecho esa chamba, y
blanco y en botella, quiero decir que lo que hace el
276 ahora es ponderar más el mérito que la capaci-
dad, y, bueno, de esta manera va a tener acceso a
estabilizar plantilla mucho profesorado interino.
Esto se ha posibilitado, pero no veo que se haya
posibilitado por parte del Gobierno de Navarra,
porque fue en el primer período de sesiones cuan-
do se dijo que esto se iba a hacer y no se ha hecho
absolutamente nada. En este caso, yo creo que hay
dificultades, ya ha anunciado usted una iniciativa
parlamentaria aquí con respecto a las cuestiones,
pero yo lo que creo es que, independientemente de
que su proposición de ley prospere o no, tenga más
o menos éxito, mientras tanto, yo creo que quien
tiene la responsabilidad de gestionar la educación
la tiene que gestionar, y lo que no puede hacer es
no hacer nada, porque, además, ese no hacer nada
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lo utilizan para justificar que salgan más plazas de
euskera en las ofertas públicas de empleo, ese no
hacer nada lo utilizan para justificar que podría
tener dificultades jurídicas, que tienen que tener
una previsión, que les dicen que tienen unos infor-
mes. Yo no sé los datos que utiliza en el mientras
tanto el Gobierno de Navarra, no sé los datos que
utilizan en el mientras tanto los cuatro grupos que
sustentan el Ejecutivo, yo lo que le digo es que
aparte de que el concurso de traslados, como bien
ha dicho usted, se concrete en la Comunidad Foral
de Navarra con el Decreto Foral 37/2014 y las per-
sonas que tengan un perfil lingüístico puedan tran-
sitar, yo no sé por qué este Gobierno no cambia
esa norma foral de que cuando se obtenga el perfil
lingüístico de la misma especialidad e idioma… O
sea, quiere la lista única y luego no cambia la
norma foral de que en el primer concurso de trasla-
do forzoso quien tenga que trasladarse se tenga
que trasladar a la misma especialidad y al mismo
idioma. Ahora, si tiene perfil lingüístico, cámbien-
la. Porque ustedes decían que la única solución
para los recursos humanos del departamento era la
lista única. Cámbienla, permitan que si el profeso-
rado tiene ese perfil pueda ir a esas plazas de perfil
independientemente de que el Decreto Foral
37/2014 posibilite a quien sea de lenguas extranje-
ras o de euskera. 
Hay otras especialidades en Educación, permí-

tanlo, y permítanlo discrecionalmente, y permitan
que esa norma foral se evite porque, además, esa
norma foral solo perjudica al profesorado de eus-
kera, y ustedes ni siquiera la cambian. Yo creo que
igual ni siquiera saben que se puede cambiar, esa
es la impresión que uno tiene cuando lleva muchos
años en la escuela pública. Esa es una cuestión,
pero otra cosa que podría hacer el Gobierno de
Navarra en el mientras tanto es la formación, por-
que sí han acercado la formación de determinados
CAP al profesorado, pero no la han conectado con
los objetivos de especialización que puede tener el
profesorado, porque no la están dinamizando, por-
que no hay inmersiones, porque acaban de firmar
un acuerdo plurianual con la Universidad Pública
de Navarra y tenemos un grado de Magisterio del
que no salen, a no ser que sea con una mención
especial, con C-1, que es lo que necesita la socie-
dad navarra. Si salen con C-1 cuando salen del
grado de euskera, ¿por qué no salen con C-1 en el
grado de inglés? ¿Porque las necesidades de la
sociedad no coinciden en esto tampoco con las
necesidades que tiene la Universidad Pública de
Navarra? ¿Porque en la financiación plurianual no
nos hemos dado cuenta o es que hemos puesto
poco interés? Porque yo recuerdo que en esta
Comunidad Foral había liberaciones para estudiar
euskera. ¿Por qué no hay cincuenta liberaciones al
año en cada etapa? O, si quieren, cincuenta libera-
ciones en Educación Infantil un año; cincuenta

liberaciones con ocho horas de liberación para
Educación Primaria otro año; o cincuenta horas de
liberación en la Educación Secundaria en otra
etapa el siguiente año. Y así los concursos de tras-
lado se van potenciando.
Miren, yo, por acabar, hay otra idea que les

traslado. No está la Consejera de Educación, y yo
creo que le vendría muy bien venir a estos debates
para ir cogiendo notas, aportaciones y para ir espa-
bilándose en la gestión, porque, claro, aquí se ha
hecho un título de acreditación, es decir, la Comu-
nidad Autónoma Vasca y el Gobierno de Navarra
hicieron un título de acreditación para el euskera,
que es el título EGA; yo no sé por qué no sacan
acreditaciones para el inglés. Yo es que no lo sé,
no sé si para unas cosas sí y para otras cosas no,
pero, en todo caso, imagínense que sale la proposi-
ción de ley, estaría ya todo solucionado, yo creo,
se disiparían muchas dificultades políticas que se
trasladan aquí por parte de los grupos que susten-
tan el Ejecutivo, al margen de que puede haber
consideraciones técnicas que parece que se vislum-
bran en el horizonte, pero, independientemente de
eso, si el Gobierno hace mientras tanto algo se
puede ir solucionando la estabilidad, porque fíjen-
se en la cantidad de plazas que salen: comisión de
servicios por motivos humanitarios, comisiones de
servicios por desplazados por falta de carga lecti-
va, destinos provisionales que coge el funcionaria-
do, y las comisiones de servicio de otras caracte-
rísticas que hay, por ejemplo, en castellano salen
en el acto público 221 plazas más 301 horas.
Lo vuelvo a repetir, la plantilla orgánica y la

plantilla funcional del Departamento de Educación
están absolutamente distantes, hay tanta distancia
que se puede hacer tiempo para ir trabajando mien-
tras tanto estas cuestiones. Es que, si van a Educa-
ción Infantil, han salido 67 plazas en el acto públi-
co, después de todas las comisiones de servicios,
desplazados por falta lectiva, provisionales: 67
plazas en Infantil castellano y 214 horas, yo lo vi
ayer en los actos públicos. Pero me fui a euskera,
para estabilizar la plantilla de euskera, fíjense las
que pueden sacar, pero es que el problema es que
así salen, en castellano no, y si de castellano no
salen porque apelan a que no se pueden convocar
plazas con perfil lingüístico el problema es que se
está precarizando la plantilla mayoritaria orgánica
del Departamento de Educación, porque en euske-
ra salen 64 plazas de Educación Infantil más 310
horas y 123 plazas más 466 horas en Educación
Primaria. Efectivamente, muchas más. 
Entonces, tenemos una plantilla funcional que

permite absolutamente todo, pero es que luego
vendrán aquí no sé si la señora Korres o la señora
Aranoa y hablarán del profesorado desplazado por
el PAI. En la OPE de 2016, les adelanto el dato
para que cuando instrumentalicen el argumento sea
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cualitativo, es decir, que un profesor tenga que
salir desplazado es malo, está claro que es malo,
pero vamos a cuantificar el dato. Eran siete en
2016, cuando la OPE recurrida, y son doce ahora
en Educación Infantil. Yo miré ayer y esto es lo
que hay en la web del Departamento de Educación
cuando miras el acto público, saben que una perso-
na puede estar en más especialidades, ese estudio
no dice eso, pero es que en Educación Primaria
hay veinte. De los veinte me fijé que había tres con
C-1, por lo tanto, se van a readscribir donde quie-
ran, exactamente en el centro que les dé la gana en
el primer momento que puedan, o sea, se van a
adscribir ya, por lo tanto, eran diecisiete, uno ya vi
que estaba en Educación Física, ya son dieciséis,
por lo tanto, es mínima. ¿Por qué? Porque los cen-
tros tienen una plantilla funcional por encima de la
plantilla orgánica, porque si ustedes ven las planti-
llas de los centros, están a menos uno, a menos
dos, a menos tres.
Entonces, el Departamento de Educación, con

respecto al PAI, es el departamento de las pegas, el
departamento de los cero argumentos, el departa-
mento de disipar, y no hay más que ver la orden
foral que ustedes han hecho con el beneplácito…
Porque yo lo entiendo en el caso de los partidos
nacionalistas, pero lo que no entiendo es cómo
otros partidos permiten estas normas forales que lo
que hacen es amparar recortes: recortes en jefaturas
de estudios, recortes en sesiones, como acaban de
comprobar ustedes por la prensa en los últimos
días, y que recortan fundamentalmente en atención
a la diversidad. Estamos hablando de la escuela
pública en castellano, que escolariza a la mayor
parte del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo. Y eso es lo que han hecho uste-
des, es que está escrito en el BON, no hace falta
que lo diga yo ni que lo diga la prensa ni que lo
diga nadie, se va, se comprueba y se ve que un cen-
tro que no tenga dos líneas ya no tiene coordinacio-
nes, se ve o, bueno, sabemos que hay centros sin
proyecto lingüístico, que inspección educativa no
hace nada, pero eso le parece bien a la Consejera y
les parece bien a los cuatro grupos que sustentan el
Ejecutivo, y así nos va, que no es que estemos per-
diendo el tiempo, sino que vamos hacia atrás.
Respecto a las habilitaciones,  nosotros también

estamos de acuerdo, porque, desde luego, desde el
2007 hasta hoy los perfiles se han modificado
mucho. Sabemos que puede haber dificultades en
ese sentido en el ámbito técnico, en el ámbito esta-
tal, pero, desde luego, por el Partido Socialista no
se va a parar la posibilidad de evaluar, la posibili-
dad de intentar institucionalmente por lo menos
para que esos cuatro grupos que sustentan el Eje-
cutivo, esos que sustentan la escuela pública todos
los días, que vienen aquí a blanquearse a favor de
la escuela pública, pero que luego distan mucho
con sus actuaciones de favorecerla, por lo menos

no tengan el amparo de lo que no debería amparar-
les porque mientras tanto, le vuelvo a repetir, se
pueden hacer muchísimas cosas y ustedes no
hacen nada, y, además, alguno y alguna se lo per-
miten. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Turno ahora

para el Partido Popular. 
SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidenta.

Buenos días. La proposición de ley que presenta
hoy Unión del Pueblo Navarro es compartida por
el Partido Popular en su objetivo, que no es otro
que contar en nuestra Comunidad con un cuerpo
de maestros cualificados para impartir inglés en
los centros y, claro está, apoyamos totalmente el
objetivo final que tiene esta propuesta de ley, ya
que se tiene en cuenta a la hora de optar a diferen-
tes plazas y especialidades en idiomas, unas plazas
que, lógicamente, requieren del conocimiento
acreditado de una lengua extranjera. 
Pero es cierto que eso no quiere decir que deba

ser un requisito indispensable para el acceso a la
función pública docente, porque en este caso esta-
ríamos incurriendo en un agravio comparativo con
personal docente de otras comunidades, impidien-
do en algunos casos que todos los aspirantes que
 desean  desempeñar esta función, esta profesión,
accedan en igualdad de condiciones a las plazas, y
eso es algo que se debe respetar, claro está, porque
no puede ser que un maestro tenga exigencias dis-
tintas dependiendo de cada una de las comunida-
des en la que nos encontremos. Vivimos en el con-
junto de un país.
En los próximos años uno de los requisitos para

poder acceder al cuerpo de maestros será contar
con uno de los grados que habilitan para ello, y
teniendo en cuenta que en ese corto plazo de tiem-
po las universidades españolas, incluidas, claro
está, las universidades de nuestra Comunidad, van
a exigir que los alumnos acrediten el conocimiento
de un idioma extranjero o bien la titulación B2
para obtener el grado, consideramos que, en cierta
medida, el conocimiento de la lengua extranjera ya
va a estar acreditado e implícito a la hora de acce-
der a las plazas de docente, en este caso. De esta
manera, en cuanto sea obligatoria esta exigencia,
la petición que hace a través de esta ley Unión del
Pueblo Navarro va a ser efectiva en cierta medida. 
El Espacio Europeo de Educación es el que

marca las directrices y a ellas tendrán que acoger-
se, como digo, todas las universidades, incluidas
también las universidades de nuestra Comunidad,
implantando todos aquellos mecanismos que
garanticen a todos los alumnos el conocimiento del
idioma extranjero, bien incrementando las asigna-
turas en un idioma extranjero o estableciendo la
defensa del proyecto fin de carrera en esa lengua o
por otras vías que determinen, como digo, las pro-
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pias universidades. Esto nos satisface, pues en
cierta medida garantiza la capacitación necesaria
de los maestros a la hora de impartir la especiali-
dad de inglés o en cualquiera de otras lenguas.
Así pues, como digo, en este aspecto, la ley que

presenta UPN puede ser efectiva en un corto plazo
y, por lo tanto, quizás no vemos tan necesario esta-
blecer ese requisito de lengua extranjera para el
ingreso en el cuerpo de maestros.
En cualquier caso, lo que sí que me gustaría

dejar claro es que el Real Decreto 276/2007 dice
literalmente que las comunidades autónomas,
como es el caso de nuestra comunidad, pueden
incluir en un apartado, el apartado de méritos y
conocimiento, las lenguas extranjeras, y, por lo
tanto, también el Real Decreto 1594/2001 estable-
ce que las Administraciones autonómicas, en este
caso también el Gobierno de Navarra, podrán
regular el requisito para impartir una lengua
extranjera en los centros plurilingües. Por eso tam-
poco vemos necesario modificar el real decreto de
especialidades, porque ya existe una regulación
que permite a las Administraciones Públicas, y
creo que es conveniente dejarlo claro, organizar las
enseñanzas de lengua extranjera. Y esto no va en
perjuicio del inglés o de cualquier otra lengua
extranjera, sino al contrario, ofrece la posibilidad
de darles el lugar que se merecen en nuestra
Comunidad.
Es conveniente recordar –nadie puede dudarlo a

estas alturas porque lo hemos dejado patente en la
cantidad de iniciativas presentadas en este Parla-
mento, y no en solo en esta sino en otras institucio-
nes en las que está representado el Partido Popular–
la importancia que tiene para  nosotros el conoci-
miento de lenguas extranjeras, y especialmente del
inglés, en una sociedad tan globalizada como en la
que hoy vivimos. De hecho, la postura del Partido
Popular en nuestra Comunidad siempre ha sido, y
además creo que a esta cuestión también se ha
sumado UPN, hacer una modificación y convertir
el Programa de Aprendizaje en Inglés en un mode-
lo. Yo creo que ahí está también la base, el soporte
de darle importancia a este programa hoy pero
esperemos que el día de mañana sea modelo. Nos
parecía importante recalcarlo en un día como hoy. 
En cuanto al segundo punto, el artículo 2 de la

ley, lo que tenemos que decir es que genera ciertas
dudas. Se aboga por que el cuerpo de maestros
adquiera la especialidad de Educación Infantil por
experiencia. La propia LOMCE recoge que sean
los profesionales que acreditan el título de Educa-
ción Infantil y de grado equivalente en su caso de
otro personal con la debida titulación para atender
a niños y niñas de esta edad. Ahora mismo, y no sé
si UPN es consciente, no existen mecanismos lega-
les en la normativa básica, y creo que hay que
dejarlo claro, para hacer efectivo este segundo artí-

culo que recoge esta ley, al margen de abrir una vía
en esos términos para  desempeñar una profesión
tan fundamental para la sociedad, lo que supondría
sentar un precedente que desvirtuase las exigencias
de la calidad de la misma. Por lo tanto, no hay una
base sólida más allá de la propia experiencia que
se va adquiriendo en este caso.
Insisto en que el fondo de la ley que presenta

Unión del Pueblo Navarro es compartido plena-
mente por el Partido Popular, a excepción de aque-
llas cuestiones a las que he hecho referencia, por lo
tanto, el voto, independientemente del posiciona-
miento que se pueda tener en el debate de la
misma, será favorable porque insisto en que donde
debe debatirse es en el Congreso de los Diputados
y, a partir de ahí, el posicionamiento que pueda
tener en cuanto a las modificaciones establecidas
en la propia ley será también un debate en ese
Congreso. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Geroa

Bai talde parlamentarioak irekiko du aurkako
 txanda. Aranburu Bergua andrea.
SRA. ARANBURU BERGUA: Mila esker, pre-

sidente andrea. Egun on guztioi. UPN nos trae una
proposición de ley que pide al Gobierno central,
competente en este ámbito, que habilite a las comu-
nidades autónomas para que estas puedan estable-
cer el requisito de lengua extranjera en el ingreso
en el cuerpo de maestros y maestras, así como para
permitir la adquisición de la especialidad de Educa-
ción Infantil a maestras y maestros que hayan
impartido clase en dicho ciclo durante tres años.
Como vemos, dos asuntos a priori diferentes que, a
nuestro entender, están muy relacionados. 
Leyendo la exposición de motivos, podemos

ver varios aspectos destacables. Se menciona, y lo
compartimos, la importancia de la implicación de
las familias, del profesorado y, en general, de toda
la comunidad educativa en el camino a la consecu-
ción de una educación de calidad. También se cita
la necesidad de seguir adaptando currículos, meto-
dologías y legislación, así como de involucrar,
para ello, a las comunidades autónomas y, en gene-
ral, a todas las Administraciones educativas. Es
una lástima que nada de esto hiciera el Gobierno
del Partido Popular cuando en 2013 decidió tirar
de rodillo y de mayoría absoluta para aprobar una
ley nefasta como la LOMCE, que fue y sigue sien-
do impuesta a una amplia mayoría social y educa-
tiva que siempre se ha opuesto a su aplicación. 
Por cierto, también UPN perdió una magnífica

oportunidad de oponerse a dicha ley, y su absten-
ción en la votación en el Congreso resulta más
incomprensible todavía a la luz de lo dicho en esta
exposición de motivos. Proviniendo de su partido,
sorprende, pero es de agradecer de todos modos,
leer las loas al fomento del multilingüismo. Espero
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que no se les olvide, cuando tratemos la política
lingüística del Gobierno de Navarra, que tras años
de dejadez y de ataques constantes a una de nues-
tras lenguas está tratando de revertir esta situación. 
Si nos ceñimos al Departamento de Educación,

podemos ver cómo se ha pasado de una desidia
absoluta en el fomento de los derechos lingüísticos
de la ciudadanía a un Gobierno que ha asegurado
que quien lo  desee pueda estudiar en cualquiera de
nuestras dos lenguas propias, independientemente
de su lugar de residencia. ¿Se acaban de subir al
carro del fomento real del multilingüismo, señoras
y señores de la oposición, o solo vale para las len-
guas extranjeras? 
Teniendo en cuenta que su partido, aquel que

no tiene euskarafobia, es el mismo que en estas
últimas semanas anda presentando mociones en los
Ayuntamientos instando –leo textualmente– a que
se disuelva la comisión creada para la revisión de
la legislación del vascuence, me temo que tenemos
la respuesta: no admiten que se debata la posibili-
dad de cambiarla, pero es que ni siquiera son capa-
ces de llamar a la Ley del Euskera por su nombre.
Por otra parte, nos produce cierta extrañeza que

un partido que constantemente hace gala de su
excelente relación con su socio, el Partido Popular,
y que alardea de los amplios beneficios que para
Navarra se derivan de tal relación, aunque la asig-
nación de los presupuestos generales sea ínfima y
menguante, no aproveche la misma para conseguir
un compromiso del Gobierno central que lleve a la
regulación de las materias como esta que trae aquí,
a esta Cámara, mediante las correspondientes
modificaciones legislativas. Perfectamente pueden
llevar ustedes esta iniciativa al Congreso de los
Diputados en Madrid, no sé por qué no lo hacen.
Entrando en el contenido del primero de los

artículos que contiene su proposición de ley, y más
allá de otras consideraciones, pensamos que en
Navarra, al menos a día de hoy, existe un elemento
organizativo, de gestión, a tener muy en cuenta en
su valoración, porque pensamos que una eventual
aprobación de esta propuesta entorpece la misma
de una manera extraordinaria, y es que con la
actual regulación jurídica que la mayoría de esta
Cámara propició hace apenas tres meses, concreta-
da en la aprobación de la Ley Foral 17/2017, que
impide la gestión de las listas del profesorado
mediante una lista única, no queda en absoluto
claro cómo se organizarían las listas de contrata-
ción después de realizar los procesos de selección
del profesorado. Como adujo el Gobierno de
Navarra en relación con la toma en consideración
de dicha proposición de ley, el hecho de que como
consecuencia de la misma todas las pruebas selec-
tivas se deban  desarrollar en la lengua correspon-
diente a las especialidades de idiomas o a la lengua
en que se vaya a impartir la especialidad dificulta

enormemente la gestión de las listas de contrata-
ción, y, desde luego, no estamos dispuestas a
actuar de la manera irresponsable a la que ustedes
nos tienen acostumbradas. Se lo preguntamos ya
en el debate de esa ley: ¿cuántas pruebas de selec-
ción propone el señor Catalán que realice una pro-
fesora o profesor que conoce castellano, euskera,
inglés y francés?, ¿cuatro?, ¿en cuatro días distin-
tos? ¿O propondrá dos listas, una diferenciada para
el euskera y otra lista única para todos los demás
idiomas?
En Geroa Bai insistimos en que no estamos dis-

puestas a permitir que la comunidad educativa
navarra y el Departamento de Educación sufran las
consecuencias de su legislación ad hoc contra
parte de la población navarra, en concreto contra
quien conoce y domina los dos idiomas propios de
esta tierra. 
Pero si el primer punto de su proposición de ley

produce sorpresa, la petición de que el profesorado
formado para impartir clase en el ciclo de Educa-
ción Primaria lo pueda hacer también en Infantil
nos provoca verdadero asombro. Señor Catalán,
ustedes no dudan en pasar por encima de las reco-
mendaciones pedagógicas, de los expertos, de las
diferentes metodologías, de la propia existencia de
distintos grados en las universidades, que digo yo
que algún sentido tendrán, ¿o es que está usted pro-
poniendo fusionar los grados de Magisterio exis-
tentes actualmente en la UPNA o en otras universi-
dades? Y todo ello para tratar de resolver uno de los
principales problemas que la chapuza que impulsa-
ron desde el Gobierno con la implantación del PAI
provocó, que no hubiera profesorado suficiente-
mente formado para atender la demanda que uste-
des mismos generaron y en ocasiones impusieron. 
Desde luego, que quede claro que no dudamos

de la voluntad y el buen hacer del profesorado que
sin ser especialista en dicho ciclo se ha dedicado
durante los últimos años a impartir clases en él,
pero que quede claro también que no vamos a sal-
tar por encima del interés de los niños y de las
niñas de nuestra Comunidad, que merecen ser
atendidos por profesorado especialista en su ciclo
educativo para volver a deshacer un entuerto que
su incompetencia generó.
Decía al principio de mi intervención que los

puntos que UPN presentaba eran en apariencia
muy diferentes, pero a estas alturas creo que es
evidente lo que pensamos en Geroa Bai, que
ambos puntos están muy relacionados por la
incompetencia y la falta de previsión de su partido,
que dio origen a los problemas que estos puntos
pretenden, con unos años de retraso, eso sí, par-
chear, porque ni siquiera podríamos hablar de una
solución en caso de que se aprobara su proposición
de ley, porque UPN, cuando gobernaba, impuso en
gran parte de los centros escolares navarros un
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programa de aprendizaje en lenguas extranjeras
caracterizado por una imperdonable falta de previ-
sión respecto de los recursos humanos y materiales
necesarios, así como de enormes fallas estructura-
les y que solo ha podido salir adelante gracias a los
ímprobos esfuerzos de maestras, maestros y fami-
lias. Ha tenido que haber un cambio de Gobierno
para que precisamente quien más crítico había sido
con este programa por las razones citadas y por
muchas otras más impusiera un mínimo de orden y
racionalidad, pese al ruido y la manipulación cons-
tante de la oposición y de sus altavoces mediáti-
cos, pero por desgracia vemos que esta manera tan
peculiar de hacer política que durante esta legisla-
tura está caracterizando a los partidos de la oposi-
ción, anteponiendo sistemáticamente la aversión a
la reflexión, sigue vigente en ustedes. Por eso
aprobaron recientemente en este Parlamento una
ley con el principal objetivo de asegurar los privi-
legios de la mayoría castellanohablante y aun a
costa de seguir discriminando a las personas eus-
kaldunes de esta tierra, que volvemos a repetir que
también conocen a la perfección el castellano,
evita en la práctica la que sería la manera más sen-
cilla de gestionar todas las listas de educación, la
lista única. 
Ante este panorama, señores y señoras de UPN,

nos reafirmamos en nuestra apuesta por dejar las
improvisaciones a un lado, actuar de manera res-
ponsable y pensar en las necesidades reales del sis-
tema educativo navarro, y nada de ello trae su pro-
posición de ley.
Como le he dicho, si tantos beneficios va a

traer a nuestra tierra, negócienla con sus socios del
Partido Popular, partido que, como sabemos, es el
que tiene la potestad de aprobar la legislación bási-
ca. Porque me vuelvo a preguntar: ¿cómo propo-
nen gestionar unas oposiciones donde no exista
lista única y se puedan convocar plazas en castella-
no, en euskera, en inglés, en francés y en alemán?
¿Se dan cuenta de que su irresponsabilidad, su
aversión al euskera y el mantenimiento de privile-
gios a costa de una minoría lingüística, además de
ser éticamente insostenible, sigue generando más
problemas de gestión? 
En Geroa Bai apostamos por hacer las cosas de

otra manera, por trabajar junto a personas expertas
y el conjunto de agentes implicados, por impulsar
un nuevo plan de tratamiento integrado de las len-
guas, tal y como establece el acuerdo programáti-
co, un plan que no vaya contra ninguna persona ni
contra ninguna lengua y que realmente sirva para
integrar la cada vez mayor importancia que están
adquiriendo las lenguas extranjeras con el fomen-
to y el prestigio de los idiomas propios, y que se
conjugue en positivo y no en negativo. Por todo
ello, votaremos no a esta proposición de ley. Eske-
rrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Orain, Eus-
kal Herria Bildu Nafarroa talde parlamentarioaren
 txanda da. Oraingoan Aranoa Astigarraga andreak
dauka hi tza. Hamabost minutu dauzkazu ere.
SRA. ARANOA ASTIGARRAGA: Mila esker,

presidente andrea. Egun on guztioi. Euskal Herria
Bildu va a votar en contra de la toma en conside-
ración de esta proposición de ley que nos trae hoy
UPN por varias razones que a continuación expli-
caré, pero en principio vamos a votar en contra de
esta toma en consideración de proposición de ley
por respeto. Por respeto a nuestra comunidad edu-
cativa en su conjunto, por respeto a nuestro profe-
sorado, a todo el profesorado de todos los mode-
los, de todas las etapas, incluida la universitaria, e
incluido también el profesorado de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas de Navarra, y luego explicaré por
qué. Por respeto también al alumnado de todas las
etapas y modelos, y por respeto y salvaguarda de
la calidad de nuestro sistema educativo al que
consideramos que esta proposición de ley ataca
directamente. También, por supuesto, por respeto
a las ciudadanas y ciudadanos de Navarra, a nues-
tra cultura.
Voy a ir punto por punto. En el primer punto

del artículo 1, requisito para el ingreso, el grupo de
UPN pide que se autorice a las comunidades autó-
nomas a establecer el requisito de lengua extranje-
ra en el ingreso a los cuerpos de maestros de aque-
llas determinadas plazas que consideren necesarias
para el  desarrollo de programas de aprendizaje de
lenguas extranjeras. Habla de requisito, no se espe-
cifica qué tipo de requisito ni qué tipo de nivel de
ese requisito, A1, A2, B1, B2, C1, C2, no se espe-
cifica, pero lo grave es que tras la ambigüedad de
ese concepto de determinadas plazas, que nadie
sabe muy bien si son el 10 por ciento o el cien por
cien, se esconde que el desconocimiento de una
lengua extranjera suponga de facto vetar el acceso
a la función pública a ciudadanas y ciudadanos de
Navarra, y esto no sucede en ningún país de la
Unión Europea, que quede bien claro, en ningún
país de la Unión Europea, ni uno. ¿Se imaginan
ustedes, por poner un ejemplo, que en Francia
hicieran eso, impedir a ciudadanas y ciudadanos
franceses el acceso a la función pública por no
tener una titulación que les acredite en el conoci-
miento del inglés? ¿Se lo imaginan? Montarían
una nueva Revolución Francesa. De hecho, son
cada vez más las voces expertas críticas en Francia
que ponen en entredicho la implantación indiscri-
minada del inglés. ¿Se imaginan ustedes, por
poner un ejemplo más, que en Inglaterra –espero
porque me interesa que me escuche el señor Cata-
lán– se prohíba el acceso a la función pública a
ciudadanos y ciudadanas ingleses por no saber
español? ¿Se lo imaginan? No, es inimaginable
porque es absurdo, porque es grotesco y porque es
profundamente injusto.
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Por otra parte, ese empeño por tratar a un pro-
grama, uno entre los muchos programas que tiene
el Departamento de Educación, como si fuera un
modelo lingüístico, que eso es lo que esconde esta
tramposa proposición de ley, abre las puertas a que
todo el personal de los centros educativos –por qué
solo el profesorado, todo el personal– deba estar
en posesión de una acreditación lingüística en len-
gua extranjera, como sucede en los modelos, por-
que las cosas hay que hacerlas bien. Todos, perso-
nal docente, personal administrativo, conserjería,
personal de comedor, equipos de apoyo educativo,
orientadores, señor Gimeno. Todo el personal que
atiende en un modelo debe conocer esa lengua.
¿Está dispuesto usted, señor Catalán, a asumir eso?
¿Va a recorrer usted todos los centros educativos a
lo largo y ancho de Navarra para plantearles su
propuesta? Puede ir acompañado del señor Gime-
no y se lo explican los dos. ¿Va a ser capaz usted
de ir por ejemplo al Creena a explicarles que a par-
tir de su ley el inglés va a ser requisito imprescin-
dible para acceder a un puesto en su centro? Sea-
mos serios, señor Catalán. Seamos serios porque
estamos hablando de cosas muy serias.
En el segundo punto del artículo primero plan-

tean ustedes que sean las comunidades autónomas
las que determinen en sus convocatorias la forma
de acreditar el conocimiento de una lengua extran-
jera. Me imagino que usted sabrá, como todos y
todas aquí, que la forma de acreditar el conoci-
miento de una lengua está perfectamente regulada.
Existe un marco europeo de referencia de las len-
guas que homologa las acreditaciones lingüísticas
por niveles en toda la Unión Europea. Y sabe tam-
bién, por supuesto, que son las instituciones oficia-
les las que certifican estas acreditaciones, en nues-
tro caso, la Escuela Oficial de Idiomas de Navarra,
y lo hace con todo el rigor profesional que siempre
le ha caracterizado, le caracteriza y le otorga el
prestigio que ha sabido ganarse. De esta forma,
acreditar el conocimiento de la lengua es compe-
tencia de las escuelas oficiales de idiomas y, en
nuestra opinión, en opinión de Euskal Herria
Bildu, así debe seguir siendo. No estamos dispues-
tas, y eso hay que decirlo claro, a aceptar ningún
tipo de atajo. No estamos dispuestas, como parece
que ustedes nos proponen hoy con esta ley, a nin-
gún atajo que suponga la más mínima merma en la
calidad de las competencias lingüísticas de las per-
sonas que acceden a esa acreditación. Nos parece
una propuesta inasumible y en cierta manera
bochornosa. 
En cuanto al artículo 2, adquisición de especiali-

dad de Educación Infantil, la propuesta encierra,
además de una enorme falta de respeto, desprecio
por la etapa de Educación Infantil, un total y absolu-
to desconocimiento de la importancia de las meto-
dologías pedagógicas en la enseñanza-aprendizaje
en este caso concreto de los idiomas en esta etapa

educativa. La catedrática de la Universidad Com-
plutense de Madrid María Teresa Fleta Gillén,
experta en la materia, en su estudio titulado “El
aprendizaje de lenguas extranjeras en Educación
Infantil en la Comunidad de Madrid: perfil, percep-
ciones y metodologías de los docentes”, dice, entre
otras conclusiones: la mayoría de los docentes con-
sidera que un conocimiento de las metodologías
específicas para enseñar en Educación Infantil es el
requisito más importante a tener en cuenta. También
dice: la falta de conocimiento sobre las metodolo-
gías enfocadas a enseñar inglés en Educación Infan-
til es un escollo para el profesorado que no ha sido
formado para enseñar a niños pequeños y no sabe
cómo adaptar las metodologías de Primaria a Infan-
til. Dice también que a la mayor parte de los maes-
tros de Educación Primaria especialistas en lengua
extranjera les cuesta mucho  desempeñar docencia
en Educación Infantil. 
Por otro lado, el informe de la Comisión Euro-

pea 2011/B14 subraya que la metodología pedagó-
gica es de suma importancia en el aprendizaje tem-
prano de las lenguas y que estas metodologías y
las actividades deben estar perfectamente adapta-
das a la edad y contexto de aprendizaje de los
niños. Da apuro de verdad tener que recordar hoy
aquí en este Parlamento la importancia de la Edu-
cación Infantil como etapa educativa. Ya sé que
muchas Parlamentarias y Parlamentarios del PP,
que no está ahora, y de UPN no consideran la Edu-
cación Infantil como una etapa educativa, pero son
los únicos. Estamos en un Parlamento y se supone
que esto es algo que ya debería estar asumido. Evi-
dentemente, no es así y es lamentable.
¿Saben lo que es esto, señores de UPN, señor

Catalán? ¿Sabe qué es esto que tengo aquí? Es la
oferta completa de Grados de la Universidad
Pública de Navarra, que hete aquí que en la Facul-
tad de Ciencias Humanas y Sociales oferta dos
Grados diferenciados: el Grado de Maestro en
Educación Infantil y el Grado de Maestro en Edu-
cación Primaria. Otro tanto sucede en la universi-
dad privada, se oferta por separado Grado en Edu-
cación Infantil y Grado en Educación Primaria,
pero hete aquí que la universidad privada da un
paso más allá aún, no solo oferta dos Grados sepa-
rados, uno de Infantil y otro de Primaria, sino que
oferta dos dobles Grados de Pedagogía, uno de
Pedagogía y Educación Primaria y otro de Pedago-
gía y Educación Infantil. Se trata de grados especí-
ficos e independientes, para los expertos, para los
profesores. ¿Va también usted, señor Catalán,
acompañado si quiere del señor Gimeno o del
señor García, a ir centro por centro, a decir a todo
el profesorado, a las universidades, a todo el alum-
nado que está estudiando y estudia estos grados
que lo que estudian y lo que imparten no vale para
nada, que ustedes consideran que cualquier maes-
tro de Primaria puede  desarrollar el trabajo en
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Educación Infantil y que, por lo tanto, el grado que
imparten, el grado que estudian no tiene ningún
sentido, no vale para nada? Es una pena que perso-
nas que se dedican a la docencia hoy vayan a votar
a favor de este despropósito. 
Pero, es verdad, no es cualquier maestro, es

cualquier maestro que sepa inglés, dice aquí, por-
que parece ser que es lo único que hay que apren-
der, lo único que hay que saber y lo que te dota
para enseñar cualquier cosa. ¿Qué es lo siguiente
que nos van a proponer en este Parlamento, que en
Secundaria, por ejemplo, un graduado en Matemá-
ticas pueda dar Lengua Castellana porque sabe
inglés o pueda dar Filosofía? ¿Eso nos van a pro-
poner? Aquí lo que importa es que sepa inglés, lo
demás da igual.
 Nosotras, desde luego, ahí no vamos a entrar

porque nos parece un auténtico despropósito. Ese
reduccionismo lingüístico al que ustedes nos quie-
ren abocar no solo nos resulta discriminatorio, nos
resulta sectario, muy sectario. Además, va total-
mente en contra de lo que la Unesco y la Unión
Europea recomiendan en cuanto a aprendizajes de
lenguas. El reconocimiento de la diversidad lin-
güística es un derecho, un derecho recogido en el
artículo 22 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea. La Unión respeta
la diversidad cultural y lingüística; la Unión sí,
algunos grupos parlamentarios aquí, lamentable-
mente, no. 
Desde organismos internacionales como la

Comisión Europea o la Unesco se promueve no
solo la preservación de la diversidad lingüística
sino el fomento de la misma, entendiendo el incal-
culable valor de las lenguas como parte de la
herencia común como complejos sistemas de
comunicación, porque cada lengua es un sistema
de comunicación y de creación humana, y por res-
peto a todas las lenguas como una de las vías para
construir sociedades tolerantes y democráticas.
Como ven, la Unión Europea se sitúa en el lado
opuesto a este reduccionismo sectario al que pre-
tenden abocarnos hoy UPN, PSN y el Partido
Popular.
Creo que esta vez han ido demasiado lejos en

ese afán por intentar  desestabilizar nuestro sistema
educativo. Presentando hoy esta ley irrespetuosa
que ningunea los derechos del profesorado de
todas las etapas y modelos educativos, como digo,
incluida la universidad, incluidas las escuelas de
idiomas, y de toda la comunidad educativa, se han
retratado. Ustedes ya no defienden a nadie en esta
Comunidad. No defienden los derechos de nadie.
Han renunciado a defender a alguien, solo quieren
ruido e inestabilidad. Es lo único que les interesa y
el único interés que tienen ustedes en educación es
ese, el de generar barullo. Pues una vez más hoy el
trío barullo va a retratarse. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Turno ahora
para Podemos-Ahal Dugu. 
SRA. PÉREZ RUANO: Mila esker, presidenta

andrea. Egun on guztioi. No quiero reproducir los
argumentos que ya se han dado y sí adelantaré
desde ya nuestro voto en contra porque considera-
mos que esta proposición de ley es un brindis al
sol y creo que, además, ustedes lo saben. De
hecho, ni siquiera el Partido Popular la apoya sin
fisuras. Argumenta en contra, aunque luego vote a
favor, porque sabe que no va a ningún a lado. Y,
por otra parte, el propio representante del Partido
Socialista la ha calificado de aventura legislativa.
Y es que es verdad, porque desde una perspectiva
jurídica se trata de una petición legalmente inasu-
mible, que, además –añadiría un poco más e iría
más allá–, roza lo inconstitucional, porque exigir
un requisito como lengua extranjera para el ingre-
so en los cuerpos de maestros, como dicen ustedes,
de aquellas plazas necesarias para el  desarrollo del
programa de aprendizaje en lenguas extranjeras,
cuando la propia Constitución establece en su artí-
culo tercero el deber de conocer el castellano como
idioma oficial, ese artículo que tanto invocan uste-
des, y en su caso los idiomas de las comunidades
autónomas que tengan el rango de cooficial, que el
euskera, gracias a ustedes, no lo tiene ni siquiera
en toda Navarra, es totalmente rocambolesco. Por
eso digo que ustedes lo saben. 
Y ya que les gusta tanto a ustedes la Constitu-

ción, esa misma premisa constitucional, el artículo
3.3, viene a decir que la riqueza de las distintas
modalidades lingüísticas de España es un patrimo-
nio cultural que será objeto de especial respeto y
protección. Es precisamente lo contrario de lo que
ustedes hacen con el euskera en nuestra Comuni-
dad. Y como no somos la Commonwealth, señores
de UPN, ni una colonia inglesa, yo les quisiera
preguntar qué les parecería a ustedes que se exi-
giera como requisito el conocimiento del euskera
a todo el profesorado para presentarse a unas opo-
siciones. Ustedes pondrían el grito en el cielo y lo
sabemos, porque lo vemos cada día, pero con el
inglés parece ser que les salen esos complejos
provincianos de quienes desprecian lo autóctono
pero, sin embargo, sobrevaloran lo extraño. ¿O es
que para ustedes el euskera es una lengua extran-
jera?, porque, dada su actitud beligerante, muchas
veces creemos que para ustedes el euskera, la lin-
gua navarrorum, es sencillamente una lengua
extranjera.
Esta petición, además, contraviene el principio

de acceso a la función pública en condiciones de
igualdad mediante criterios de mérito y capacidad,
y, obviamente, hay que revisar el Programa de
Aprendizaje en Inglés, cuando no cambiar radical-
mente el sistema para afrontar precisamente el
aprendizaje de las lenguas extranjeras desde una
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perspectiva integradora, y para ello se necesitan
recursos y no retorcer la legalidad hasta el punto
que pretenden ustedes con esta proposición de ley.
Porque las plazas en castellano, esas que enumera-
ban ustedes antes, están  desapareciendo como con-
secuencia de este programa, y ustedes lo saben y
ya no saben cómo enmendarlo. Y la interinidad de
tantas personas maestras que no pueden funciona-
rizarse como consecuencia del Programa de
Aprendizaje en Inglés que ustedes implantaron es
un problema que ustedes generaron y al que, efec-
tivamente, urge dar solución en aras de garantizar
una educación de calidad, pero ello no pasa por
pretender homologar un programa que en última
instancia ni garantiza el correcto aprendizaje del
idioma ni atiende a la formación necesaria en la
especialidad, precisamente por anteponer, como
hacen ustedes en esta proposición de ley, los cono-
cimientos lingüísticos a los propios de la disciplina
correspondiente. 
En este sentido, nos parece que, además de la

perspectiva formal y jurídica, desde una perspecti-
va pedagógica esta proposición de ley es un insulto
y un absoluto menosprecio a la especialidad de
Educación Infantil, que exige una formación fun-
damental, más importante, si cabe, que los propios
conocimientos de la lengua en un período de
 desarrollo psicológico crucial para los niños y
niñas. Y pretender convalidar la especialidad de
Educación Infantil por haber impartido las áreas
propias de dicha especialidad durante tres años
denota, sencillamente, un desconocimiento absolu-
to de la gran labor que  desempeñan estos docentes. 
La explicación que dan ustedes en la exposi-

ción de motivos, y cito literalmente, dada la situa-
ción que se da en el segundo ciclo de Educación
Infantil y la necesidad de contar con docentes acre-
ditados para  desarrollar la labor de este tipo de
programas, se ha instado al Ministerio de Educa-
ción a la modificación del Real Decreto
1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se esta-
blecen las especialidades del cuerpo de maestros,
para permitir la obtención de la especialidad de
Infantil por experiencia. Nos da la sensación de
que la razón fundamental es precisamente la caren-
cia de personal acreditado y se pone el acento para
dicha acreditación en el conocimiento de la lengua
extranjera en detrimento de la formación previa
exigida para la obtención de la especialidad de
Infantil, y, en nuestra opinión, esto es una auténtica
barbaridad. 
La formación pedagógica, siempre importante,

como ya he dicho, lo es todavía más en este perío-
do escolar en el que se requiere de una gran impli-
cación del profesorado, de una gran capacidad
para empatizar con el alumnado, de motivar a los
niños y niñas, de saber aplicar estrategias comuni-
cativas, que no lingüísticas solo, sino también y

sobre todo de orden psicomotor, artístico, que
incluyan mimos, marionetas, juegos colectivos,
danzas, pequeños cuentos teatralizados. En defini-
tiva, lo importante son todas esas actividades lúdi-
cas que representan, sobre todo, el tono, el ritmo,
la cadencia, la plasticidad, el colorido, la alegría
del juego, que hagan del aprendizaje de los idio-
mas algo atractivo en el que las niñas y niños, que
son quienes más se rigen por la ley del  deseo, se
sientan seducidos y aprendan mediante la motiva-
ción. Y esta vinculación afectiva que necesita el
proceso de aprendizaje, sobre todo, como deci-
mos, en estas tempranas edades, es difícil de
explicar y comprender, pero todavía más compli-
cado es llevarla a la práctica y por eso requiere de
una formación especializada y compleja que
ayude a discernir lo realmente importante de la
enseñanza en esta etapa, que consiste en poner el
acento en la empatía, liberarse de miedos –ahora
estoy hablando desde la perspectiva del propio
docente– y de la inseguridad propia de alguien
que no conoce el idioma aunque luego lo puede
transmitir focalizando sus esfuerzos no tanto en
ese aspecto gramatical, en ese aspecto normativo
de la lengua, sino sobre todo en los aspectos de
transmitir una pronunciación correcta, la musicali-
dad del lenguaje, dejar de lado, como he dicho, lo
gramatical y lo normativo para otros niveles de
edad más avanzada. 
Es decir, y en resumen, menos vocabulario y

más canciones, más teatro, más juegos, y, como ya
he dicho, eso presupone una excelente formación
en la especialidad que transmita amor a la lengua,
amor por la lengua que se aprende, por curiosidad
y por placer en lugar de porque sea indispensable
de cara a seguir engrasando el engranaje de una
maquinaria del mercado laboral, que parece que es
en lo que ustedes piensan únicamente, una lengua
que se establece más bien de manera coercitiva, ya
sea para el día de mañana o, lo que realmente cree-
mos que subyace detrás de esta proposición y de
este programa, no tanto para el día de mañana sino
para que no estudien la lengua originaria de Nava-
rra, y eso sí que es un error, porque no olvidemos
que si alguien entiende a la perfección todo aque-
llo que se oculta y no se nombra son precisamente
los niños y las niñas. 
Para terminar, ya lo hemos dicho en otras oca-

siones, nos gustaría que aquí, en Navarra, en Nafa-
rroa, tuviéramos otra visión a la hora de ofertar los
idiomas en nuestra tierra, que no pasa solo por el
monocultivo del inglés sino que hay otras lenguas
mucho más importantes, tanto en el Estado como
en la Unión Europea, que forman parte de nuestra
riqueza cultural. Antes hacía referencia al artículo
3.3 de la Constitución en el que se hace referencia
a las diversas lenguas que existen en España y, por
tanto, ¿por qué no aplicar la oferta de idiomas
modernos, sobre todo a partir de la ESO, como se
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hace en otros países modernos, tanto de idiomas
del Estado español como de otros de la Comunidad
Europea? Por ejemplo, estos días que discutíamos
tanto en torno a las religiones, ¿no sería más ade-
cuado y positivo tal vez, en lugar de abrir la puerta
a otras religiones, ofertar la lengua de otros países,
lo que elevaría la autoestima del alumnado
migrante y ofrecería una excelente oportunidad de
interculturalidad a los centros que las impartiesen
al tiempo que excelentes posibilidades de futuro?
Y de modo muy especial, como ya he dicho, facili-
temos la enseñanza en euskera, en la lingua nava-
rrorum en todo nuestro territorio, que la mayor
parte del alumnado tenga al menos la posibilidad
de aprender y de tener unos conocimientos míni-
mos o básicos del euskera, y no solo del euskera,
también de nuestro folclore, de nuestras tradicio-
nes, de nuestra cultura, con naturalidad, sin impo-
siciones, sin complejos, porque en Navarra somos
así, diversas y originales. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Cierra el turno, por parte

de Izquierda-Ezkerra, la señora De simón Caballero.
SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Buenos días

de nuevo. Gracias, señora Presidente. Vamos a
votar en contra de la toma en consideración de esta
proposición de ley. No ocurre lo mismo que con la
anterior, que ha salido adelante. Digo que no ocu-
rre lo mismo porque la anterior tiene un objetivo
claro y tiene una posibilidad. Creemos que esta no.
Además de que no compartimos el contenido, cre-
emos que va en contra de todo lo que tiene que ver
con la ley de acceso a la función pública docente,
que, en todo caso, es la que habría que modificar.
Luego hablaríamos de si estaríamos en contra o
no, porque además es que estamos en contra, como
decía, del contenido. Lo que sí nos llama la aten-
ción es que Unión del Pueblo Navarro haya traído
esta proposición de ley a esta Cámara, porque yo
no sé si es una rectificación de los años de gestión
de Unión del Pueblo en relación con el tratamiento
de la enseñanza y aprendizaje de las lenguas
extranjeras en Educación Infantil, Educación Pri-
maria y también Educación Secundaria, porque se
han  desarrollado múltiples experiencias relativas a
la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranje-
ras a lo largo de los años con Unión del Pueblo
Navarro en el Gobierno, pero en unas condiciones
 desastrosas, sin ninguna planificación, sin ninguna
previsión de las necesidades del profesorado, no se
actuó en la formación inicial, no se ha actuado en
la formación permanente, hubo unos momentos en
que se  desarrollaron esos programas sin medios y a
veces no con muy buenas intenciones porque se
establecía una competencia entre unos centros edu-
cativos y otros, seleccionando quién accedía a ese
programa, sin saber qué criterios se utilizaban. En
fin, yo tengo un largo etcétera, entre otras cosas
porque lo he vivido durante muchísimos años, y
como lo he vivido en primera persona, no les voy a

aburrir esta mañana con esto, pero sí que se ha
hecho un uso muy torticero de esta cuestión e
incluso se ha actuado con las familias en este sen-
tido, porque el inglés no soluciona todo en esta
Comunidad ni en ninguna. Aprender inglés está
muy bien, y alemán y chino, y esperanto, por cier-
to, estaría bien, está muy bien, pero esto no es lo
que articula ningún sistema educativo, tampoco el
navarro. Y es que se les ha ido de las manos, se les
fue de las manos y de esos barros estos lodos o de
esos lodos estos barros, como se diga, y esto es lo
que hay. 
Respecto al artículo 1, no se puede establecer

un requisito de ingreso para una especialidad
docente que no existe, simplemente es imposible.
Y ustedes, además, pretenden cambiar el acceso a
la función pública docente basándose en una expe-
riencia educativa. ¿Se van a producir estos cam-
bios legislativos o esta intención de cambios legis-
lativos para cualesquiera otras experiencias? Decía
el señor Catalán, y es verdad, que en este momento
existe profesorado con ese perfil, eso es cierto,
existe, y que es provisional. Ah, es que llevamos
en esta Comunidad no sé cuántos años sin sacar
oferta pública de empleo. Ah, es que lleva el
Gobierno del Partido Popular años con una tasa de
reposición imposible. Ah, pues matando moscas a
cañonazos, porque en esta cuestión intervienen
otros factores que no se arreglan con una proposi-
ción de ley de estas características. Y, además,
sigue hablando de programa. Mire, en política sí
que tienen mucha importancia los programas, en
educación también, pero en este caso no sirve un
programa, no sirve una experiencia para definir
requisitos de ingreso, como decía. Lo que sí se
puede hacer es actuar en otros ámbitos, y si hubie-
ra habido previsión se podría haber hecho, y en
este sentido, me van a permitir, pero es que falta
algo fundamental en toda esta cuestión: no se ha
discutido qué se quiere enseñar y para qué. No se
ha discutido, porque si se discute eso, si se decide,
eso que es tan fantástico para unos alumnos y
alumnas tendría que ser igualmente fantástico para
todos y para todas. Por lo tanto, yo creo que aquí
hay que hablar con propiedad y, en todo caso, una
vez discutido eso y tomado decisiones, se podría
abordar cómo se va a hacer y cuándo se va a hacer
y ver el recorrido. En todo caso, insisto, ni se ha
actuado en la formación inicial ni se ha actuado en
la formación permanente durante largos años en
los que se podía haber actuado. 
Y en cuanto al artículo 2, el señor Catalán ha

hecho referencia a unos momentos en los que se
adquiría la especialidad por una experiencia y tal,
pero esto tiene que ver, bueno, no se lo voy a con-
tar a ustedes, pero sí tiene que ver con otro tipo de
reformas legislativas que a muchos profesores y
profesoras nos afectó y tuvimos que ser readscritos
a otras especialidades que no existían con la nueva
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norma, pero este no es el caso. Debería estar prohi-
bido y debería haber estado prohibido que maes-
tros sin la especialidad de Educación Infantil
impartieran clase en esta etapa, una etapa funda-
mental en el  desarrollo motriz, en el  desarrollo
intelectual, en el  desarrollo cognitivo, en el
 desarrollo emocional, dado que es fundamental
para el éxito en todas las etapas posteriores. Por lo
tanto, debería estar prohibido y  nosotros nos nega-
mos a que se abra esa puerta en este momento.
Y, miren, es que esto viene de muy de atrás,

que aquí lo que no funciona es la plantilla orgáni-
ca, que no coincide con la plantilla funcional. Es
que aquí lo que no funciona es una temporalidad
que se acerca al 40 por ciento, eso es lo que no
funciona. Entonces, como decía, ustedes pretenden
matar moscas a cañonazos. Y lo que sí hay que
hacer es ver qué se hace con las lenguas y sus con-
secuencias, porque ¿se imaginan ustedes que ahora
sea la lengua la que estructure el sistema educativo
navarro? Ah, en centros donde se aprende y se
estudia en chino la lengua vehicular es el chino, en
centros donde se aprende inglés es el inglés, en
centros donde se aprende alemán es el alemán, uy,
qué peligro tiene eso. Y sin entrar en que aquí lo
que hay que evaluar es lo que se está haciendo, el
por qué y el para qué, y a lo mejor hay otros méto-
dos, otros procedimientos y otras formas para
mejorar en la enseñanza y aprendizaje de las len-
guas de nuestros alumnos y alumnas. Es que el sis-
tema es horrible, horrible, llevamos años, a mí me
tocó, estudiando lenguas extranjeras desde que uno
tiene tres años hasta que tiene dieciocho y sale del
instituto sin ser competente, y hay otros países que
tienen experiencias estupendas, por lo tanto, no
nos miremos el ombligo, miremos en grande y
tomemos las decisiones que correspondan, pero
que sean decisiones pensadas, contrastadas y que
tengan un futuro, no esto que, desde nuestro punto
de vista, no tiene sentido. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señor

Catalán Higueras, su turno de réplica de cinco
minutos.
SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,

señora Presidenta. Señorías, muy buenos días de
nuevo. Creo, sinceramente, que en la mañana de
hoy hemos asistido realmente a un ejemplo de lo
que es hipocresía, fundamentalmente hipocresía
política. Posturas, como diría la portavoz de Bildu,
bochornosas, irrespetuosas, sectarias, un auténtico
despropósito y, sobre todo, lamentable, y a eso le
uniría yo la incoherencia y la hipocresía política de
la que ustedes han hecho hoy gala.
Evidentemente, por empezar por alguno de los

portavoces que me han precedido en el uso de la
palabra, hablaba la portavoz de Podemos de lo
diversos y originales que somos en Navarra. Para
diversos y originales los componentes de Pode-

mos, señora portavoz, simplemente. Usted hablaba
de inconstitucionalidad, de insulto. Yo solamente
le voy a recordar las palabras que dijo la entonces
portavoz, la señora Andreo, ah, perdón, que no es
de su grupo, que es del otro grupo, a la hora de
abordar esta cuestión el 25 de febrero de 2016, léa-
selas: sería la fórmula para cubrir de manera legal
e idónea todas las necesidades. Y se mostraba
favorable a la competencia lingüística C1. Con eso
creo sinceramente que su discurso queda totalmen-
te  desautorizado. Una cosa son las palabras y otra
cosa son los hechos, una cosa son las palabrerías y
otra cosa la realidad. Por lo tanto, señorías, en esa
línea estamos.
Pero llama poderosamente la atención la postu-

ra de algunos grupos, porque, claro, yo ya he dicho
y he recordado la moción del 25 de febrero de
2016, que no la planteó Unión del Pueblo Navarro,
señorías, la planteó Geroa Bai, la defendió la seño-
ra Solana, ahora Consejera de Educación, y habla-
ba de cuestiones de las que hemos hablado hoy en
nuestra proposición de ley. Hipocresía política,
señorías. Lo que entonces valía y era instar al
Ministerio de Educación, no vale hoy. Los hechos
se demuestran, por lo tanto, a ustedes hoy se les ha
caído la careta. A la hora de la verdad, ustedes
están en contra del Programa de Aprendizaje en
Inglés, sigue el acoso y derribo por parte del cua-
tripartito.
Pero es que, además, las incongruencias les lle-

van incluso, también a la propia Presidenta del
Gobierno, a votar en contra de lo que ha estableci-
do y ha dicho el Gobierno a este respecto, porque
el Gobierno ha mostrado el criterio favorable a la
toma en consideración de esta proposición de ley
de Unión del Pueblo Navarro y ustedes hoy, los
cuatro, van a votar en contra del propio criterio del
Gobierno. Y la señora Presidenta va a votar en
contra de lo que su Gobierno ha defendido y ha
considerado positivo y bueno y que solucionaba la
cuestión o aportaba soluciones positivas. Pero,
señorías, todos los calificativos que les he escucha-
do a ustedes esta mañana no se los he escuchado
nunca cuando los técnicos del propio Departamen-
to de Educación, y lo he dicho, del servicio de
recursos humanos, han defendido estas posibilida-
des que se pueden llevar a cabo, que estas posibili-
dades no se le han ocurrido a Unión del Pueblo
Navarro, se les han ocurrido a los propios técnicos
del departamento, a los que estuvieron con Unión
del Pueblo Navarro cuando tuvo responsabilidades
de gobierno y a los que han estado con ustedes,
por lo tanto, no nos hemos inventado nada. Todas
esas descalificaciones que ha intentado plantear la
portavoz de Bildu se las estaba dirigiendo a ellos,
no sé si al responsable del servicio de multilingüis-
mo del departamento, pero sí a los de recursos
humanos, a todos los que han venido trabajando,
ideológicamente no muy de acuerdo con Unión del
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Pueblo Navarro, por cierto, para que se sepa, y, por
lo tanto, en esa línea… Bueno y malo, señora Con-
sejera, por favor, no se ponga nerviosa. Ya sé que
usted defendió el 25 de febrero otra cosa diferente
a lo que ha defendido hoy aquí su grupo, evidente-
mente. Y se habla de la LOMCE, por qué no la
LOMCE, por qué no en el Congreso de los Diputa-
dos. ¿Y adónde se creen ustedes que lo hemos lle-
vado también? Al Congreso de los Diputados,
cuando se debatió la LOMCE. Y el 10 de octubre
del año 2013 Unión del Pueblo Navarro presentó
una enmienda en los mismos términos del primer
punto del que estamos hablando hoy, ¿y saben lo
que votaron ustedes?, ¿saben lo que votó la señora
Presidenta del Gobierno? En contra. Por cierto, la
portavoz de Geroa Bai, ¿sabe lo que votó el Parti-
do Nacionalista Vasco en ese caso concreto? Se
abstuvo. Yo no sé si en las relaciones que mantie-
nen con el PP en este caso también lo podrá poner
encima de la mesa. 
Evidentemente, ¿ustedes se imaginan que en

Francia o en Alemania se den clases de español y
que los responsables educativos no exijan el cono-
cimiento del español? ¿Ustedes se lo imaginan?
¿Se lo imaginan en Francia o en Alemania? Pero no
voy a decir eso, sino en Cataluña o en el País Vasco
o en Galicia. ¿Que no conozcan el gallego, que no
conozcan el euskera, que no conozcan el catalán?
Hombre, por favor, seamos un poco serios.
Se habla de modelos, de que esto no es un

modelo, es un programa, que los modelos son otra
cosa, que en los modelos hasta los conserjes tienen
que saber el idioma. Señores de Bildu, ¿qué pasa
con el modelo A? Por lo tanto, sinceramente, creo
que ustedes esta mañana han hecho un claro ejem-
plo de hipocresía política y, sobre todo, llama la
atención que Bildu, por ejemplo, plantee y hable
de tolerancia y democracia. En ningún caso. En
ningún caso Bildu es el grupo parlamentario más
indicado para hablar sobre la cuestión. 
Se habla también de los grados universitarios.

La portavoz de Bildu hacía referencia a los grados
que se dan en la Universidad de Navarra y en la
Universidad Pública de Navarra. Se ha olvidado de
uno, el Grado de Magisterio en Inglés. Ese se le ha
olvidado, qué casualidad, eso no le interesa. Por lo
tanto, señorías,  nosotros creemos, porque así lo
han considerado los propios técnicos y así lo con-
sideró la mayoría de este Parlamento el 25 de
febrero, que esta era una buena fórmula para
seguir avanzando, para consolidar el Programa de
Aprendizaje en Inglés, para seguir defendiendo a
la escuela pública, que ustedes son el Gobierno
que más daño le ha hecho a la escuela pública, de
manera especial a la escuela pública en castellano
y que tiene la implantación del Programa de
Aprendizaje en Inglés. 

Se hablaba de la especialidad de Infantil por
experiencia. Pero ustedes no han dicho nada cuan-
do eso se ha hecho con Primaria, ustedes se han
callado, no les he oído una referencia, por lo
tanto…
SRA. PRESIDENTA: Señor Catalán Higueras,

ha consumido el tiempo.
SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,

señora Presidenta. Acabo ya. Simplemente, una
vez más se vuelve a demostrar la nula voluntad del
Gobierno de apoyar y defender el PAI, sigue el
acoso y derribo y, sobre todo, hoy se ha demostra-
do que se ha actuado única y exclusivamente por
criterio político y un claro ejemplo de hipocresía
política. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Procedemos a la vota-

ción acerca de si se toma o no en consideración la
proposición de ley que acabamos de debatir.
Comenzamos con la votación (PAUSA). Idazkari
jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: baiezko boto-
ak 24, ezezkoak 26 eta ez dago absten tziorik.

[El resultado de la votación es el siguiente:
24 votos a favor, 26 en contra y ninguna abs-
tención].
SRA. PRESIDENTA: Queda rechazada, por

tanto, la toma en consideración. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a impulsar
una mejora de los sistemas de información
sanitaria en relación con la endometriosis,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María
Teresa Sáez Barrao.
SRA. PRESIDENTA: Punto tercero del orden

del día: Debate y votación de la moción presentada
por el Grupo Parlamentario Podemos-Ahal Dugu,
por la que se insta al Gobierno de Navarra a impul-
sar una mejora de los sistemas de información
sanitaria en relación con la endometriosis. El
Grupo Parlamentario Geroa Bai ha presentado una
enmienda in voce. ¿Algún grupo o agrupación se
opone a su debate y tramitación? También la pro-
pia proponente de la moción ha presentado una
enmienda in voce. Nuevamente ¿algún grupo se
opone a su debate y tramitación? No. Por lo tanto,
señora Sáez Barrao, dispone de quince minutos
para la defensa de su moción y de la enmienda pre-
sentada.
SRA. SÁEZ BARRAO: Egun on denoi. Tam-

bién a las personas que están en el público. Eske-
rrik asko, presidente andrea. Voy a comenzar
diciendo que esta es una moción que proviene de
una sesión de trabajo de este Parlamento con la
asociación ADAEC, Asociación de Afectadas de
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Endometriosis en general, pero específicamente en
Navarra, en la que, de alguna forma, muchos de
los grupos allí presentes adquirimos el compromi-
so de abordar en este Parlamento un tema que nos
pusieron sobre la mesa con bastante claridad. 
En cuanto a las enmiendas, voy a adelantar ya

que no acepto la de Geroa Bai como sustitución. Si
hubiera sido como ampliación del punto concreto
al que hace referencia, por supuesto, y que nuestra
enmienda in voce es aclaratoria y la explicaré en el
punto correspondiente. 
Decía que damos las gracias a ADAEC por

haber hecho esta concienciación durante bastantes
años y, desgraciadamente, desde el sufrimiento de
muchas mujeres. Lo están haciendo aquí, lo están
haciendo en el Congreso, en muchos lugares en
estos momentos. Justamente ayer fue el día inter-
nacional y pudimos ver datos y muchas realidades.
Una enfermedad, la endometriosis, que ha estado
oculta, hasta el nombre era difícil de nombrar para
muchas personas, porque ni se conocía, y mucho
menos el significado, y que ha traído además un
relato de las mujeres que lo han vivido, como tam-
bién ha ocurrido con otras enfermedades como la
fibromialgia y algunas otras, justamente con esa
mirada de género, donde el apelativo constante ha
sido el de histéricas, vagas, tenéis que acostumbra-
ros a vivir con el dolor en este caso, porque, ya
sabéis, hay que parir con dolor y hay que seguir
viviendo con dolor en la vida también y, además, y
sobre todo, ausentes de las políticas sanitarias. 
Pero realmente esto era injusto desde un inicio

porque estábamos dejando a una parte importantí-
sima de la población, en concreto, afecta a un 15
por ciento de mujeres, en Navarra estaríamos
hablando de 49.675 mujeres que podrían estar
afectadas. Pero no solamente era injusto por esto,
sino también por el incumplimiento de la ley de
2007 de igualdad, que en el artículo 27 nos obliga
específicamente a plantear las enfermedades con
perspectiva de género, a que estén presentes tam-
bién en las políticas de salud. Pero, sobre todo, no
tendría ninguna explicación ni justificación des-
pués de terminar un 8 de marzo en el que más de
seis millones de mujeres hemos estado en las
calles acompañadas por bastantes hombres dicien-
do cuestiones muy claras pero sobre todo esta tam-
bién, que no queremos seguir ausentes en las dife-
rentes políticas que se hacen, también en materia
sanitaria, y que queremos estar en todos los relatos
y que la práctica sanitaria también debe ponerlos,
porque no solamente nos hacemos cargo del cuida-
do, no solamente cobramos menos, no solamente
ocurre eso, sino que también sufrimos las enferme-
dades en silencio y se nos ha obligado a ello. Así
pues, de verdad, un eterno agradecimiento a las
mujeres que, a pesar de sus dificultades, han esta-

do concienciándonos sobre esto constantemente.
Muchas gracias.
Les quiero recordar que la endometriosis es

una enfermedad crónica y recurrente, así lo reco-
noce la Organización Mundial de la Salud, que
afecta –curiosamente, luego no se traslada–, como
les he dicho, a un 15 por ciento de mujeres,
aumentando esta cifra a veces hasta el 50 por
ciento en los casos de infertilidad. Unos 14 millo-
nes de mujeres y niñas en toda la Unión Europea y
176 millones en el mundo. Aunque fuera solo una,
pero es que son cifras muy importantes.
Se define, como saben, por la presencia,

implantación y crecimiento benigno de tejido
endometrial fuera de la matriz, constituyendo las
localizaciones más frecuentemente afectadas el
peritoneo pélvico y los ovarios, pero también
encontramos en la zona pélvica como el intestino y
la vejiga urinaria. En casos excepcionales, puede
afectar al cerebro o los pulmones.
Los aspectos más reseñables de la endometrio-

sis son dos. Por un lado, la alteración de la cali-
dad de vida de las mujeres que la padecen, dado
que se manifiesta de forma frecuente con dolor
pélvico –dismenorrea, dispareunia y dolor pélvico
crónico– que puede comenzar siendo de menor
intensidad y ligado a la menstruación pero que se
puede incrementar y ocurrir en diferentes fases
del ciclo menstrual, siendo notablemente incapa-
citante. Dicho de otro modo, las enfermas de
endometriosis tienen quistes que les provocan
dolores incapacitantes, vómitos, diarreas, estreñi-
miento, dolores de cabeza, depresión, fatiga,
dolor al orinar, dolor al tener relaciones sexuales,
dolor al menstruar demasiada sangre y coágulos y
muchas veces no consiguen quedarse embaraza-
das, entre otras cuestiones. Por otro lado, es rese-
ñable su relación con la fertilidad, de modo que
tanto en fases precoces como avanzadas, así como
con o sin distorsión de la anatomía pélvica nor-
mal, se asocia con dificultades para la concep-
ción. En este momento cuatro de cada diez de las
consultas por infertilidad están relacionadas con
la endometriosis. 
Uno de los problemas al que se han de enfren-

tar las mujeres que padecen de endometriosis es el
retraso del diagnóstico, que se cifra en torno a los
ocho años desde el inicio de los síntomas, encua-
drado en una visión de normalización del sufri-
miento de la mujer, lo decía antes, vinculado a la
menstruación y sus capacidades reproductivas. Ese
constante, como he dicho, viviremos con dolor
todo lo que tiene que ver con la reproducción y
también unido a la negación del placer en muchos
casos y, desde luego, también, por las consecuen-
cias de lo que ocurre con la endometriosis, del
derecho a decidir en estos casos tanto si se quiere
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ser madre como si no. Esto es lo que está marcan-
do también todo este debate.
Esa naturalización del dolor de la mujer rela-

cionado con la menstruación y lo reproductivo
también ha tenido históricamente un correlato en
el ámbito de la investigación, donde no se han
destinado los fondos, recursos y esfuerzos que
corresponderían a una patología con la extensión
y carga de enfermedad y menoscabo de la calidad
de vida que supone la endometriosis en nuestra
sociedad. Les recuerdo que se trata con cirugía,
incluso con píldoras anticonceptivas, con trata-
mientos para cánceres, tratamientos, por cierto,
fuera de la Seguridad Social, con un coste men-
sual importante de entre cincuenta y cien euros
para las afectadas. Y les digo que es tan claro que
no ha entrado en la investigación como que hace
poco un equipo de investigación de Murcia, al que
sí le interesaba la endometriosis, tuvo que recurrir
al crowfunding –no sé si se dice así– para conse-
guir dinero para poder llevarlo adelante.
A las mujeres se lo han puesto muy difícil, y

esto, como les decía, no es casualidad. Nos encon-
tramos, desde luego, ante una mirada de la salud
ausente de perspectiva de género, a pesar de ser
una enfermedad común que afecta a muchas muje-
res en este caso. Afecta a más pacientes que otras
enfermedades como la tuberculosas, la diabetes, el
asma, el VIH, pero es lo que ha ocurrido. ¿Pasaría
esto realmente si afectara a los hombres? ¿Qué
sucedería si lo que se recubriese de quistes que
provocan dolores horribles, sangre, incapacidad de
tener relaciones sexuales, fuesen los testículos? U
otro tema relacionado y no tan distante, que tiene
que ver con las consecuencias, ¿qué sucedería, por
ejemplo, en materia de derechos laborales si fue-
sen los hombres quienes tuviesen la menstruación
y el síndrome premenstrual? ¿Serían los hombres
tratados de histéricos, mentirosos y locos por
intentar encontrar una solución para estas situacio-
nes? Seguro que no, porque esto ya lo hemos
conocido. Pues con esto es con lo que hoy nos
encontramos cuando les decía que tiene ese sesgo.
Por otro lado, quería recordarles que en el año

2013, porque esto viene de lejos, el Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad publicó una
guía de atención a las mujeres con endometriosis
en el Sistema Nacional de Salud para plantear unos
cauces y unas recomendaciones de trabajo. Bueno,
pues esta guía se ha quedado en un cajón, no se ha
hecho prácticamente nada y, por lo tanto, no ha
habido formación a las personas profesionales de
la salud pública, no la ha habido específicamente,
y esto, lógicamente, ha afectado también a Nava-
rra, donde tampoco se ha hecho.
Querría destacar que en estos momentos hay una

comunidad que está llevando a cabo un buen trabajo
en esta materia y que lo ha empezado ya hace tiem-

po, que es Aragón, que ya tiene sus protocolos, su
unidad de actuación y tiene ya todo un proceso en
marcha de cómo abordar esta enfermedad de común
acuerdo con las propias asociaciones. 
Así que por estas razones es por lo que hemos

presentado esta moción, que viene, como digo, de
una sesión de trabajo y que tiene siete puntos que
realmente nos parecen importantes para empezar a
trabajar. Instamos al Gobierno de Navarra y hace-
mos alguna solicitud al Gobierno del Estado.
Reconocemos que no están todas las cuestiones,
por ejemplo, no hemos puesto el tema de las medi-
caciones que habría que tenerlo en cuenta para que
no tenga que suponer ningún coste a las personas
que tienen endometriosis, y hoy lo tiene. No está
ni siquiera puesto en esta moción, habrá que
ampliarla, indudablemente.
Lo que hemos planteado en ella es impulsar

una mejora de los sistemas de información sanita-
ria en relación con la endometriosis realmente, de
manera que se conozca esta enfermedad y la evo-
lución. Les recuerdo que ni siquiera se conoce el
nombre en muchos casos. Por otro lado, hemos
planteado que se incorpore en los planes de forma-
ción, tanto en Atención Primaria como Hospitala-
ria, esta guía a la que he hecho mención u otras
que puedan ir saliendo importantes, y que realmen-
te sea conocida esta enfermedad por las personas
funcionarias de Osasunbidea. Les quiero recordar
que Podemos-Ahal Dugu en los anteriores presu-
puestos planteó una partida de doscientos mil
euros para formación en materia de salud y género
que podían ser perfectamente aprovechados para
esto también, y, además, estamos a tiempo, esta-
mos al inicio de 2018, no lo estamos acabando.
También insistimos en que hay que realizar –ellas

nos explicaron muy claro cómo tienen que ir de visita
en visita, dar vueltas y vueltas, y dependiendo de la
sensibilidad de la persona con la que se encuentran en
cada momento para que les atiendan mejor o peor–
un trabajo coordinado e interdisciplinar para abordar
de manera especializada el diagnóstico y tratamiento
de la endometriosis, de tal manera que las afectadas
puedan tener, y esta es una de nuestras enmiendas, un
espacio de referencia. Quitamos la palabra unidad por
si da origen a algo que no estamos planteando; senci-
llamente, que puedan sentir que se trabaja coordina-
damente, que realmente no van a dar más vueltas,
que quien les atiende sabe y, desde luego, también
ese espacio de referencia donde tengan esa tranquili-
dad. Estamos creando en nuestros hospitales públicos
para muchas otras cuestiones espacios de referencia
que son muy importantes. 
Esta moción también pretende que se organice

en función de criterios de gravedad de aquellas
mujeres que sufren endometriosis, la organización
de cómo hacerlo en los protocolos, pero, también,
desde luego, otra cuestión que es que aquellas
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mujeres que lo necesiten, porque ellas lo ven y
porque quienes les están tratando también lo valo-
ran así, puedan tener apoyo psicológico si lo
demandan, como ocurre con otras enfermedades
que también tienen esa posibilidad. Recuerden que
no todas las personas reaccionamos de la misma
manera y que, además, cuando se está cuestionan-
do nuestro ser como mujer fundamentalmente,
cuestionando nuestra capacidad de ser madres,
nuestra valoración, tratándonos de histéricas, etcé-
tera, lógicamente, una persona a veces necesita un
apoyo psicológico con perspectiva de género que
le ayude a entender y a comprender cómo conti-
nuar su camino y que, efectivamente, no está loca.
Por eso lo planteamos. Y les recuerdo los testimo-
nios en la Comisión.
Y también pedimos instar al Gobierno para que

se pueda incluir, efectivamente, la endometriosis
en determinados grados como enfermedad incapa-
citante en los baremos empleados a través de los
equipos de valoración de incapacidades. Se trata
realmente de medir la calidad de vida con otros
parámetros, que ya vale, que ya hemos dicho
muchas veces que con el tema de qué enfermeda-
des son incapacitantes o no también hay sesgos de
género muy claros, no solo con esta enfermedad,
se ha hablado de otras enfermedades aquí también.
Y quiero recordarles cómo en esto las mujeres
están completamente desprotegidas ante los despi-
dos discriminatorios que se realizan a consecuen-
cia de esta enfermedad, no tienen absolutamente
dónde sustentarse legal y jurídicamente, y en este
sentido también les quería decir que, desde luego,
en este momento de toda la jurisprudencia que ha
habido en esta materia prácticamente ninguna ha
salido favorable, porque hay desprotección ante el
tema, y créanme, y lo sabrán quienes lo han podi-
do vivir, pero también si hacemos un poco de caso,
muchas veces crea una situación de verdadera
incapacidad cuando ya es una situación grave. Es
por esto por lo que insistimos. 
También planteamos que se incrementen los

fondos destinados a la investigación de la endome-
triosis. Ya he explicado en qué situación se
encuentra la investigación, que se haga aquí, ojalá,
como en Murcia, como he dicho. Puede haber
equipos relacionados con nuestras propias investi-
gaciones que están trabajando muy bien, incluso
becas, etcétera, que se incentive y también, por
supuesto, en todo el Estado, que realmente se haga
una investigación que no obligue a unos tratamien-
tos no adecuados y que, además, se ponga la enfer-
medad donde se tiene que poner. 
Por último, planteamos garantizar el acceso a

las técnicas de reproducción asistida en condicio-
nes de equidad. Ya he explicado que una de las
cuestiones a las que afecta es la fertilidad, y es una
demanda que tienen muchas mujeres porque hay

una afectación real. Esto, sencillamente, encaja en
el decreto de salud sexual y reproductiva, que esté
garantizado también este acceso para las mujeres
con endometriosis que se encuentran con esta pro-
blemática.
Para terminar, desde Podemos-Ahal Dugu les

pedimos de verdad que apoyen la moción, pueden
votar por puntos, no tenemos problemas. Vuelvo a
recordar que no aceptamos la enmienda de sustitu-
ción porque creemos que realmente simplifica un
tema que es mucho más complejo y que en este
momento no podemos mirar para otro lado dicien-
do que se está haciendo o no se está haciendo. No
se está haciendo prácticamente nada de esto, se
está haciendo algo con buena voluntad por perso-
nas profesionales que sí atienden bien, pero solo
por eso, por su buena voluntad, no porque haya
habido un planteamiento real de abordar esto. Y,
además, porque nos lo están planteando absoluta-
mente –termino ahora mismo– todas las personas
que llegan aquí, que nos están planteando que vea-
mos cómo hay que tratarlas. Así que, como decía,
desde Podemos-Ahal Dugu les pedimos ese com-
promiso por ellas, por la igualdad, por la perspecti-
va de género en la salud y por el feminismo, en
definitiva. Y sí que les decimos que esto tendrá
que tener, claro que sí, como he dicho, partida en
los presupuestos, ya hablaremos cuando toque,
pero sí quería terminar diciéndoles, como dice
Nina Simone, por todas ellas, que esto es un nuevo
amanecer, es un nuevo día y es una nueva vida, y
en ella nos queremos sentir bien todas, nos quere-
mos sentir bien, porque esto sí que es una cuestión
de ovarios, esto sí que es realmente una cuestión
de ovarios. Ya ha llegado el momento de que
demos paso a las mujeres también en la salud, por-
que la regla nunca debería doler, tener la regla es
normal; que te duela, no. Así que cumplamos lo
que realmente decimos y les agradeceremos la
votación a favor. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora

Sáez Barrao. Para la defensa de la enmienda in
voce presentada por Geroa Bai, Martínez
Urionabarrene txea, zurea da hi tza hamar minutuz.
SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA:

Eskerrik asko, presidente anderea. Después de este
speech, cualquiera pone los huevos aquí encima
del estrado (RISAS). 
Bai, nik ere gogoan daukat lan-saio hura, Sáez

anderea. Nire tzat ahan tzezina izan zen. Inolvidable.
[Sí, yo también me acuerdo de aquella sesión de
trabajo, señora Sáez. Para mí fue inolvidable].
Y quiero comenzar dando las gracias y agrade-

ciendo la labor de todos y todas los y las profesio-
nales de ginecología que dan lo mejor de sí mis-
mos y de sí mismas cuando tratan a todas y cada
una de sus pacientes.

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 104                                                 Sesión núm. 101 / 15 de marzo de 2018

32



Nos ha dado usted una lección casi magistral
sobre la endometriosis. He llegado a pensar que
por fin habíamos implantado el Grado de Medicina
en el Parlamento foral de Navarra, pero no. Lec-
ción magistral, pero yo creo que hay que decir tres
cosas que usted no ha dicho respecto de la endo-
metriosis: una, que en el 50 por ciento de los casos
la endometriosis es una enfermedad que tiene un
curso clínico asintomático; dos, que, efectivamen-
te, no solo por esto, sino por la propia enfermedad
es de diagnóstico difícil; y, tres, que no tiene cura,
por lo que el tratamiento, como mucho, es un trata-
miento sintomático, depende de la gravedad de los
síntomas que presenten las mujeres, de su edad, de
su  deseo de quedarse embarazadas o no, etcétera,
es decir, que el tratamiento de la endometriosis
tiene que ser siempre, como todos y cada uno de
los tratamientos, después de haber hecho un proce-
so de consentimiento informado con las mujeres
afectadas de esta enfermedad en este caso, lo que
desde algún sector del pensamiento se podría
denominar consentimiento informado de las
pacientes, por lo tanto, empoderamiento de las
mujeres.
Ha mencionado usted la guía de 2013 y ha

dicho que ha sido elaborada por el Ministerio de
Sanidad. Es verdad, se elaboró en el 2013 por el
Ministerio de Sanidad junto con representantes de
la Sociedad Española de Fertilidad, la Sociedad
Española de Ginecología y Obstetricia, la Socie-
dad Española de Medicina Familiar y Comunitaria,
la Sociedad Española de Médicos de Atención Pri-
maria, la Sociedad Española de Medicina General
y de Familia y la Asociación de Enfermería Comu-
nitaria, más personas expertas creo que todas o
casi todas mujeres procedentes de Andalucía,
Baleares, Cantabria, Castilla y León, Cataluña,
Comunidad Valenciana, Galicia, Comunidad de
Madrid, País Vasco y de Muface, y dentro del
Ministerio de Sanidad estaban la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Calidad, el Observatorio de
Salud de las Mujeres, la Secretaría de Cartera
Básica de Servicios del Servicio Nacional de Salud
y Fondo de Cohesión, más el Ministerio de Econo-
mía y Competitividad, a través de la Agencia para
la Evaluación de las Tecnologías Sanitarias, que
depende, como saben todos ustedes, del Instituto
Carlos III. 
La guía acaba con unas recomendaciones gene-

rales de promoción de la salud, recomendaciones
generales de seguimiento y atención sanitaria de
estas pacientes, recomendaciones generales para la
formación de los profesionales de los servicios
sanitarios, recomendaciones generales de cara a la
investigación, recomendaciones generales para el
acceso a una información de calidad y, finalmente,
recomendaciones generales también para la coor-
dinación multisectorial e interinstitucional. 

Y es por eso por lo que hemos presentado una
enmienda de sustitución, eliminando los siete pun-
tos que usted presenta y diciendo que siempre que
hay un original y una fotocopia regulín, regulín,
 nosotros, en Geroa Bai, preferimos quedarnos con
el original, y por eso decimos en nuestra propia
enmienda que instamos al Gobierno de Navarra a
difundir, evidentemente, entre los profesionales la
guía de atención a las mujeres con endometriosis,
porque es cierto que en algunos sectores es bastan-
te desconocida, y a tener en cuenta las recomenda-
ciones de dicha guía. 
Nos ha anunciado usted que no la va a aceptar.

Déjeme entonces, como tengo todavía algunos
minutos, que hable un poco de los siete puntos que
presenta la suya. En el punto 1 no nos queda claro
si lo que usted pide es que la mejora de los sistema
de información sanitaria se haga solo en Navarra o
en todo el Estado junto con los demás servicios de
salud de las distintas autonomías. 
En el segundo punto estamos muy de acuerdo,

porque, efectivamente, cuanta más formación haya
mucho mejor, solo que si decimos que la endome-
triosis tiene que formar parte del plan de forma-
ción de los profesionales, esto tendrá que ser ya a
partir de 2019, porque el plan de formación de
2018 ya está puesto en marcha.
El tercer punto nos generaba dudas porque tam-

poco entendemos si está dirigido al Gobierno de
Navarra o a los profesionales y las profesionales
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. No
queda claro. Y, desde luego, usted ha hablado del
espacio de referencia, ha quitado lo de unidad, y
yo creo que no es una enmienda baladí, creo que
es provocada seguramente por su temor a que este
punto no saliera aprobado si seguía apareciendo lo
de unidad de referencia. 
En cuanto al cuarto punto, ya lo he dicho, es

que el tratamiento se hace así, con consentimiento
informado, de alguna forma, con empoderamiento
de las mujeres. Y si no se hace así, hay que recla-
marlo, porque el consentimiento informado es
obligatorio por ley para cualquier tratamiento,
mucho más cuanto más grave es la enfermedad de
la que se trata o cuanto más lesivo puede ser el tra-
tamiento que se pone. En cuanto al apoyo psicoló-
gico, estamos intentando desmedicalizar las enfer-
medades y me da la sensación de que usted lo que
intenta es psicologizar las enfermedades. Es decir,
seguir quitando el poder sobre la enfermedad, el
poder sobre la toma de decisiones en relación con
la enfermedad de las pacientes, que antes lo tenía-
mos los médicos, práctica absolutamente desterra-
da, afortunadamente, y ahora se lo vamos a dar a
los y a las psicólogas, y, lógicamente, un profesio-
nal de la salud, una profesional de la salud tiene
que hacer atención psicológica a todas y cada una
de sus pacientes aunque solo sea por el trato empá-
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tico con el que se la da. Ahora bien, si la endome-
triosis es grave, por todas las complicaciones que
una endometriosis profunda o grave puede tener,
lógicamente, puede requerir no solo de un psicólo-
go, quizás hasta de un psiquiatra, por qué no.
Respecto a la incapacidad, claro, es que usted

ha pintado la endometriosis como una enfermedad
terrible, y, efectivamente, es terrible, sobre todo,
en el tipo 3, en la endometriosis profunda, o en los
tipos 3 y 4 según la catalogación americana, pero
hay que decir que estas endometriosis graves, pro-
fundas, afectan a menos del 10 por ciento de las
personas diagnosticadas de endometriosis, y creo
que este es un dato que también hay que dar. Por
tanto, ¿incapacitante? Pues sí, efectivamente, pero
fundamentalmente para ese menos de un 10 por
ciento de las personas diagnosticadas de endome-
triosis.
El sexto punto, investigación. Lógicamente,

cuanta más investigación se haga mejor para todos,
pero esto no depende solo de los presupuestos que
en el Parlamento vayamos a aprobar dirigidos a
investigación, sino también de la voluntad de los
equipos investigadores. Y, desde luego, no sé, yo,
que he trabajado en salud hasta hace no mucho,
investigaba lo que a mí me apetecía o me parecía
interesante o me parecía importante, desde luego,
no lo que le pareciera importante al Parlamento de
Navarra o de cualquier otro lado o a la industria
farmacéutica. 
Por último, respecto a las técnicas de reproduc-

ción asistida, usted sabe que en este momento en
Osasunbidea se congelan óvulos para los trata-
mientos de fecundación in vitro, no se hacen sin
indicación médica, no se hacen tampoco única y
exclusivamente por el  deseo de la mujer, sí se hace
donación de óvulos, pero no entre personas cono-
cidas por los problemas éticos y morales que esto
puede generar, y también se congelan embriones, y
en el caso de parejas de mujeres, por ejemplo,
cualquiera de las dos cónyuges puede utilizar ese
embrión congelado independientemente de quién
haya sido la donante del óvulo. Pero claro que
estamos por la equidad en el acceso a las técnicas
de reproducción asistida.
Me ha dado la sensación, señora Sáez –segura-

mente luego me dirá que no–, de que al rechazar
nuestra enmienda de alguna forma usted no se ha
leído la guía. No se ha leído la guía y por eso
rechaza nuestra enmienda. Tenemos conocimiento
de sus dos autoenmiendas y desde ahora le adelan-
to que lo miraremos con más detenimiento, pero a
algunos de los puntos votaremos a favor, a alguno
votaremos en contra y en algunos nos abstendre-
mos. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Abrimos

turno al resto de grupos y agrupaciones parlamen-

tarias forales. ¿Turno a favor? Todos los grupos
están a favor. Comenzaríamos el turno a favor con
Euskal Herria Bildu Nafarroa. Perdón, con Unión
del Pueblo Navarro, que también está a favor. Bar-
katu, Ruiz Jaso andrea. Señora Ganuza Bernaola. 
SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presi-

denta. Buenos días, señorías. Quiero saludar al
público que nos acompaña. Quiero decirles, en pri-
mer lugar, que no voy a participar en el juego polí-
tico de algunos miembros del cuatripartito de a ver
quién arrima el ascua a su sardina. Quiero insistir
en los siguientes aspectos de la endometriosis
como una enfermedad de gran variabilidad en sus
formas de presentación, de localización muy diver-
sa, con una etiología desconocida y que afecta al
20 por ciento de las mujeres, ocasionándoles un
gran deterioro en su calidad de vida, con alteracio-
nes psíquicas, físicas, sociales y laborales. La
infertilidad se presenta en un 30-40 por ciento de
las mujeres que padecen la enfermedad. En suma,
es una enfermedad compleja que requiere distintas
opciones de tratamiento.
Se suscitan muchos debates sobre la eficacia

del mismo y de los abordajes médicos y quirúrgi-
cos indicados. Un diagnóstico precoz y un trata-
miento multidisciplinar  desacelerarían el creci-
miento del tejido endometrial mejorando la
fertilidad y evitando el progreso de la enfermedad.
No dejemos de lado el sesgo de género en salud,
disponemos de los recursos suficientes para hacer-
lo. El Departamento de Salud tiene que
 desarrollarlos y complementarlos. Recordemos
algunos de estos fundamentos, como la Ley Orgá-
nica 3/2007, en su artículo 27, integración del
principio de igualdad en la política de salud, defi-
nido y modificado en el año 2013; el proyecto de
ley foral de igualdad, pendiente de aprobar,
 desarrollar y dotarse de medios económicos; las
guías formativas elaboradas por la comisión de
docencia del Complejo Hospitalario; formación
MIR en obstetricia, ginecología, medicina de
familia, cirugía, urología, para el estudio completo
del endometrio. Contamos, así mismo, con una
guía de atención a las mujeres con endometriosis
en el Sistema Nacional de Salud, guía muy com-
pleta con un enfoque integral de salud, recoge la
epidemiología, fisiología, clínica, diagnóstico,
abordaje terapéutico, medidas de prevención y
cuidados para profesionales y mujeres afectadas.
También analiza el impacto familiar, social, labo-
ral y psicológico, los itinerarios de atención sani-
taria, criterios de derivación en cada nivel y sus
recomendaciones. Creo que el Departamento de
Salud tendría que difundir esta guía entre los pro-
fesionales y a la sociedad o adaptarla a las necesi-
dades reales de Navarra, como ya lo han hecho
otras comunidades autónomas.
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Así mismo, impulsar y promover la formación
de Atención Primaria. El manejo de la endometrio-
sis mínima y leve, estadio 1 y 2, corresponde a
Atención Primaria, coordinada con ginecología del
área, que hará un seguimiento continuado. En
casos de endometriosis profunda, grave, estadios 3
y 4, fomentar el acceso a equipos multidisciplina-
res, de igual forma, mejorar la coordinación entre
Atención Primaria, ginecología, urología, salud
mental y unidades de fertilidad. Todo ello debido a
la gran variabilidad en la práctica clínica de la
endometriosis. 
Apostamos por la investigación enfocada a

pruebas diagnósticas de certeza no invasivas, a cri-
terios pronósticos, a fertilidad, a terapias comple-
mentarias o a factores genéticos entre otros. Pone-
mos de relieve la importancia del diagnóstico
precoz que permitirá acciones preventivas sobre
los potenciales efectos de la enfermedad. Para
cualquier actuación se debe contar con el acuerdo
de todos los profesionales implicados, con las
comisiones de docencia, con las juntas técnico-
asistenciales, etcétera. Estamos seguros de que esta
forma de proceder contribuye a un abordaje y
conocimiento progresivo de la enfermedad.
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito la

votación por puntos. Votaremos a favor de los pun-
tos 1, 3, 4, 6 y 7, aunque no tiene mucho sentido
aprobar algo que ya se está haciendo en Navarra.
Nos abstendremos en los puntos 2 y 5. En el punto
2, respecto a la incorporación de los planes de for-
mación, creo que tendrá que decidir la comisión de
docencia del Complejo si incluir o hacer una guía
adaptada a la realidad sanitaria de Navarra. Yo me
inclinaría más, aparte de la guía nacional, por
hacer una guía navarra. Y en el punto quinto tam-
bién nos abstendremos siguiendo la misma línea.
Si así lo decide el comité técnico de evaluación,
estaríamos de acuerdo en la inclusión de la enfer-
medad incapacitante grave y profunda. Muchísi-
mas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted.

Eta oraingoan bai, Euskal Herria Bildu talde parla-
mentarioko Ruiz Jaso andrea, zurea da hi tza. 
SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente

andrea. Hemendik egingo dut, laburra izaten saia-
tuko naizelako.

[Muchas gracias, señora Presidenta. Interven-
dré desde aquí porque voy a intentar ser
breve].
Se ha hecho referencia ya a la sesión de trabajo

en la que tuvimos la ocasión de participar hace dos
o tres semanas. Creo que fue clarificadora, se apor-
taron datos, se aportó información, se aportaron
también testimonios directos y se nos dio a cono-
cer más profundamente, desde luego, el día a día y
las dificultades y las implicaciones que tiene esta

enfermedad, sobre todo en los casos más graves,
que son los que se trataron, tanto en la vida diaria
como en lo que respecta a la fertilidad y a otros
aspectos.
Si algo se puso de manifiesto en esa sesión fue

la falta de investigación, la falta de coordinación
en muchos casos entre profesionales, el problema
del diagnóstico tardío, y también aquí, lo ha dicho
la señora Sáez y lo comparto, si estuviéramos
hablando de una enfermedad que afecta fundamen-
talmente a hombres seguramente se hubieran preo-
cupado hace décadas de haber investigado más y
de que esos diagnósticos, desde luego, no fueran
tan tardíos como los son a día de hoy.
Se habló también de esa guía de atención, de

que puede ser una herramienta válida para mejorar
la calidad de la atención y para mejorar también la
calidad de vida de las mujeres que padecen esta
enfermedad. 
Desde HB Bildu vamos a apoyar lo fundamen-

tal que plantea la moción, aunque también tenemos
algunas dudas. Vamos a apoyar lo que se plantea en
el primer punto, en el segundo y en el séptimo en
relación con la información, la formación, la inves-
tigación, todo eso lo vamos a apoyar, pero tenemos
algunas dudas que también las planteamos en la
sesión de trabajo, por ejemplo, en relación con lo
que plantea el punto 3. Creemos que hay que
impulsar un trabajo coordinado, un trabajo interdis-
ciplinar, pero aun y todo, aunque la enmienda que
ha hecho la portavoz de Podemos quita “unidad de
referencia”, seguimos sin entender exactamente a
qué se refiere con un espacio de referencia. Ya lo
dijimos, es simplemente por pura racionalidad, cre-
emos que en Navarra no tenemos masa crítica sufi-
ciente para hacer un espacio, una unidad de refe-
rencia. Sí creemos que con base en esa guía y con
base en unos protocolos hay que hacer un trabajo
coordinado, sin ninguna duda, pero de ahí a un
espacio de referencia, sinceramente, no acabamos
de entender qué es lo que significa.
Por otra parte, en el punto 4, que también se ha

planteado la enmienda, tenemos dos dudas. Por un
lado, que el acceso a cualquiera de las técnicas que
se encuentren protocolizadas se organice en fun-
ción de los criterios de la gravedad de la endome-
triosis, por ejemplo. Efectivamente, hay unos pro-
tocolos que establecen que en función de la
gravedad de estas patologías y de otras muchas sea
un sistema equitativo, por tanto, no podemos
tomar la parte por el todo. Creemos que, evidente-
mente, hay protocolos y es la práctica habitual, por
tanto, ahí tenemos esa duda. Y que se incluya el
apoyo psicológico en ese servicio directamente
desde ginecología y obstetricia, efectivamente,
desde Atención Primaria en esta patología y en
muchas otras, según el nivel de gravedad, según
las implicaciones que tengan, esa posibilidad tiene
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que estar abierta, y por supuesto que tiene que ser
de común acuerdo, por supuesto que tiene que ser
en función de las necesidades, pero no vemos
necesario incluirlo, nos ha entrado la fiebre de la
psicologización de diversas patologías y en este
caso seguimos con esa duda.
En cuanto al punto quinto, hay enfermedades

incapacitantes en según qué grados, por ejemplo,
la fibromialgia en grado 3 está considerada como
enfermedad incapacitante, en este caso entende-
mos que tienen que prevalecer los criterios clíni-
cos. Sabemos que muchas veces hay dificultades
en las valoraciones para acreditar o para demostrar
los criterios tan rígidos que se establecen, pero, en
cualquier caso, tenemos dudas sobre si este Parla-
mento tiene que ser el que diga en qué grado tiene
que ser esto. Desde luego, creemos que hay que
favorecer que esos criterios que se utilicen sean
objetivos, que las personas, en este caso las muje-
res, que padecen estas patologías, si cumplen esos
criterios, desde luego, tienen que tener todo el
derecho a que se les reconozca esa incapacidad,
pero, en cualquier caso, nos abstendremos en este
punto.
Y en el resto votaremos a favor, como he dicho,

en el tema de la investigación y también en el
acceso a las técnicas de reproducción asistida en
condiciones de equidad. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Turno ahora para el Partido Socialista de Navarra.
Señora Chivite Navascués.
SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Si me lo per-

mite, intervendré desde el escaño. Para preparar
esta moción me leí el documento “¿Por qué la
endometriosis concierne al feminismo?”, un docu-
mento de unos ochenta folios que yo creo que la
señora Sáez se lo ha leído. De hecho, ha leído
párrafos literales del documento sin decir que son
del documento. En todo caso, ¿por qué concierne
al feminismo? Porque solo afecta a las mujeres y
porque es una enfermedad que no ha sido investi-
gada ni estudiada ni tratada como tal hasta hace
bien pocos años, de hecho, la guía que hizo el Sis-
tema Nacional de Salud es del año 2013, por lo
tanto, eso da una nota de por qué esto se ha estu-
diado tan tarde. 
En ese estudio “¿Por qué la endometriosis con-

cierte al feminismo?” hay un párrafo escrito por
Carme Valls Llobet, experta en Medicina con pers-
pectiva de género, que dice lo siguiente: “El femi-
nismo como defensa de los derechos de las muje-
res no puede permanecer indiferente hacia la
desigualdad de oportunidades que supone no tener
en cuenta en el momento del diagnóstico médico,
las diferencias en el enfermar de las mujeres res-
pecto de los hombres”. Esto mismo es lo que fue
reflejado en la ley de igualdad del año 2007 apro-

bada por el Gobierno de José Luis Rodríguez
Zapatero, introduciendo en su artículo 27 la pers-
pectiva de género en la práctica clínica. Como
digo, fue introducido en la ley pero en muchos
casos no llevado a la práctica. Y yo estoy de acuer-
do con la señora Sáez en que es importante intro-
ducir en la práctica clínica la perspectiva de género
en todas las enfermedades.
Todos los grupos que me han precedido en el

uso de la palabra han hablado de datos, de la pre-
valencia de la enfermedad, una enfermedad que es
crónica y que afecta a entre el 10 y el 20 por ciento
de las mujeres en edad fértil. También se dan
numerosos casos de mujeres que, al habérsele
diagnosticado muy tarde, han sido histerectomiza-
das, con menopausia, que sufren los mismos o
incluso peores síntomas y que no son tratadas por
especialistas en ginecología ya que el sistema sani-
tario no recoge esta excepcionalidad. En muchas
ocasiones las mujeres afectadas no reciben infor-
mación suficiente, por eso han surgido las asocia-
ciones, y el otro día las tuvimos presentes en la
Comisión de Salud del Parlamento de Navarra.
Estas asociaciones se dedican a informar y ofrecer
ayuda a pacientes y a sus familiares, a realizar una
labor de concienciación social, a visibilizar a estas
mujeres, a visibilizar el problema de estas mujeres
y, como digo, a visibilizar la enfermedad y sus sín-
tomas. Por eso hay que agradecer también a esta
asociación en Navarra su trabajo por visibilizar
esta enfermedad. 
Desde que una mujer muestra síntomas de

endometriosis hasta que es diagnosticada suele
pasar demasiado tiempo. Creo que la señora Sáez
hablaba de unos ocho años. Y, sobre todo, se tarda
también en saber cuáles son las consecuencias rea-
les de esa afección. Y esto es así porque un gran
número de profesionales de la salud tiene un cono-
cimiento bastante limitado de esta enfermedad, por
lo tanto, o no la identifica o lleva a la paciente por
un recorrido de consultas y requeteconsultas a cie-
gas por distintos especialistas sin llegar a un diag-
nóstico concreto. Por todo eso el grupo parlamen-
tario socialista va a apoyar esta moción, aunque no
en todos sus puntos. Consideramos que es necesa-
rio  desarrollar las acciones para mejorar el diag-
nóstico, para mejorar el tratamiento de las pacien-
tes afectadas, siguiendo, como decíamos antes, las
recomendaciones –yo creo, señora Sáez, que se
tenía que haber leído bien usted la guía hecha por
el Sistema Nacional de Salud, porque ya lo pone
ahí–, impulsando actividades de formación y con-
cienciación de los profesionales sobre esta enfer-
medad, así como actuaciones para atender las
necesidades y expectativas de las afectadas en
colaboración con los pacientes. 
No votaremos a favor del punto 3. Como han

dicho anteriores portavoces, creemos que aquí no
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hay masa crítica suficiente para crear una unidad de
referencia, aunque sí que viene en la guía que se
cree en las comunidades autónomas, pero lo impor-
tante es que los profesionales estén coordinados.
Tampoco votaremos a favor del punto 5, referido a
la enfermedad incapacitante, porque ya existe un
comité técnico participado por profesionales que es
el que tiene que hacer esa valoración. Y votaremos
a favor del resto de puntos, diciendo que en el
punto 7, en lo que tiene que ver con la reproduc-
ción asistida, lo que se refiere a la decisión de
incluir la criogenización del óvulo de las afectadas
por endometriosis, por supuesto que tenemos que
reivindicar una igualdad de trato. Esta es una ini-
ciativa que se ha llevado a cabo por el grupo socia-
lista en el Congreso de los Diputados, que fue apro-
bada por unanimidad y creo que se trata de
visibilizar la enfermedad y de mejorar su tratamien-
to, sobre todo con formación de los profesionales.
Por mi parte, nada más. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias también

a usted. Turno para el Partido Popular. Señor Gar-
cía Jiménez.
SR. GARCÍA JMÉNEZ: Gracias, señora Presi-

denta. Quiero saludar al público presente hoy en
esta sesión de Pleno. El Partido Popular va a apo-
yar algunos de los puntos de la moción que presen-
ta Podemos, por tanto, nos gustaría que diera la
posibilidad de hacer la votación separada por pun-
tos, porque estamos de acuerdo en el objetivo fun-
damental que establece la moción.
Me gustaría recalcar que el Ministerio de Sani-

dad, en colaboración con todas las comunidades
autónomas, está trabajando en la mejora del regis-
tro y codificación de esta enfermedad de acuerdo
también con las normas que existen a nivel inter-
nacional. El Gobierno de España está realizando
una labor importante de investigación dentro del
plan estatal de investigación científica y tecnológi-
ca que financia a través de una serie de proyectos
el Instituto Carlos III. Y quiero recordar aquí que
en este caso hay nueve proyectos sobre esta enfer-
medad. De ahí la creencia por parte del Partido
Popular de seguir impulsando y seguir financiando
cualquier tipo de proyecto de investigación de esta
enfermedad.
Las mujeres con endometriosis tienen una

grave afectación de la función ovárica, también
son susceptibles de tratamientos tanto de reproduc-
ción asistida como de criopreservación de gametos
para uso diferido desde la modificación en el año
2014 del Real Decreto 1030/2006, de 15 de sep-
tiembre. En el Partido Popular consideramos esen-
cial fortalecer, cómo no, la formación continuada
del personal sanitario para la mejora de la calidad
de la atención prestada a las pacientes que padecen
esta enfermedad, algo que compete, y creo que
usted, señora Sáez, lo conoce, a las comunidades

autónomas, así como también compete a las comu-
nidades autónomas el estudio, análisis y evalua-
ción de las diferentes medidas implantadas. 
Queremos destacar algo de lo que, efectiva-

mente, se ha hablado en reiteradas ocasiones en las
diferentes intervenciones de los portavoces que me
han precedido en el uso de la palabra, la guía que
existe para  desarrollar y trabajar esta enfermedad,
y creemos que es fundamental seguir trabajando y
contribuyendo a la aplicación de dicha guía, y para
eso se necesita, cómo no, el apoyo por parte del
Gobierno de todas las comunidades autónomas. El
ministerio y el Partido Popular están trabajando
para erradicar y mejorar la calidad de vida de
aquellas mujeres que padecen endometriosis. 
Considero que hay dos actuaciones fundamen-

tales. Una corresponde, como digo, a los Gobier-
nos autonómicos y es fundamental, desde nuestro
punto de vista: recortar las listas de espera de
reproducción asistida, y otra muy importante que
también compete y en la que está trabajando el
ministerio es la investigación, algo que sincera-
mente consideramos más que fundamental.
Esta enfermedad conlleva mucho dolor físico y

psicológico, como se ha puesto en evidencia por
parte de algunos portavoces, y el camino que
emprenden todas las enfermas para ser madres es
muy duro. Existen excelentes profesionales en el
Sistema Nacional de Salud y también, cómo no, en
nuestra Comunidad, y creo que es importante
poner hoy en valor la labor que  desempeñan todos
los profesionales sanitarios de nuestra Comunidad
y también de nuestro país. Atienden, conocen el
diagnóstico y los diferentes tratamientos que exis-
ten, pero el tiempo que pasa hasta el diagnóstico es
extenso y, claro está, hay mucha espera entre ese
proceso de inhibición para poder acceder también
después a la estimulación ovárica para la posterior
reproducción asistida. Insisto en que es largo y en
muchísimas ocasiones muy doloroso. Si la enfer-
ma está incluida en una lista de espera por mucho
tiempo o bien tiene que volver a empezar a pasar
por este infierno puede que se le pase la edad de
tratamiento. Por eso la necesidad de trabajar y
reducir las listas de espera. En las pacientes con
endometriosis los meses y los días son más que
fundamentales. Si aún a día de hoy no se conoce la
causa, no conocemos la cura, las pacientes no
quieren nuevos tratamientos, estos son paliativos,
dolorosos, molestos y no resuelven el problema. 
Y quiero finalizar mi intervención dando espe-

ranza a las mujeres enfermas porque tras un duro
camino que pasan para ser madres hay muchas
mujeres que a día de hoy lo han conseguido. Y
quiero depositar mi ilusión en la investigación, algo
que, insisto, consideramos fundamental para que la
cura sea una realidad, y, sobre todo, para que nin-
guna mujer tenga que pasar por esta enfermedad y
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no vivamos con el temor de que nuestras hijas
padezcan esta enfermedad. Por lo tanto, como digo,
votaremos a favor de los puntos 1, 3, 4, 6 y 7 y nos
abstendremos en el puntos 2 y en el punto 5 porque
entiendo que requiere de un riguroso estudio por
parte del ministerio. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Cierra

el turno, por Izquierda-Ezkerra, la señora De
Simón Caballero.
SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,

señora Presidente. Pedimos la votación por puntos.
En todo caso, estamos totalmente de acuerdo con
la exposición de motivos y lo que han comentado
las portavoces y el portavoz que me han precedido
en el uso de la palabra, porque no cabe duda de
que la endometriosis, al ser una enfermedad solo
de mujeres, ha tenido un tratamiento un tanto par-
ticular, sobre todo de invisibilización a lo largo del
tiempo. ¿Cuántas mujeres no han sufrido el dolor
de la regla o los dolores propios de la endometrio-
sis en años, no hace mucho, y en silencio? Pues
muchísimas, porque esto era un mito y era un tabú,
no se podía hablar de la regla ni se podía hablar
del dolor. De hecho, alguna que otra mujer de mi
edad, cuando éramos adolescentes, se echaba un
chupito de ginebra en la manzanilla porque aquello
le iba a venir bien. Es decir, que esto ha sido obje-
to de tabúes, de miedos y, sobre todo, de invisibili-
zación. Por eso la sesión de trabajo del otro día a
mí me pareció importante, no tanto por lo que
vayamos a hacer ahora, que sí, sino sobre todo por
esa visibilización y ese tratamiento normalizado de
una dolencia que afecta a muchísimas mujeres en
el Estado y en Navarra. Y el hecho es que hay
casos en los que es una enfermedad incapacitante,
por eso, en este sentido, vamos a votar a favor de
los puntos 1, 2, 6 y 7, porque entendemos que
exige una actuación mejor y mayor. Lo que no
compartimos o no hemos entendido del espíritu de
la moción es que se lleven estos casos de endome-
triosis al máximo extremo, porque los hay menos
leves, más leves, más graves. Bueno, no me voy a
repetir porque el señor Martínez lo ha explicado
muy bien. Pero, en todo caso, decía, vamos a votar
a favor de estos puntos.
En el punto 3 nos vamos a abstener porque

seguimos sin entender lo que es la unidad de refe-
rencia. En el 4 vamos a votar que no porque el
acceso a las técnicas de tratamientos protocolariza-
dos en la especialidad de Obstetricia y Ginecología
es para esta enfermedad y para el cáncer de útero o
para cualesquiera otras, y a mí me preocupa la
excesiva patologización y psicologización de una
enfermedad de estas características.
Nos abstendremos en el punto 5 porque –lo ha

expresado la señora Chivite– esta es una cuestión
que forma parte de un proceso, de un protocolo
que incluye todas las enfermedades. Gracias.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señora
Sáez Barrao, su turno de réplica de diez minutos.
SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, presi-

dente andrea. Muchas gracias a todos los grupos
por intentar desgranar por qué sí y por qué no
entienden o comprenden o van a apoyar algunos
aspectos de esta moción. 
Previamente me gustaría comentar que hay

aquí un estilo habitual de intentar  desacreditar
cuando alguien presenta algo, especialmente algu-
nas personas, de intentar demostrar continuamente
como que no venimos preparadas, que no hemos
leído esto, no hemos leído aquello. Es un continuo
esto. Y, la verdad, creo que no es justo. Yo senci-
llamente tengo que decirles que aunque sea femi-
nista también estudio, analizo, aporto otra mirada
otras veces, tanto o igual que el resto de las perso-
nas que vienen aquí, así que les agradecería que
cesara ese constante tin-tin-tin con ese tema, que
realmente ya empieza a molestar.
Efectivamente, me he leído la guía. Le comen-

taba que hoy no toca huevo sencillamente porque
estamos hablando de un problema que a veces
parece que nos cuesta hasta decir la palabra, de
cuestión de ovarios, efectivamente, tiene que ver
con eso y sencillamente es tan simple como eso.
Así que es mejor hoy no ponerlo sobre la mesa.
Agradezco que vaya a salir, pero voy a despe-

jarles algunas cuestiones. Es curioso el empeño en
dos puntos, en el 2 y el 5. Bueno, pues la verdad,
en el punto 2 no entiendo nada, porque justamente
es el que plantea incorporar los planes de forma-
ción, la guía de atención a las mujeres con endo-
metriosis, tararí, tarará. Geroa Bai pretendía que
con ese punto 2 ya hiciéramos toda la enmienda
solamente porque le ha añadido “y a tener en cuen-
ta las recomendaciones de dicha guía”. Pues claro,
para eso se hace la formación, para que se tengan
en cuenta las recomendaciones, por eso está plan-
teada como formación. Que luego Navarra la adap-
te a mejor, estupendo, pero por lo menos garantice-
mos una, que está muy bien, que probablemente,
como ya está hecha de hace unos años, podremos
mejorarla, efectivamente, pero sencillamente era
esto, con lo cual no entiendo que al punto 2 le vean
el problema cuando lo que está planteando es tan
sencillo como eso.
En cuanto al punto 5, también sorprende un

poco esa insistencia en que esto, mejor hay unos
organismos y tal. Claro, y decir que parece que
ponemos a todas igual. No, pone “en determinados
grados”, que se analice la posibilidad de incapaci-
dad en determinados grados, como ya lo hemos
planteado en este Parlamento con bastantes otras
enfermedades, es decir, que se analice, que se vea
y se reconozca, y gracias a eso algunas hoy son
reconocidas. Una que han nombrado en un grado,
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la fibromialgia, hace tres y cinco años se encontra-
ba absolutamente igual que la endometriosis en
este momento, absolutamente igual, y se lo digo
bien claro y lo saben perfectamente, así que es eso,
sencillamente, que se analice en determinados gra-
dos. Tampoco entendemos mucho la resistencia.
Bueno, por supuesto, el tema de psicologizar y

patologizar, pues vaya, creo que lo que pone es
que en algunos casos, cuando se valore, puedan
tener derecho a la atención psicológica como otras
personas con enfermedades. Quiero recordarles
que para empoderarse una persona tiene que hacer
un proceso personal, y muchas veces su proceso
personal no lo puede hacer sola y en su casa y
mirando al cielo o leyendo algo o escuchando sola-
mente a la vecina o a una feminista estupenda que
le va a explicar todo. No, tiene que hacer su proce-
so personal, necesita su tiempo porque por lo que
sea ese tema le está afectando de equis maneras.
Por eso he dicho que debería ser apoyada no solo
psicológicamente cuando lo necesita, además, con
personas expertas en género, porque es con quie-
nes va a poder hacer ese proceso realmente de
empoderamiento y de dejar de sentirse rara, espe-
cial y, como decía antes, loca, etcétera, que qué le
está pasando. Esto es tan sencillo como eso, lo
hacemos en veinte mil cosas, pero les quiero recor-
dar que los procesos de empoderamiento llevan un
trabajo personal que tiene que ser apoyado muchas
veces por especialistas y tienen un tiempo, y no
son iguales para todas las personas, pero hay per-
sonas que sí que lo necesitan y por eso lo deman-
dan. Por eso está puesto ahí, porque es una deman-
da en los casos en que se valore, e insisto, con
perspectiva de género, que ya lo pondré en la
siguiente enmienda para que quede más claro.
Lo demás, sin más, pues de verdad… Ah, gra-

cias a la portavoz del PSN porque, efectivamente,
existe ese trabajo, es muy bueno, y gracias por
nombrar a una grande como Carme Valls, que a las
de fibromialgia nos ha ayudado muchísimo. Y
quiero recordar que, efectivamente, esta es una
obligación, como he dicho yo, basada en la ley de
igualdad, que lo dice bien claro en el artículo 27.
Así que, de verdad, claro que acepto la votación
por puntos, cómo no, el objetivo es que salga.
Y una cosa que no quería olvidar tampoco es

que desde Podemos-Ahal Dugu una y otra vez
hemos insistido en que damos las gracias a las per-
sonas profesionales que están en la salud pública
en Navarra por su comportamiento, porque gracias
a ellas están saliendo cantidad de cosas, y a veces
en algunas intervenciones al cuestionar que algo
que no se está haciendo bien, no con las personas
sino sencillamente porque no se ha abordado por
todo lo que ya se ha explicado, parece que pone-
mos en duda a las personas profesionales. No
intenten argumentar por ahí, les tenemos mucho

respeto, mucho cariño y sabemos todo lo que apor-
tan, pero a veces necesitan formación y necesitan
tener criterios para poder actuar ante una enferme-
dad que desconocen o que es nueva o que nunca la
habían tenido delante y nadie les ha explicado
nada. Así que muchas gracias. De nuevo, gracias a
la asociación, gracias por vuestro trabajo.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora

Sáez Barrao. Oídas las peticiones de votaciones
por puntos de las diferentes portavocías, entiendo
que vamos a votar en cuatro votaciones esta
moción. Votaríamos primero los puntos 1, 4, 6, 7,
y por separado el punto 2, el punto 3 y el punto 5.
SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA:

No, señora Presidenta. Creo que va a ser mejor que
votemos uno a uno.
SRA. PRESIDENTA: Pues votamos uno a uno.

Comenzamos votando el punto número 1 (PAUSA).
Idazkari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: guztiak ados,
50 baiezko boto.

[El resultado de la votación es el siguiente:
unanimidad; 50 votos a favor].
SRA. PRESIDENTA: Votación del punto

número 2. Comenzamos (PAUSA). Idazkari jauna,
emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: 33 bai, 17
absten tzio eta ez dago aurkako botorik.

[El resultado de la votación es el siguiente: 33
síes, 17 abstenciones y ningún voto en contra].
SRA. PRESIDENTA: Aprobado también este

segundo punto, procedemos a la votación del
punto tercero. Comenzamos (PAUSA). Idazkari
jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da: 24 baiezko boto, 9 aurkako boto
eta 17 absten tzio.

[Es el siguiente: 24 votos a favor, 9 votos en
contra y 17 abstenciones].
SRA. PRESIDENTA: Aprobado el punto terce-

ro. Procedemos a la votación del punto cuarto.
Comenzamos (PAUSA). Idazkari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: 24 bai, 19 ez,
7 absten tzio.

[El resultado de la votación es el siguiente: 24
síes, 19 noes y 7 abstenciones].
SRA. PRESIDENTA: Aprobado el punto cuar-

to, procedemos a la votación del punto quinto.
Comenzamos (PAUSA). Idazkari jauna, emai tza?
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez
Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: baiezko
botoak, 7; ezezkoak, 9; eta absten tzioak, 34.

[El resultado de la votación es el siguiente: votos
a favor, 7; en contra, 9; y abstenciones, 34].
SRA. PRESIDENTA: Rechazado el punto

quinto, procedemos a la votación del punto sexto
(PAUSA). Idazkari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: 41 bai, ez
dago aurkako botorik eta 9 absten tzio.

[El resultado de la votación es el siguiente: 41
síes, ningún voto en contra y 9 abstenciones].
SRA. PRESIDENTA: Aprobado el punto sexto,

procedemos a la votación del séptimo y último
punto. Comenzamos (PAUSA). Idazkari jauna,
azken emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: guztiak alde,
50 baiezko boto.

[El resultado de la votación es el siguiente:
todos a favor, 50 votos a favor].
SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda aproba-

do el séptimo punto. Enhorabuena a las que habéis
acudido a escucharnos. Muchas gracias.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a recuperar
los principios inspiradores de la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, presentada por el GP Parti-
do Socialista de Navarra.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako laugarre

puntua: Nafarroako Alderdi Sozialistak aurkeztu
duen mozioa eztabaidatu eta bozka tzea. Horren
bidez, Nafarroako Gobernua premia tzen da Auto-
nomia Per tsonala Susta tzeko eta Mendekotasun
Egoeran dauden Per tsonak Arta tzeko Legearen
oinarrian dauden prin tzipioak berreskura di tzan.
Por lo tanto, señora Medina Santos, su turno

para la defensa de la moción que ha presentado.
Dispone de quince minutos.
SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presiden-

ta. Buenos días, señorías. No es la primera vez
que el Partido Socialista trae a este Parlamento
una iniciativa para hablar de dependencia, y es
que desde el Partido Socialista llevamos mucho
tiempo reclamando una apuesta decidida por la
calidad en la atención a la dependencia y por un
cambio de modelo que apueste mucho más por la
prevención y por la promoción en la autonomía.
Hoy volvemos a hacerlo ante la incapacidad del
Gobierno actual para dar ese salto cualitativo que
necesita nuestra Comunidad si de verdad quere-

mos una atención de calidad en el ámbito de la
dependencia. 
A día de hoy, después de casi tres años de

gobierno y múltiples peticiones en este Parlamento
por parte de este grupo, solo podemos hablar de
pequeños avances en la lista de espera, avances
imprescindibles, sí, pero totalmente insuficientes,
y es que la toma de conciencia de este Gobierno
con respecto a la situación en la que se encontra-
ban y se encuentran las personas en situación de
dependencia en nuestra Comunidad ha llegado
excesivamente tarde.
Históricamente hemos sido, pero también

seguimos siéndolo, una de las peores comunidades
o una de las comunidades que peor nota saca en la
atención a la dependencia, un 2,9 en el último
informe del 2017, un claro y estrepitoso suspenso.
Lamentablemente, este Gobierno ha tenido

otras prioridades y en lugar de actuar con base en
datos, en realidades insostenibles y urgentes, su
política en el ámbito de lo social podemos decir
que se ha caracterizado más por la improvisación,
los gestos y la propaganda política.
La Ley de Promoción de la Autonomía Perso-

nal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, aprobada por el Gobierno socialista
de José Luis Rodríguez Zapatero en 2006, recono-
ció por primera vez el derecho de las personas que
no pueden valerse por sí mismas. Reconoció un
derecho a estas personas para ser atendidas por los
poderes públicos, un derecho universal para toda la
población y con garantía pública.
Pero, además, esta ley puso el foco sobre el tra-

bajo invisible de los cuidados que millones de
mujeres han venido realizando en la atención a sus
mayores, a sus hijos o a sus familiares en situación
de dependencia. Convertía por primera vez ese tra-
bajo en empleo remunerado, garantizando que
pudieran cobrar una pensión en la vejez. En defini-
tiva, era una ley que además de reconocer un dere-
cho a las personas en situación de dependencia
ofrecía a quienes hasta entonces estábamos obliga-
das al cuidado una alternativa para poder
 desarrollarnos profesionalmente, porque sabíamos
que las instituciones se iban a responsabilizar de
ese cuidado, o también que aquellas personas que
optásemos por cuidar de los nuestros pudiésemos
hacerlo con dignidad, con reconocimiento, con un
salario y una cotización a la Seguridad Social que
nos diera derecho a unas pensiones. 
Pero, lamentablemente, todos estos principios,

todos estos objetivos quedaron frustrados con la
llegada del Partido Popular al Gobierno de España.
Es una pena que ahora no esté ninguno de los
representantes del Partido Popular, porque con la
aprobación del Real Decreto Ley 20/2012 la ley se
pervirtió, si me permiten la expresión, hasta
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vaciarla de contenido, dejando en manos de la
voluntad política de cada comunidad el  desarrollo
de la misma y su apuesta o no por una atención de
calidad en la dependencia.
En Navarra, la aplicación de la ley ha sido defi-

ciente desde el principio, insisto, desde el princi-
pio. Desde el principio el entonces Gobierno de
UPN apostó por las prestaciones económicas, lo
que supone dejar el cuidado de la dependencia en
manos de unas familias que a cambio reciben
míseras cantidades económicas. Desde el principio
se apostó por ralentizar o paralizar el gasto en
dependencia provocando listas de espera de más
de dos años y desde el principio se optó por los
servicios de bajo coste, sin ningún tipo de previ-
sión de futuro ni ninguna apuesta por la promoción
de la autonomía y el derecho a la inclusión de las
personas.
La visión de los diferentes Gobiernos que han

tenido que gestionar la dependencia en nuestra
Comunidad, tanto el de UPN como el actual, ha
sido siempre una visión cortoplacista, sin una hoja
de ruta clara y con una escasa sensibilidad hacia
un colectivo en una situación de especial vulnera-
bilidad para el que la atención ha de ser rápida y
de calidad.
El actual Gobierno de Navarra, autodenomina-

do Gobierno de lo social, adjetivo que, me van a
permitir, ya no se cree nadie, relataba en su achico-
nocido acuerdo programático una serie de medidas
en el ámbito de la dependencia y, es verdad,
muchas de esas medidas desde el Partido Socialis-
ta podríamos llegar a compartirlas, el problema es
que después de casi tres años prácticamente ningu-
na de esas medidas se ha cumplido. Y es que, más
allá de estudios, más allá de anuncios, más allá de
retoques, después de casi tres años de gestión,
podemos afirmar que este Gobierno se ha olvidado
de las personas en situación de dependencia, de las
presentes y de las futuras, porque con esa tremen-
da, me van a permitir la expresión, con esa tremen-
da miopía de futuro no está siendo capaz de cons-
truir un sistema público de calidad que aborde la
prevención, la autonomía y la atención de la
dependencia. No sabemos si es que no quiere apli-
car la ley en tiempo y forma o es que no quiere
aplicar la ley en tiempo y forma. Desde luego,
falta transparencia y para  nosotros y para  nosotras
lo más grave de todo es que falta voluntad política.
Está claro que después de tres años el seguidis-

mo a las políticas de UPN en esta materia es total.
Seguimos siendo la comunidad peor valorada, la
que menos dependientes reconoce, una de las que
mayores dificultades pone para la revisión del
grado, y es que a menos grado menos gasto, obvia-
mente, pero también peor atención y, por cierto,
también peor financiación que recibimos del Esta-
do, del Gobierno del Estado, porque, además,

Navarra sigue siendo también una de las peores o
de las que menos financiación recibe, un raquítico
11 por ciento. Seguimos también siendo una de las
comunidades a la cabeza en las prestaciones eco-
nómicas y con muy pocos servicios, en contra de
lo que dicta la ley. Y a más a más, los pocos servi-
cios que se ofertan son servicios de bajo coste, que
poco o nada contribuyen a mejorar el bienestar de
nuestros dependientes. Los servicios que hoy se
prestan a la dependencia en Navarra, también los
que se prestaban antes, son los más raquíticos de
toda España.
Otro ejemplo de mala aplicación de la ley es la

ayuda vinculada al servicio. Según lo que recoge
la ley, esta ayuda se debería prolongar como máxi-
mo un año, hasta que se pongan en marcha los ser-
vicios públicos a los que esta ayuda pretende susti-
tuir, pero la realidad es que al no generarse los
servicios esta ayuda pasa a ser prácticamente inde-
finida hasta que la persona fallece, por no hablar
también de la injusticia que se produce vía orden
foral cuando la ayuda vinculada al servicio es
mayor en la dependencia de grado 2 que en la
dependencia de grado 3.
Podría seguir dando datos de las deficiencias

actuales en atención a la dependencia, pero creo
que me quedaría sin tiempo y la Presidenta me lla-
maría la atención. Lo importante para  nosotros, en
definitiva, es que es urgente que esta realidad cam-
bie, y por ello es imprescindible que exista la
voluntad de mejorar la calidad de vida de miles de
personas en nuestra Comunidad.
Desde el Partido Socialista apostamos por ello,

estamos comprometidas e implicadas con las per-
sonas en situación de dependencia, como lo estuvi-
mos cuando pusimos en marcha la ley.
La iniciativa que hoy planteamos es muy senci-

lla: recuperemos la ley como fue concebida, recu-
peremos los derechos, la financiación, tengamos
altura de miras, y en una situación de crecimiento
económico apostemos por atender con mayor cali-
dad a nuestros dependientes, pero también por
crear una red de servicios públicos de proximidad
con innovación social, que apueste por la preven-
ción y la autonomía de las personas, favorezca la
creación de empleo estable y de calidad, y sobre
todo responda a las necesidades de las personas en
situación de dependencia.
Desde luego, desde el grupo socialista no

vamos a cesar en nuestro empeño en recuperar la
ley en todas sus dimensiones en Navarra y también
en el Estado. Por eso acabaré pidiéndole al señor
Laparra que se una a los Presidentes y Presidentas
de las comunidades gobernadas por el Partido
Socialista y hagamos fuerza para conseguir que el
Partido Popular a día de hoy, que no tiene mayoría
absoluta, cumpla con lo que le marca la ley y apor-
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te a las comunidades ese 50 por ciento de financia-
ción. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted.

Abrimos los turnos a los grupos y agrupaciones.
¿Turno a favor? ¿Turno en contra? El resto.
Comenzamos el turno a favor con Unión del Pue-
blo Navarro. Señora García Malo.
SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidenta.

Buenos días. Comienzo mi intervención, señores
del Partido Socialista, señora Medina, anunciando
que Unión del Pueblo Navarro votará a favor de
todas y cada una de las propuestas recogidas en
esta moción, y lo haremos fundamentalmente por
dos motivos. Lo haremos porque para nuestro
grupo parlamentario, para Unión del Pueblo Nava-
rro, es una prioridad que se atienda con la mayor
rapidez y con la mayor calidad a las personas
dependientes. No podemos olvidar que cuando
hablamos de personas dependientes estamos
hablando de personas que tienen serias dificultades
para realizar el día a día que podemos realizar
cualquiera, tienen dificultades para poder comer,
tienen dificultades para poder acostarse o levantar-
se e incluso para poder pasear. Por lo tanto, esta-
mos hablando de circunstancias muy complicadas
que hay que atender, como digo, de forma rápida y
de forma eficaz, y por eso  nosotros apoyaremos
cualquier iniciativa que venga a este Parlamento
que contribuya a conseguir esto.
También vamos a apoyar esta moción porque

las propuestas que se recogen van muy en la línea
de propuestas que también ha recogido Unión del
Pueblo Navarro en iniciativas que ha planteado,
que ha trabajado. El año pasado, en septiembre,
presentamos un plan de choque para la atención a
la dependencia que contenía doce medidas, cinco
de ellas dirigidas a acortar los plazos de espera de
estas personas y siete a mejorar la calidad en la
atención. Además, era un plan que cuantificaba
económicamente cada una de las medidas y que
tenía un horizonte de aplicación de dos años, por
lo que considerábamos que era un plan que podía
ser perfectamente asumido por el Gobierno de
Navarra en el contexto en que nos encontramos de
recuperación económica
Por cierto, medidas muchas de ellas muy simi-

lares, yo diría que casi iguales, a las que ha presen-
tado en esta moción el Partido Socialista. No sé si
es una coincidencia o igual se inspiraron en este
plan de choque. No me importa, para  nosotros no
es lo importante, lo realmente importante es que
son buenas medidas y, por lo tanto, las apoyaremos
sin ninguna duda.
Presentamos también aquí una iniciativa impor-

tante que yo creo que es una de las que más nos ha
costado entender que no se apoyara por este Parla-
mento, por el cuatripartito, el de la ambición

social, que es la de haber conseguido un pacto por
la dependencia. Señorías, un pacto por la depen-
dencia garantizaba una adecuada atención a las
personas dependientes en nuestra Comunidad
gobernara quien gobernara, y ustedes, incompren-
siblemente, dijeron que no a esa posibilidad.
Otra de las preocupaciones que hemos traído a

este Parlamento y hemos intentado paliar con ini-
ciativas es la de la transparencia en la información
y la gestión de la dependencia. Nos preocupa que
las personas dependientes no tengan la informa-
ción necesaria sobre su situación y cómo conseguir
que esta situación mejore, y, luego, la sociedad en
general no tiene la información necesaria para
hacer una valoración real sobre la situación de la
dependencia.
Presentamos una ley, una proposición de ley

para poder articular todas estas medidas, proposi-
ción de ley que una vez más, y hablamos de trans-
parencia, el cuatripartito echó para atrás, pero es
que, señora Medina, proposición de ley en la que
ustedes se abstuvieron. Pues no es muy coherente,
permítame que le diga, que hoy venga usted aquí y
proponga una serie de medidas en transparencia
cuando aquella proposición de ley solo era una
admisión a trámite, que si no les gustaba mucho la
podían haber completado, pero es que ni siquiera
dieron su apoyo expreso a que eso fuera adelante.
Y hoy, como digo, traen medidas en esta dirección.
En cualquier caso, coincidimos con el Partido

Socialista en que el Gobierno de Navarra no está
haciendo una apuesta real, señor Laparra, por la
atención a la dependencia. No la está haciendo. Sí
que es verdad que cuando desde UPN, y también
hay que reconocer el papel de otros partidos de la
oposición, le hemos apretado, usted ha reacciona-
do algo. Desde luego, no lo suficiente. Usted solo
se ha puesto a trabajar un poco en serio en este
tema cuando le hemos apretado desde los grupos
de la oposición y también cuando los informes de
la Asociación de Directores y Gerentes de los Ser-
vicios Sociales y de sindicatos le han sacado los
colores, entonces ha apretado usted un poco y real-
mente hoy tenemos que felicitarnos porque los pla-
zos de valoración de la dependencia son buenos
plazos, pero todavía la dependencia en su conjunto
tiene un amplio margen de mejora, y si usted no
apuesta y no trabaja en serio en este tema, pues
seguirá teniéndolo durante mucho tiempo.
Hay todavía muchas personas dependientes que

están esperando a ser atendidas, más allá del plazo
legal establecido, que ya es muy amplio, son seis
meses. Pues más de cuatrocientas personas en
nuestra Comunidad están esperando más de seis
meses a ser atendidas, pero es que muchas de ellas
esperan más de un año, y es que muchas de ellas,
lamentablemente, no solo en Navarra, esto también
hay que decirlo, sino en toda España, incluso falle-
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cen sin ser atendidas, y esto es inaceptable. Debe-
mos trabajar para que esto no ocurra y hay que
hacerlo de manera inmediata y seria.
No se está  desarrollando al ritmo que se debería

 desarrollar todo el sistema de la promoción y pre-
vención en esta materia, y, por cierto, ahora voy a
hacer un paréntesis para hablar de financiación.
Desde el principio, señora Medina, la ley de
dependencia es una buena ley que sacó el Partido
Socialista, esto no creo que lo pueda negar nadie,
pero es una ley que partió con un déficit terrible,
no tenía financiación. No tenía financiación. Si
usted quiere hablar con rigor de este tema tiene
que reconocerlo, porque eso lo decían hasta las
propias comunidades socialistas, que no tenía
financiación, que partía sin financiación. Navarra
ponía mucho más dinero, y ahí están los datos,
desde el principio, y si no hubiera sido por un
esfuerzo terrible de las comunidades autónomas
desde el punto de vista económico y desde el
punto de vista humano y de profesionales esta ley
no se hubiera podido poner en marcha. Lo menos
que puede hacer usted es reconocer el papel de
todas las comunidades autónomas en este sentido,
por lo menos la de Navarra, cosa que sí que hizo
Trinidad Jiménez, por cierto, ministra del ramo y
una de las protagonistas de esta ley, que vino a esta
Comunidad a ponernos de ejemplo para el resto de
comunidades de toda España. Usted lo tiene docu-
mentado. Si usted no comparte lo que hizo ella,
pues explíqueselo a ella, pero era la ministra, tenía
la visión global y vino a decirnos que éramos una
comunidad ejemplar poniendo en marcha la ley de
dependencia.
En cualquier caso, compartimos y denunciamos

que el Partido Popular no está haciendo bien las
cosas en esta materia, claro que no. Hemos hecho
una pregunta ahora en el Congreso de los Diputa-
dos para saber por qué no se han ejecutado 44
millones de euros en esta materia, qué ha pasado
ahí. Si las necesidades son tantas ¿por qué el Parti-
do Popular no se gasta todo el dinero? Lo quere-
mos saber. No tiene fácil explicación y la hemos
solicitado, y pedimos, nos sumamos a la petición
de la señora Medina, señor Laparra, sabemos que
no es fácil porque hemos estado en su situación,
sabemos que no tiene un papel fácil, pero no pode-
mos dejar de reclamar permanentemente que el
Estado ponga la financiación que corresponde por-
que, si no, sí que es verdad que tendremos un hán-
dicap para poder  desarrollar como se merece una
ley de esta trascendencia. Y, desde luego, en Nava-
rra no podemos decir que existe, como digo, un
sistema de información transparente en esta mate-
ria. Por todos estos motivos vamos a apoyar esta
moción y las proposiciones que contiene.
Y una última cosa, señores del cuatripartito. No

pueden decir que no a esta moción, es que no pue-

den decir que no, es que no hay excusas para no
decir que sí a esta moción, no hay excusas. Están
dando ustedes la espalda a las personas dependien-
tes de esta Comunidad. Es que no hay ninguna
excusa. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Turno

ahora para el Partido Popular. Señora Beltrán
Villalba.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días,

Presidenta. Si me lo permite, por la brevedad,
hablaré desde el escaño. Pues sí, desde luego, yo
en lo que no voy a entrar es en una guerra de cifras
ni tengo intención de polemizar, señora Medina. El
tema de la dependencia se presta a que nos arroje-
mos los trastos a la cabeza. Lo hemos visto ahora
con un partido, luego lo seguiremos viendo con
otros, pero, desde luego,  nosotros no vamos a
pasar por ahí, fundamentalmente porque no vale
para nada echarnos las culpas los unos a los otros,
cada uno tendrá sus razones, sus cifras, como he
dicho, pero al final estamos hablando de personas
y sobre todo estamos hablando de las personas más
vulnerables. Sinceramente, no me quiero centrar
en si Navarra es la Comunidad que peor o mejor
atiende a los dependientes ni me quiero centrar en
si el Gobierno del PP tuvo que arreglar el agujero
que dejó el Partido Socialista en la Seguridad
Social. En cualquier caso, como digo, podría estar
aquí quince minutos, señora Medina, hablando de
estas cuestiones, y al final quienes tienen que
ganar precisamente son los dependientes, sin que
 nosotros estemos aquí tirándonos, como digo, los
trastos a la cabeza.
Me pongo en la situación en este caso de una

persona mayor, por ejemplo, que lleve mucho
tiempo en lista esperando a que valoren su situa-
ción y si su situación es como para que se le dé
una ayuda económica. Entonces, esta persona está
esperando una prestación concretamente vinculada
al servicio o para que se le dé plaza en una resi-
dencia o simplemente para que se tenga en cuenta
su nivel de dependencia. Entonces, esa persona
mayor está esperando a que se le dé una solución,
no que estemos  nosotros aquí criticando y sacando
interés político de esto.
Según se cogen las cifras de dependencia ofre-

cidas por el Gobierno u ofrecidas por sindicatos,
por ejemplo, encontramos diferentes porcentajes,
cifras, legislación, meses esperando, y al final todo
números. Un titular que me dejó impresionada fue
el que decía que la lista de espera en dependencia
en Navarra afecta al 21 por ciento de beneficiarios,
es decir, el 21 por ciento de los dependientes no
recibían la ayuda, pero que en España la media es
del 25 por ciento. Bueno, pues al final el 21 por
ciento de los dependientes en diciembre no habían
obtenido la prestación a la que tienen derecho, y de
lo que nos preocupamos es únicamente de que ese
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4 que hay de diferencia entre España y Navarra sea
lo relevante.
Al final, creo que estamos sacando las cosas de

quicio y que a continuación saldrá el cuatripartito a
hablar también de lo mal que lo está haciendo el
Partido Popular o lo que están haciendo en otras
comunidades autónomas, pero, como he dicho,
creo que en este momento no es ese el debate o por
lo menos no lo es para el Partido Popular. Apoya-
remos, como he dicho, la moción presentada por el
Partido Socialista porque lo que nos importa es
sacar adelante los derechos y sobre todo a las per-
sonas más vulnerables. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Abri-

mos el turno en contra con Geroa Bai. Aranburu
Bergua andrea, zurea da hi tza.
SRA. ARANBURU ANDREA: Bien, es verdad

que la Ley 36/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia representó un hito en el sistema de
servicios sociales, una ley cuya trascendencia
mayor estribaba en que instauraba el derecho sub-
jetivo en ese ámbito, en el de los derechos socia-
les, regulando así la atención que se venía prestan-
do a todas aquellas personas que por diversas
razones no tienen la autonomía suficiente para la
realización de las actividades básicas de la vida
diaria.
La moción que presenta hoy el Partido Socia-

lista en su primer punto plantea al Gobierno la
recuperación del espíritu de los principios inspira-
dores de esa ley, y lo primero que yo tengo que
decir es que no consideramos que eso sea necesa-
rio porque ni por lo que respecta a Geroa Bai
hemos dado nunca por perdidos esos principios ni
lo han sido por el Gobierno que sustentamos. 
Lo digo con rotundidad porque no podríamos

renunciar ni admitiríamos nunca una renuncia a
principios como el carácter público de las presta-
ciones del sistema, la universalidad en el acceso de
todas las personas en condiciones de igualdad
efectiva y no discriminación, la atención de forma
integral e integrada, la transversalidad de las políti-
cas de atención, la permanencia de las personas en
situación de dependencia siempre que sea posible
en el entorno en el que  desarrollan su vida, la cali-
dad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios
o la inclusión de la perspectiva de género, teniendo
en cuenta las distintas necesidades de mujeres y
hombres. Así, podríamos nombrar prácticamente
todos los principios que la propia ley cita, recono-
ciéndolos como propios.
Y esa asunción de los principios nos lleva a

afirmar que el Gobierno está cumpliendo adecua-
damente sus objetivos. Es la segunda parte del pri-
mer punto de la moción de la señora Medina. Sin
embargo, sucede que al referirnos al Gobierno del

Estado no podemos decir lo mismo sino justamen-
te lo contrario. 
El Gobierno de Madrid, más concretamente del

Partido Popular, ha ignorado los principios inspira-
dores de la ley de dependencia porque, como es
natural, la dependencia no ha sido una excepción,
ni mucho menos, en el amplio abanico de recortes
que ha realizado el Partido Popular desde que
accediera al Gobierno allá por 2011, incumpliendo
completamente lo que en ella se señala sobre su
financiación y haciendo de la aplicación de la
norma un auténtico fiasco. 
Así, esta financiación que debía ser a partes

iguales entre el Estado y las comunidades autóno-
mas, según el Observatorio Estatal para la Depen-
dencia, en el 2016 recayó en un 82 por ciento en las
comunidades. Además, los coeficientes por persona
dependiente atendida llevan congelados desde
2012, cuando se recortaron de los doscientos sesen-
ta y seis euros al mes hasta los ciento setenta y
siete, y la tendencia continúa porque el Partido
Popular no cumple lo que promete. El Gobierno
anunció que en 2017 aumentaría el presupuesto
destinado a la dependencia en cien millones, lo que
supone un 8,6 por ciento, y solo lo subió un 2,4 por
ciento respecto a lo gastado en 2016.  Mirando la
repercusión que ha tenido esto en Navarra, efecti-
vamente, se ha producido una reducción del 37 por
ciento en la financiación desde 2010 a 2015, y en
2016 el incremento fue realmente mínimo, cuatro-
cientos cincuenta mil euros.
Y por parte de los Gobiernos de UPN tampoco

puede decirse que demostrasen tener muy interiori-
zados los principios de la ley, al menos por lo que
a los presupuestos se refiere. El presupuesto de la
Agencia Navarra de Autonomía y  Desarrollo de las
Personas tuvo unos recortes en 2011, del 5,55 por
ciento; en 2012, del 1,42 por ciento; en 2013, del
11,32 por ciento; en 2014 y 2015, por debajo del 1
por ciento de incremento.
De cualquier forma, como pensamos que esa

declaración de principios que, digo, se mantienen,
a nuestro modo de ver, por el Gobierno debe
demostrarse con hechos, pues yo voy a citar algu-
nos. El último informe realizado por la Asociación
de Directores de Servicios Sociales, de quien
depende el Observatorio Estatal para la Dependen-
cia, al que ya nos hemos referido, dice que en 2017
Navarra atendió al 7,2 por ciento de la población
potencialmente dependiente, lo cual supone un 1,2
puntos más que en el año anterior. Y dice también
que el año pasado, en 2017, se recortó en 3,4 pun-
tos el número de personas que esperan a que se
haga efectivo el derecho reconocido asignándoles
una prestación o servicio, lo que viene a llamarse
el limbo de la dependencia. 
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Además, en lo que va de legislatura, las perso-
nas en situación de dependencia que reciben algún
servicio y/o prestación se han incrementado en un
45,3 por ciento, y a final de 2017 solo había un 2,5
por ciento de personas pendientes de recibir la
prestación o el servicio correspondiente, más allá
del plazo legal establecido. Bueno, y lo que puede
resultar definitivo es que la propia señora García
Malo acaba de reconocer que los plazos de la valo-
ración son buenos –creo que lo ha dicho con esas
palabras– y es que, efectivamente, prácticamente
no existe lista de espera.
Y si pasamos de datos generales a medidas

relacionadas con los criterios que cita la moción,
entre otras muchas actuaciones podemos decir que,
por ejemplo, en cuanto a priorizar los servicios
sobre las prestaciones económicas, del total de per-
sonas atendidas, el 40 por ciento recibe ya algún
tipo de servicio, sea residencial, de atención a
domicilio u otros, y el 60 por ciento recibe presta-
ciones económicas. En relación con permitir la
permanencia en el domicilio, son varias las inicia-
tivas llevadas a cabo. Se han vuelto a hacer com-
patibles varias ayudas de las destinadas a personas
que viven en su domicilio y que UPN eliminó, de
modo que quinientas treinta y dos personas reciben
más de una ayuda o servicio. En concreto, se han
hecho compatibles el servicio de atención a domi-
cilio y el centro de día, el asistente personal y ser-
vicio residencial, así como la prestación económi-
ca para cuidados en el entorno familiar, la atención
temprana o la escolarización en menores de diecio-
cho años.
Se han rebajado las tarifas de los centros de día

para personas mayores en un 32 por ciento, pasan-
do de una tarifa de 463,98 euros mensuales a otra
de 315,5 euros mensuales, lo que afecta a doscien-
tas cuarenta y cuatro plazas públicas o concerta-
das, y se ha creado también una nueva tarifa de
media jornada a un coste de ciento sesenta euros al
mes, dirigida a flexibilizar e incrementar el uso de
este servicio.
Además, con el próximo cambio de la Cartera

se impulsará una reorientación del sistema de ayu-
das primando el mantenimiento de las personas en
el domicilio con el impulso fundamentalmente de
dos medidas: la primera, una nueva modalidad de
servicio que aúne el seguimiento técnico y apoyo a
personas cuidadoras con una prestación económica
para la contratación de cuidadoras profesionales,
una medida que en el cuatripartito vemos con
mucho interés, por lo que presentamos una
enmienda de un millón a los presupuestos de 2018,
de manera que se ponga en marcha lo antes posi-
ble, y la verdad es que en muy breve plazo espera-
mos verla ya en marcha. Y la segunda medida con
respecto a este apartado del mantenimiento de las
personas en su domicilio consiste en el  desarrollo

de programas de promoción de la autonomía per-
sonal y prevención de la dependencia.
Se habla también en la moción de medidas de

innovación social, y pensamos que así puede con-
siderarse la experiencia piloto que se acaba de
poner en marcha en Tafalla y que ha de ser el ger-
men de un nuevo modelo de atención sociosanita-
ria integrada.
Son ejemplos palpables de los muchos que

podríamos citar, a tenor de los cuales parece que
los objetivos de la ley de dependencia sí se están
cumpliendo adecuadamente en Navarra.
En relación con el tercer punto de la moción, lo

que tenemos que aclarar es que lo que se envía al
Imserso antes del mes de abril de cada año es el
certificado que justifica el gasto realizado en
dependencia por parte de la comunidad autónoma,
pero no se presenta ninguna memoria de actividad.
Por tanto, lo propuesto en este punto carece de
todo sentido.
Y con respecto al cuarto punto, ya se ha dicho

en otras ocasiones que por primera vez desde la
aprobación de la ley en esta legislatura se publican
todos los meses las cifras oficiales del sistema
como medida de transparencia.
Bien, señora Medina, usted conoce, como yo,

todas las medidas y actuaciones que acabo de rela-
tar, y si a su modo de ver no responden a los crite-
rios de la ley, de los cuales he enumerado yo al
principio unos cuantos, ya me dirá usted a qué cri-
terios responden y con cuál de ellas, con cuál de
esas medidas no está de acuerdo por esa razón.
 Nosotras, desde luego, con lo que no estamos de
acuerdo es con su moción y, por lo tanto, votare-
mos en contra.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Euskal

Herria Bildu Nafarroaren  txanda da.
SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y

LAZKANO SALA: Eskerrik asko, lehendakari
andrea, eta eguerdi on denoi. Yo voy a empezar
refiriéndome –daré cuatro pinceladas– a lo que es
la exposición de motivos porque, además, me ale-
gra que esté esta exposición aquí, y lo digo porque,
tal y como está redactada, se dice que la atención a
la dependencia ha sido deficiente desde el inicio,
es decir, desde el 2006, siendo además Navarra
insensible a las necesidades de estas personas y en
muchos casos con una gestión cicatera.
Entonces, habla de unos años, desde el inicio,

porque después habla ya de lo que es la legislatura
actual, en los cuales al frente de este departamento
estuvo UPN y ustedes mismos como Partido
Socialista, con lo cual me alegro sobremanera de
que en la propia exposición de motivos se reconoz-
ca que incluso con ustedes lo que se ha realizado
es una gestión cicatera e insensible, porque las
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demás lo veníamos diciendo desde hacía muchísi-
mo tiempo, pero, bueno, ahora son ustedes mismos
los que acaban de reconocerlo. Y añade posterior-
mente, cuando ya se refiere a lo que es esta legisla-
tura, que es a partir de 2017 cuando se toma con-
ciencia en la aplicación de la ley y, además, a
medias, y esto no es cierto, como tampoco que no
se tenga en cuenta la promoción de la autonomía
ni el envejecimiento de la población. Lo hemos
debatido muchísimas veces, y usted, además, seño-
ra Medina, lo ha dicho, no es un tema nuevo, con
lo cual, como no es un tema nuevo y como tampo-
co es cierto que no se esté haciendo nada, lógica-
mente, en el debate se tendrá que volver a poner o
tendré que volver a poner encima de la mesa lo
que ya se está realizando no desde el 2017 sino
desde el inicio de la legislatura en la atención a las
personas con dependencia.
Pero antes de todo eso, sí que quiero recalcar lo

que son los principios de la ley, unos principios
que, además, la señora Aranburu ya lo ha dicho,
son el carácter público de las prestaciones, la uni-
versalidad en el acceso de todas las personas con
dependencia, que sí que me gustaría saber, y no es
este el momento del debate, cómo entiende el Par-
tido Socialista, cómo entiende UPN y cómo
entiende el Partido Popular lo de universalidad en
el acceso para todas las personas con dependencia,
porque aquí tendríamos muchísimas cosas de las
que hablar y, además, discrepar.
Dice también “atención integral e integrada de

las personas”. Habla de la transversalidad política
de dependencia, habla de la personalización de la
atención y medidas en prevención, rehabilitación,
estímulo social y mental. Habla de la colaboración
de servicios sociales y sanitarios, de la permanen-
cia en el entorno en el que se  desarrolla su vida, y
en lugar de  desarrollar todo esto, que es lo que se
está haciendo en esta legislatura, en lugar de
 desarrollar todo esto hasta estos momentos, voy a
leer algunos extractos y algún informe de Comp-
tos de cuando gobernaban tanto UPN como el Par-
tido Socialista al frente, insisto, de este departa-
mento. Y cuando hablaba sobre la revisión de la
normativa foral y estatal intentando dar respuesta
a la situación de crisis, las consecuencias que
planteaba el informe de Comptos es que se había
hecho una reducción generalizada de la cuantía
económica individual de las prestaciones de
dependencia, alargamiento de los plazos en que se
hace efectivo el derecho a las prestaciones,
incompatibilidad de determinadas prestaciones
entre sí, eliminación de los niveles de dependen-
cia. Es decir, las conclusiones que sacó la Cámara
de Comptos, vuelvo a insistir, respuesta a la situa-
ción de crisis, algo importante porque, evidente-
mente, vistas las conclusiones, esa respuesta se
hacía, efectivamente, en recortes, en prestaciones
y en recortes económicos para las personas que,

como ha dicho la señora García Malo, son perso-
nas de mayor vulnerabilidad, personas que necesi-
tan más ciertas prestaciones, ahora y antes, no
solo ahora hay que actuar con urgencia ni aten-
diendo a todas sus necesidades. 
Y voy a repetir una vez más, como lo he hecho

muchísimas veces, lo que ha ocurrido en legislatu-
ras anteriores: eliminación de ayudas para contra-
tación de personas cuidadoras no familiares y tam-
bién para familiares, disminución de las
prestaciones vinculadas al servicio, incompatibili-
dad de prestaciones, aumento de las tarifas de resi-
dencias, disminución del presupuesto de la Agen-
cia en treinta y tres millones, disminución de la
aportación del Estado, eliminación del pago del
convenio especial de Seguridad Social de personas
cuidadoras familiares. Y vuelvo a insistir también,
aquí se dice: es que ahora estamos saliendo de la
época de crisis, que lo dicen ustedes, entonces
ahora se puede hacer. Que no, que no, que en
época de crisis es cuando las políticas deberían
haber sido al revés y haber garantizado la atención
a las personas dependientes y cumplir los objetivos
de la ley. Ahora y antes. Y no valen los discursos
de que ahora, como estamos saliendo de la crisis,
hay que hacer esto. No, no, entonces era cuando
había que invertir en esas prestaciones, y se hacían
políticas absolutamente al revés.
Y la Ley Foral de Servicios Sociales dice que

las ayudas económicas son excepcionales, y mien-
tras no se pongan los servicios necesarios, algo
que no se ha cumplido nunca, ni cuando estaba
UPN ni cuando estaba el Partido Socialista, porque
han priorizado siempre las ayudas económicas
frente a los servicios, servicios, además, por cierto,
la mayoría y todos absolutamente privatizados.
Además, vuelvo a repetir, cuando más lo necesita-
ban estas personas y, por supuesto, manteniendo
los modelos asistencialistas, los modelos no pre-
ventivos y los modelos no comunitarios, contrarios
también a lo que dice la ley estatal de dependencia,
algo que se está revirtiendo en esta legislatura.
Además, voy a volver a mencionar lo que sí

que se está haciendo en esta legislatura: la estrate-
gia del envejecimiento activo, cuya finalidad es
promover que el envejecimiento de la población
navarra se produzca con la máxima capacidad fun-
cional y calidad de vida; la mejora máxima de la
capacidad funcional, cuyo objetivo es la preven-
ción de la dependencia, trabajando desde lo comu-
nitario y, además, explicado muchísimas veces y
no lo voy a volver a hacer; servicios de manera
zonificada y descentralizada, acordes a las necesi-
dades de cada zona de Navarra y con cambios en
los modelos actuales, con un mayor aprovecha-
miento de los distintos recursos con mayores servi-
cios y fomentando y estimulando el intercambio
social y comunitario; recuperación de la ayuda
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para la contratación de cuidadores profesionales en
la doble vertiente, es decir, para poder facilitar la
permanencia de la persona en el entorno y también
para la generación de empleo; modificación de la
aportación económica de las personas usuarias en
los servicios para que la aportación sea proporcio-
nal a la capacidad económica y para cada servicio
ofertado; reducción de las tarifas de día e incre-
mento de las plazas concertadas, es decir, aumento
de servicios y, además, con el tema de proximidad
para que las personas puedan tener los servicios
cercanos al sitio donde viven, es decir, en la
Comunidad.
Se está trabajando en la modificación de la Car-

tera de Servicios. Cambios en el modelo de con-
certación con los centros residenciales de mayores.
Nuevos recursos para poder tener servicios públi-
cos y nuevos recursos para personas con discapaci-
dad y con enfermedad mental. Pero todo esto lo
sabe usted, señora Medina, lo sabe también UPN,
porque de muchos de ellos hemos hablado muchí-
simas veces y en otros profundizaremos en breve
aunque también soy consciente de que ustedes
también los conocen aunque no se haya profundi-
zado en ellos en este Parlamento. Con lo cual uste-
des, y termino, señora Presidenta, en lugar de ana-
lizar lo que ya se está haciendo y proponer
cambios y mejoras, dicen, porque es más fácil, que
no se está haciendo nada. Pero no es cierto, esa
será la política que han cogido ustedes para hacer
oposición, están en su perfecto derecho y esta Par-
lamentaria no les va a decir nada, pero sí les va a
decir que ustedes están mintiendo, mienten cada
vez que salen aquí y dicen que no se está haciendo
nada en el tema de discapacidad, porque no se ha
hecho todo, efectivamente, no se ha hecho todo,
pero se está muy lejos del nada, y queda todavía
un año para poder concretar mucho del trabajo que
se está realizando y que se ha realizado a lo largo
de estos tres años y que ahora va a tener sus frutos
precisamente en esa atención a la dependencia que
ustedes tanto están reclamando. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Turno ahora para Podemos-Ahal Dugu. Señor Buil
García.
SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidenta. Por

la brevedad, intervendré desde el escaño principal-
mente para anunciar nuestro voto en contra porque
la mayoría de propuestas que se plantean en esta
moción del Partido Socialista o ya se están hacien-
do o se ha explicado que se van a  desarrollar, y
porque el trasfondo de esta moción que votan con
Unión del Pueblo Navarro y con el Partido Popu-
lar, desde nuestro punto de vista, no viene más que
a escribir un relato incierto, y para reescribir la his-
toria no se va a contar con Podemos. Si tenemos
que valorar la exposición de motivos, lo que
vemos en la exposición de motivos es que todo el

 desastre de la ley de dependencia empieza cuando
entra el Gobierno del Partido Popular, dejando
libre el último año de Rodríguez Zapatero, que fue
el año en el que le metió la mano a esta ley, car-
gándose la retroactividad de los pagos con un aho-
rro, recorte, de trescientos millones de euros.
No vamos a colaborar en reescribir la historia.

En cuanto llegó Elena Torres –esto ya en Navarra–
, lo primero que hizo fue recortar la ayuda de con-
tratación a cuidadores profesionales, que afectó a
más de mil personas. Anularon ustedes, señores
del Partido Socialista, la compatibilidad entre la
prestación de centro de día y las prestaciones eco-
nómicas. 
Con UPN realizaron tres recortes consecutivos

a la prestación por dependencia, y el Partido Popu-
lar se acabó cargando el pago a la Seguridad Social
para cuidadores profesionales.
Bueno, pues esto es un reflejo de que ustedes

han sido los mayores recortadores del sistema de
dependencia. Hoy piden recuperar los principios, y
no, señora Medina, lo que hay que recuperar es el
sistema. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Cierra

el debate, por parte de Izquierda-Ezkerra, el señor
Nuin Moreno.
SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora

Presidenta. Buenas tardes ya, señorías. Efectiva-
mente, lo acaba de decir el señor Buil y es así, esta
moción presenta un relato ficticio, lleno de menti-
ras sobre lo que ha sucedido, señora Medina, un
relato lleno de mentiras. Miren, en la pasada legis-
latura empezaron ustedes, porque era su Consejera,
recortando en dependencia, y terminaron también
ustedes y UPN, mientras toda la legislatura fue una
legislatura de recortes en el presupuesto de depen-
dencia, con treinta y tres millones y medio recorta-
dos, treinta y tres millones y medio de euros recor-
tados del presupuesto de dependencia –escuche,
señora Medina–, que empezaron ustedes con la
Consejera Elena Torres, de su partido, y termina-
ron la legislatura con UPN aprobando una reforma
fiscal que costaba más de cien millones de euros
de recaudación. Es decir, recortes, recortes, recor-
tes y recortes en la recaudación para terminar la
legislatura y que no se pueda recuperar el presu-
puesto de dependencia. Ese es el relato de la pasa-
da legislatura y esa es su responsabilidad, señora
Medina, esa es su responsabilidad.
Y ahora nos vienen del brazo de los máximos

recortadores, de UPN, a hacer un discurso negacio-
nista de la realidad. Bueno, vamos a ver lo que está
sucediendo en esta legislatura en comparación con
la pasada, vamos a ver. Situación, datos de enero de
2018. Los datos oficiales y las estadísticas oficia-
les, ya todo lo ponen ustedes en cuestión, porque su
discurso negacionista, que no se basa en ningún
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dato, en ninguna realidad, es lo que se quedan, pero
con datos oficiales, en esta legislatura –enero de
2018–, en lo que va de legislatura, señora Medina,
las personas que reciben un servicio y/o prestación
para atender su situación de dependencia han
aumentado un 45 por ciento. Las personas que reci-
ben un servicio o prestación para atender su situa-
ción de dependencia, un aumento del 45 por ciento.
Julio de 2015, personas atendidas, 9.258; con reco-
nocimiento de dependencia, 13.221 personas; per-
sonas atendidas, repito, 9.258. Enero de 2018, per-
sonas reconocidas con dependencia, 15.261;
personas atendidas, con algún servicio o prestación,
13.453. Tasa de cobertura de personas con recono-
cimiento de dependencia y con prestación en julio
de 2015, 70 por ciento; en enero del 2018, 88 por
ciento. Incremento de personas atendidas, 4.195,
que es ese 45 por ciento. Estos son los números,
estos son los datos, esta es la realidad y lo demás es
ir del brazo de los recortadores de UPN para negar
la realidad.
Listas de espera, señora Medina. Se ha puesto

en marcha un plan de choque que ustedes nunca lo
pusieron en marcha, esto hasta lo han tenido que
reconocer, contra las listas de espera, y se ha con-
seguido que en estos momentos de esas 15.261
personas, faltaban 1.808 en datos de enero del
2018 por acceder a una prestación. Pues bien, de
esas 1.808, solo 381 personas excedían del plazo
legal para dar ese servicio de prestación, eso repre-
sentaba el 2,5 por ciento de las personas con reco-
nocimiento de dependencia. Estos son los núme-
ros. Esta es la realidad. Y esta realidad empieza a
contrastar tremendamente con esa realidad de los
33,5 millones recortados en la pasada legislatura,
no solamente en presupuestos, también se lo han
comentado otros portavoces, sino en recortes con-
cretos, en ayudas concretas, en prestaciones con-
cretas y en servicios concretos. Porque toda la
legislatura pasada estuvo llena de esos recortes. 
Ahora en 2018 se está trabajando la revisión de

la Cartera de Servicios Sociales para incorporar
nuevas prestaciones y servicios. La nueva ayuda
para la contratación de cuidadores profesionales a
la que se ha hecho referencia la quitaron ustedes,
la quitó la Consejera socialista en el año 2011, la
quitaron ustedes, y ahora se va a recuperar, para
eso se ha presentado la enmienda, que ha sido
aprobada y se va a recuperar este año. Ustedes la
quitaron, señora Medina, ustedes quitaron esa
ayuda y ahora se va a recuperar. Y ahora nuevos
servicios, nuevas compatibilidades, esto es en todo
lo que se está avanzando.
Por lo tanto, señora Medina, su relato está lleno

de mentiras y de falsedades. Yo entiendo que la
señora García Malo tenga que hacer el discurso
que hace, recortó 33,5 millones de euros y luego
del brazo de ustedes se hicieron reformas fiscales

para seguir bajando la recaudación fiscal y que no
se pudiese revertir esa situación. Yo entiendo que
la derecha, porque nunca han creído…
La garantía para el futuro de la dependencia no

es el pacto que propone la señora Medina, la
garantía es que no vuelvan a gobernar y que el
cambio continúe, porque esto sí es un cambio
social, esa es la garantía, pero mientras ustedes
quieran seguir yendo del brazo de UPN comprán-
doles su discurso, desde luego, ustedes serán un
factor de riesgo para que la reversión de los recor-
tes en Navarra y para que la implementación plena
de la atención a la dependencia pueda continuar su
camino.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor

Nuin Moreno. Señora Medina Santos, su turno de
réplica.
SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta.

La verdad es que oyendo al cuatripartito podemos
decir que el tiempo de la posverdad también ha lle-
gado a este Parlamento. Señor Nuin, qué bien lee
los datos que le acaba de dar el señor Laparra, los
lee perfectamente. El problema es que esos datos
no coinciden ni con los que manda el Imserso al
departamento ni con los que publica en navarra.es
ni con lo que nos manda a los Parlamentarios o a
las Parlamentarias que pedimos peticiones de
información. Entonces no sabemos a qué datos
hacer caso. No coinciden con los del Imserso que,
por cierto, el Estado nos paga según esos datos.
Algún día nos explicará, señor Laparra, por qué
mandamos al Gobierno de España unos datos
cuando tenemos que mandar la realidad, que en
teoría es navarra.es. Evidentemente, estamos per-
diendo dinero. Algún día nos lo explicará. 
Once meses de once años que lleva vigente la

ley, once meses de once años, treinta seis meses
llevan ustedes. Pongamos la responsabilidad en la
medida que corresponde. Treinta y seis meses ges-
tionando la dependencia y salvo retoques, es ver-
dad, en la lista de espera – nosotros lo hemos visto
también después de tres o cuatro preguntas orales
que tuvimos que hacerle en este Parlamento–,
treinta y seis meses y, salvo retoques, no han
hecho nada.
La señora Aranburu decía:  nosotros asumimos

los principios desde el principio. ¿Quiénes? Por-
que su Presidenta votó en contra de la ley. Nafa-
rroa Bai en ese momento votó en contra de la ley,
el PNV votó en contra de la ley. Y esta ley, salvo
en el 2007, que no estaba todavía la crisis, pero el
resto de los años que el Partido Socialista la ges-
tionó tenía presupuesto, tenía derechos, con un
cronograma que luego se paralizó. 
Pero, bueno, vamos a hablar de su acuerdo pro-

gramático. Medidas en atención a la dependencia:
elaborar una ley foral de dependencia, elaborar un
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plan de atención a la dependencia que incorporará
el tratamiento a dar la atención sociosanitaria,
potenciar la promoción de la autonomía y hacer
hincapié en la prevención de la dependencia,
impulsar los servicios de atención a domicilio,
reducir los tres meses… Este sí, este podemos
decir en valoración, pero es verdad que no en el
reconocimiento de derechos, que, según la infor-
mación que nos ha pasado usted, señor Laparra,
veintiún meses, tiempo máximo, según su informa-
ción, hay gente que lleva esperando veintiún meses
para obtener el derecho que le corresponde, vein-
tiuno, que algunos han muerto en la espera, y le
puedo dar nombres y apellidos, han muerto espe-
rando la prestación.
De estas medidas que ustedes recogen aquí,

ninguna se ha llevado a cabo. Voy a detenerme en
una: incrementar las plazas de día públicas. Medi-
da que también ha dicho el cuatripartito y que
usted anunció. No son plazas nuevas, digan la ver-
dad, son plazas ocupadas, no se están potenciando
los servicios públicos, no son plazas nuevas, son
plazas ocupadas que para que se reduzca la lista de
espera, según usted también, cuatrocientas y pico
personas en lista de espera, según los datos de su
departamento, tienen que fallecer las personas que
están ocupando esas plazas. Digan la verdad, no se
rían de la gente, digan la verdad. Y hay zonas en
las que son nulas las plazas públicas y cero inver-
sión de ese departamento, cero inversión. ¿Saben
cuál es la realidad? La realidad es que no se han
mejorado las cuantías que reciben las personas, no
se han recuperado programas clave que tenían que
haberse recuperado, que se anularon en los años de
la crisis como el programa de vacaciones para per-
sonas con discapacidad. Y la realidad es que en los
presupuestos –y solamente le voy a dar un dato–
del 2017 se han recortado más de doce millones,
según lo presupuestado. Más de doce millones,
según el señor Laparra, porque había superávit,
con cuatrocientas veintidós personas en lista de
espera. Esa es la realidad.
Hablemos de las cotizaciones. Ante esta situa-

ción,  nosotros, desde luego, creemos que es una
cuestión de justicia social, de unos mínimos crite-
rios de solidaridad con las personas o uno de los
colectivos de personas más débiles de nuestra
sociedad, que no recaigan sobre las costillas de
estas personas las políticas antisociales que está
aplicando el Partido Popular. Tenemos una ocasión
inmejorable para que el autogobierno de Navarra
no solo sirva para que hablemos de banderas, de
himnos y de otro tipo de zarandajas y lo aplique-
mos para consolidar y mantener derechos sociales
del Estado del bienestar. Estas palabras las pronun-
ciaba el señor Mauleón, a día de hoy jefe de gabi-
nete del señor Laparra, en el 2012. Pues bien, pare-
ce que a día de hoy se ha olvidado de sus palabras
nada más pisar el suelo del Palacio de Navarra. Y

es que además, mire,  nosotros, los y las del Partido
Socialista, podemos ponernos el traje de lagartera-
na, no digo que no, podemos ponérnoslo, pero es
que algunos se ponen el traje de progresistas y se
lo quitan según el sillón en el que se sientan, al
más puro estilo de Unión del Pueblo Navarro
(RISAS), que aquí se quiere separar a toda costa del
Partido Popular y en Madrid vota con este dedo
cada una de las medidas que propone el Partido
Popular. 
Por cierto, señor Buil, ya se lo he dicho tam-

bién antes y se lo vuelvo a decir, con el tema de las
negociaciones me temo que va a ser un gol que le
ha querido meter de nuevo este Gobierno, porque
no entendemos si se va a poner en Navarra, por
qué Izquierda-Ezkerra presenta una moción instan-
do al Gobierno de España a recuperarlas cuando
hace exactamente un año, junto con ustedes, junto
con UPN y junto con el Partido Popular, votaron
en contra para recuperar esas cotizaciones en el
Gobierno de España. Por lo tanto, yo que usted
estaría vigilante porque el gol se lo van a volver a
meter, como ya viene siendo habitual.
Podríamos seguir mucho más, pero me voy a

quedar con una cosa: hemos hablando varias
veces, tanto en Comisión como en este Pleno, de
que se ha incrementado el número de personas
atendidas en dependencia, de que este Gobierno ha
aumentado el número de dependientes atendidos.
Este Gobierno y el resto de España. Porque en el
2015, a pesar de que tenía que haber sido en el
2012, entraron los dependientes moderados, y es
verdad, y eso se lo voy a reconocer, que UPN no
hizo ninguna predicción para acoger a estas perso-
nas, y esto se lo voy a reconocer, pero no se quiera
poner usted en sus espaldas el logro de que esas
personas entraron en el sistema, porque no lo es,
porque es un logro de la propia ley, que lo tenían
recogido por ley. 
Acabaré diciendo una vez más que es una pena

que este Gobierno de lo social se deje llevar más
por las cifras que por los datos reales, por las reali-
dades que viven las personas.
Mire, ayer tuvimos dos sesiones de trabajo con

los pensionistas y una de las personas, por cierto,
una de las personas, podríamos decir afín al cam-
bio, ¿saben lo que dijo? Dijo, palabras textuales: el
cambio ni está ni se le espera. Reflexionen sobre
ello. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Termi-

nado el debate, procedemos a la votación. Comen-
zamos con la votación (PAUSA). Idazkari jauna,
emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: baiezko boto-
ak, 24; ezezko, 26; eta ez dago absten tziorik.
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[El resultado de la votación es el siguiente:
votos a favor, 24; en contra, 26; y ninguna abs-
tención].
SRA. PRESIDENTA: Queda rechazada la

moción. Suspendemos la sesión hasta las cuatro de
la tarde.
(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 13 HORAS Y 58

MINUTOS)

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a remitir a
este Parlamento para su aprobación un
nuevo texto legal que modifique el impues-
to sobre incremento de valor de los terre-
nos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan
Luis Sánchez de Muniáin Lacasia.
SRA. PRESIDENTA: Señorías, se reanuda la

sesión con el punto quinto del orden del día: Deba-
te y votación de la moción, presentada por Unión
del Pueblo Navarro, por la que se insta al Gobierno
de Navarra a remitir a este Parlamento, para su
aprobación, un nuevo texto legal que modifique el
Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos. Como no se ha presentado ninguna
enmienda, señor Sánchez de Muniáin Lacasia,
tiene sus quince minutos para la defensa de la
moción. 
SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:

Buenos días o buenas tardes. Muchas gracias, Pre-
sidenta. Esta ley, si lo recordamos, fue aprobada de
una manera atropellada, y lo denunciamos así, en
el último Pleno del año. Después de haber tenido
durante ocho meses la obligación de hacerla,
requerido por la mayoría de este Parlamento, el
Gobierno respondió con una ley de lectura única
en los minutos finales, en los minutos de descuen-
to, y en aquel Pleno en el que se veían los presu-
puestos, las reformas fiscales, con las subidas de
impuestos. Con todo, con todo, con todo, en el
último momento se remite esta ley, y además de
que en aquel momento calificamos la tramitación
creo que de improcedente o impresentable o algún
calificativo así que respondiese a todo eso, tenía
unos errores de fondo.
Pues bien, esta ley en dos meses ha conseguido

el efecto contrario al que debe propiciar una ley. El
primer efecto que tiene que propiciar cualquier ley
que apruebe un Legislativo es proporcionar seguri-
dad jurídica, resolver la cuestión. En muy pocos
artículos, dos artículos, y en tan poco tiempo, no se
pueden obtener unas consecuencias tan negativas.
Se ha perjudicado a aquellos ciudadanos a los que
supuestamente se pretendía dar una solución. Ha
causado una situación de inseguridad jurídica para
los contribuyentes y para los Ayuntamientos, una

inseguridad jurídica mucho mayor que la que
había antes de la aprobación de la ley. Y, por si
fuera poco, para coronarla, han creado un conflicto
de competencias con el Poder Judicial por no res-
petar el obligado principio de separación de pode-
res sobre el que se asienta cualquier sistema demo-
crático. Eso lo han conseguido con dos artículos y
en tres meses. Esas son las leyes fiscales que
aprueba el cuatripartito a propuesta del Gobierno. 
Si leemos la exposición de motivos de la ley, en

el primer párrafo ya tiene la penitencia. El primer
párrafo de la exposición de motivos dice: Esta ley
trata de ofrecer una respuesta normativa rápida con
el objeto de clarificar los efectos de las sentencias.
Ni respuesta, ni rápida, ni clarifica. Justo lo contra-
rio: diana, al centro. Dos meses después, el Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra ha dejado claro
que la respuesta del Gobierno, lejos de clarificar,
añade más incertidumbre. Dos meses de vida
demuestran que la ley, en lugar de dar esta res-
puesta, ha situado a los contribuyentes y a los
Ayuntamientos en peor posición de la que estaban
antes de que fuera aprobada. Y la respuesta rápida,
de momento, ha consistido en que todos los proce-
dimientos judiciales iniciados por los contribuyen-
tes para recuperar lo cobrado están paralizados.
Esa ha sido la respuesta rápida del Gobierno: para-
lización de los procedimientos judiciales. Si este
Gobierno pretendía hacer el movimiento circense
del “más difícil todavía” a los contribuyentes, si lo
que quería era complicar más el día a día a los
Ayuntamientos, que están esperando una solución,
cuyos responsables nos llaman constantemente:
¿cobramos o no cobramos la plusvalía?, preguntan
los Ayuntamientos. Y seguro que desde el Gobier-
no les están dando la misma respuesta: vamos a
esperar un poco. Y, mientras tanto, no están
cobrando la plusvalía, porque quizás, si la cobran,
probablemente tengan que reintegrarla, porque
desde el Gobierno y desde el Parlamento, que son
los que les tienen que ofrecer una solución, no solo
no se la ofrecemos sino que se la estamos ofrecien-
do en sentido contrario al interés de los contribu-
yentes y en sentido contrario a lo que dictaminen
los tribunales.
Decía que es difícil superar tanto  desatino, por-

que esta ley se equivoca cuando niega a los contri-
buyentes o les obliga, mejor dicho, a acudir a los
tribunales como única vía si quieren recuperar el
dinero que injustamente se les cobró. Y esta ley se
equivoca también cuando impone a los ciudadanos
la carga de la prueba para demostrar que se les ha
girado un impuesto con base en unos artículos que
el Tribunal Constitucional ha declarado ilegales,
nulos y expulsados del ordenamiento. Literal. Por
si hubiera que añadir claridad y especificar en qué
consiste y cuál es el alcance jurídico del término
“nulo”, lo dice textualmente: estos artículos están
expulsados del ordenamiento.
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Esta ley se equivoca cuando en el propio texto
legal se afirma que el Tribunal Constitucional con-
sidera conforme a la Constitución que el impuesto
está bien configurado en los supuestos de inexis-
tencia de incremento de valor. Pues bien, esta afir-
mación de la ley se ha desmontado con la última
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, que les vuelve a recordar que tras la
declaración de inconstitucionalidad las liquidacio-
nes practicadas por los Ayuntamientos carecen de
amparo legal. Estos artículos son nulos, como dice,
ex origine, quiere decir que nunca han existido y
que no se pueden aplicar. Por lo tanto, no vale
nada que la nueva ley insista o se empeñe en insis-
tir en que estos artículos en una parte son perfecta-
mente conformes a la Constitución, porque no
existen, los ha arrancado y ha dicho: esto nunca ha
existido, no se le ocurra a usted aplicarlo. Y esta
ley se equivoca también cuando establece ese régi-
men transitorio. Y ¿qué pretende ese régimen tran-
sitorio, precisamente? Mantener vivos, al menos
en parte, los artículos que el Tribunal Constitucio-
nal ha declarado expulsados del ordenamiento –en
eso consiste el régimen transitorio–, unos artículos
que al ser nulos lo son a todos los efectos y en
todas las situaciones.
Y también se equivoca el cuatripartito cuando

aprueba una ley cuya disposición transitoria única,
en su apartado 4, impone obligaciones a los jueces
y tribunales. Impone unas obligaciones para las
que no tiene capacidad un Legislativo, y con eso
quebranta la división de poderes. Y, claro, este últi-
mo  desatino ¿qué ha conllevado? Pues que los jue-
ces interpongan la correspondiente cuestión de
inconstitucionalidad. Y ¿qué ha ocurrido?, ¿cuál es
la primera consecuencia de que los jueces inter-
pongan la cuestión de inconstitucionalidad? Que se
paralizan todos los procedimientos judiciales de
los contribuyentes que acudían a la Administración
de Justicia para que la propia Administración, es
decir, la Hacienda y los Ayuntamientos, les reinte-
gren aquello que les han cobrado indebidamente.
El resultado es que los ciudadanos injustamente
tratados, con la razón de parte del Tribunal Consti-
tucional, están ahora peor tratados después de esta
ley, porque no solo les obliga a cargar a su costa
un proceso judicial para intentar recuperar lo que
se les ha cobrado indebidamente, sino que en el
caso de que acudan a los tribunales sus pleitos
quedan paralizados. Si quiere recuperar, a los tri-
bunales, yo no le voy a solucionar el problema, eso
sí, luego me meto con los jueces y se paralizan los
pleitos que están en los tribunales. Desde luego,
efectivamente, igual la Administración ha intenta-
do solucionar su problema, pero de una manera
absolutamente improcedente, que es cargando el
problema sobre los contribuyentes y sobre los
Ayuntamientos.

Lo despacha así: ustedes se quedan el proble-
ma, yo no voy a establecer nada, yo no voy a
devolver nada, que sean los jueces los que hagan
esto, dicta disposiciones para todo el mundo pero
no asume ninguna responsabilidad al efecto. Y el
resultado ha sido ese: dos meses de vida y peor
situación que la que intentaron solucionar. Ade-
más, los Ayuntamientos, insisto, siguen indefensos
y en la incertidumbre, preguntando constantemente
si cobran o no cobran. La inseguridad jurídica es
máxima, porque la seguridad jurídica consiste
básicamente en el derecho de los ciudadanos y de
los operadores jurídicos a saber a qué atenerse
cuando se aprueba una ley, algo tan sencillo y
coloquial como explicarlo así. En eso consiste la
seguridad jurídica, en que los ciudadanos sepan a
qué atenerse cuando se aprueba una ley. Y esta ley
es un ejemplo de lo contrario. 
¿Qué proponemos ante esta situación? Básica-

mente, proponemos lo que parece que procede,
que es que venga aquí el Gobierno, elabore un
nuevo texto legal, corrija todas esas cuestiones que
están creando estos problemas y proponga una
nueva solución al Parlamento para que la apruebe.
¿Y cuál ha sido la respuesta del Gobierno ante

esta cadena de errores y malos resultados? Pues,
como en algunas otras ocasiones, la respuesta del
Gobierno se ha caracterizado por la soberbia y la
prepotencia. Vimos cómo el Consejero la semana
pasada, cuando fue preguntado por esta cuestión,
decía: no vamos a cambiar nada, están equivoca-
dos todos los demás. Están equivocados los jueces,
están equivocados los Ayuntamientos, la oposición
no digamos, y  nosotros no estamos equivocados y
no vamos a cambiar nada. Y, además, se le pregun-
ta y se le dice: hombre, pero es que los jueces han
interpuesto una cuestión de inconstitucionalidad,
¿eso no le parece preocupante? La respuesta es,
según leemos en los medios de comunicación: es
una cosa puramente procesal bastante marginal. El
Poder Judicial nos ha puesto, por inmiscuirnos en
sus competencias, una cuestión de inconstituciona-
lidad, y, además, es que está retratada, porque lo
dice claramente la ley, y le parece una cuestión
puramente procesal. Los pleitos de los ciudadanos
están paralizados, no pueden obtener respuesta, y
al Gobierno le parece una cosa menor.
Además, dice: esa cláusula que se inmiscuye en

el Poder Judicial la hizo el legislador, como si el
legislador fuera Julio César –claro, es su proyecto
de ley, que se aprobó aquí sin cambiar una coma–
por facilitar estos procedimientos, por ayudar. Lee-
mos de nuevo la cláusula o la disposición, y dice
textualmente: los órganos jurisdiccionales remiti-
rán los correspondientes expedientes a los Ayunta-
mientos para que estos practiquen las nuevas liqui-
daciones que resulten pertinentes con arreglo a lo
dispuesto en esta legislación transitoria. Es que
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esto es de libro. ¿Eso no es decir al Poder Judicial
lo que tiene que hacer? ¿Esto es por ayudar? ¿Y
por qué no pregunta antes al Poder Judicial si quie-
re que se le ayude? Es que el Poder Judicial lo que
está diciendo es que la ley está mal hecha, y se ha
perjudicado a los contribuyentes. Ya le voy a echar
una mano. No, hombre, no. Lo que hay que hacer
es cumplir las sentencias.
Después, cuando se le pregunta por esta última

sentencia, la que dice que incluso en los casos en
los que no hay incremento de valor tampoco pro-
cede practicar las liquidaciones, dice: bueno, pero
esa sentencia no afecta, está iniciada en un proce-
dimiento antes de aprobar la ley. Eso es así, pero
es que la ley dice justamente lo contrario de la sen-
tencia. Es que se aprueba la ley, y la ley dice: estos
artículos permanecen vivos en lo que se refiere a
las situaciones en las que no hay incremento del
valor de los terrenos. Y la sentencia dice: aunque
así sea, esos artículos están expulsados del ordena-
miento, no existen, no los apliquen, no hagan la
ficción de que se les apliquen, que lo dice la sen-
tencia. Y esa es la respuesta del Gobierno, o sea,
no quieren modificar esa firmeza en el error.
Yo no sé qué hace falta para que ni tan siquiera

se pueda reconocer este desliz, uno tras otro, y se
reencamine la situación, que al final se tendrá que
reencaminar, porque se lo dirán los jueces, se lo
dirán los Ayuntamientos o se lo dirán los contribu-
yentes. Es que esto se va a tener que corregir,
luego este empecinamiento no tiene ninguna justi-
ficación y nos lleva al absurdo, por mucho que de
momento nos hayamos despachado en tres líneas a
la oposición, a los jueces, a quienes les han cobra-
do indebidamente y a los Ayuntamientos. 
No redacten leyes para defenderse de los ciuda-

danos. Las leyes no están hechas para defender a la
Administración de los ciudadanos. Las leyes están
hechas o deben estar hechas en interés de los ciu-
dadanos, y, por lo tanto, creo que es obligado y
debido que, con la mayor urgencia, remitan a este
Parlamento un nuevo proyecto de ley foral en el
que se corrijan esos errores, se ofrezca la solución
que los tribunales de justicia, con razón, entiendo,
exigen, y lo hagan sin maltratar una vez más a los
contribuyentes navarros injustamente tratados.
Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias a usted,

señor Sánchez de Muniáin Lacasia. Abrimos turno
al resto de grupos y agrupaciones parlamentarias.
¿Turno a favor? ¿Turno en contra? Entiendo que el
resto. Comenzamos con el turno a favor. Partido
Socialista de Navarra, señora Unzu Garate.
SRA. UNZU GÁRATE: Muchas gracias y bue-

nas tardes de nuevo a los señores y señoras Parla-
mentarios. Sin duda, y ya lo ha dicho el portavoz
Sánchez de Muniáin, una clara o clarísima caracte-

rística de este Gobierno es la inseguridad jurídica
que está provocando, una inseguridad jurídica que
estamos viendo continuamente. Por poner algunos
ejemplos podemos hablar de la OPE de Educación,
de la OPE de enfermería, del vacío legal generado,
por ejemplo, en la ley de símbolos, del grandísimo
fracaso, por ejemplo, que hemos conocido recien-
temente, de la puesta en marcha del Servicio de
Orientación Laboral, porque a ver ahora qué pasa
con estas empresas y estas entidades que se com-
prometieron a una inversión y a una actuación para
cuatro años, y ahora nos encontramos con que
parece que algo está ocurriendo con la modifica-
ción de la ley de plusvalías.
Ya ha dicho el señor portavoz Sánchez de

Muniain que el año pasado el Tribunal Constitu-
cional dictaminó que determinados artículos de la
ley que regula las plusvalías municipales eran ile-
gales, eran inconstitucionales y, por lo tanto, era
nulos. Y resulta que la modificación de ley que se
hace para hacer esta ley y estos artículos constitu-
cionales ya la están cuestionando los juristas, los
abogados, y, de hecho, tan solo dos meses más
tarde de entrar en vigor ya tenemos un fallo, por-
que es evidente, del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra que entra en choque y en contradicción
con la nueva ley foral.
Para empezar, la nueva ley, y además ya lo ha

explicado perfectamente, está pidiendo a los jueces
que cierren los procedimientos judiciales que tie-
nen pendientes y los remitan a los Ayuntamientos.
Pues bien, hemos visto que los diferentes abogados
especialistas en Derecho Contencioso-Administra-
tivo, o sea, no es que lo diga el Partido Socialista,
es que lo están diciendo abogados especialistas en
Derecho Contencioso-Administrativo, han califica-
do esto desde sorprendente hasta que es una barba-
ridad, porque se pronuncia sobre una cuestión pro-
cesal que es competencia exclusiva del Estado y,
por lo tanto, que la ley foral obligue a los jueces a
traer los procedimientos judiciales ya abiertos
podría contravenir –recalco, podría contravenir– la
Constitución Española. Así que, por lo menos, una
revisión parece que procede.
Como digo, a los dos meses de entrar en vigor,

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra acaba de
dictar una sentencia, con la nueva ley, que abre la
vía a anular todas las liquidaciones impugnadas de
las plusvalías municipales con o sin ganancia, sen-
tencia que ya se ha explicado que entra en contra-
dicción con la nueva ley que, impulsada por el
Gobierno de Navarra, aprobamos aquí en diciem-
bre y ante la cual, evidentemente, el cuatripartito
no dijo ni Pamplona. Una ley, ya lo ha dicho el
portavoz de UPN, que presentaron tres meses más
tarde del mandato de este Parlamento, se supone
que porque, como dijo el señor Consejero –lo
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recuerdo perfectamente–, se iban a tomar el tiempo
oportuno para que fuera una ley impecable, y ya lo
hemos visto. La presentaron por lectura única
impidiendo un debate en Comisión por parte de los
grupos parlamentarios que fuera tranquilo, sosega-
do, porque, a la vista de los acontecimientos, el
debate de esta ley se merecía más tranquilidad,
más sosiego y más comunicación entre los grupos.
Tras esta sentencia, cuando menos, estamos

viendo que se genera inseguridad jurídica a los
Ayuntamientos, eso como mínimo, también al
TAN o a los juzgados, que tienen pendientes
recursos por cobros indebidos ya que la sentencia
sienta precedente en las liquidaciones no firmes.
El motivo es que si los artículos de la ley foral
fueron declarados nulos por el Tribunal Constitu-
cional, estos quedan expulsados de la legislación
y, por lo tanto, durante todo el período marcado en
la disposición transitoria a la cual se ha referido el
señor Sánchez de Muniáin, todas las liquidaciones
giradas por los Ayuntamientos en cada compra-
venta de inmuebles, sea con pérdidas o sea con
ganancias, han quedado, y esto es literal, de la
sentencia, huérfanas de amparo legal. Así que,
como decimos, este fallo pone como mínimo en
entredicho la nueva ley foral que se aprobó aquí
en el mes de diciembre, este fallo se suma a la
inseguridad jurídica generada en los Ayuntamien-
tos que ya la venían arrastrando desde que se pro-
nunció por primera vez el Tribunal Constitucional,
que creo recordar que a nivel del País Vasco fue
por abril, y, claro, lo que ha hecho ahora el
Gobierno ha sido traspasar esa responsabilidad, a
ver ahora qué están haciendo en los Ayuntamien-
tos, y parece que al Gobierno le importa más bien
poco esta seguridad o inseguridad jurídica genera-
da en los Ayuntamientos. Además, como he dicho,
se une a muchas de las actuaciones que estamos
viendo en el Gobierno de Navarra y que también
generan determinada inseguridad.
Y por eso, pero ya volviendo al tema de las

plusvalías, evidentemente, vamos a votar a favor
de esta iniciativa, para empezar porque no nos
gusta en absoluto la norma, y ya lo pusimos de
manifiesto una y otra vez, hemos tenido aquí
mociones, preguntas orales y luego el debate que
mantuvimos en el Pleno. Quiero recordar que es
una ley de lo más antisocial que podríamos esperar
por parte de este Gobierno, es de lo más injusta
para los ciudadanos que pagaron un impuesto que
luego se supo que se determinó ilegal y que, desde
luego, ustedes hicieron todo lo posible para que se
cerraran las puertas para la reclamación, algo que
jamás de los jamases nos hubiéramos podido ima-
ginar de un Gobierno autodenominado Gobierno
social.
Por otra parte, y esto viene al hilo de los últi-

mos acontecimientos sobre la modificación de ley,

la verdad es que alarma bastante la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia, y todo indica que el
Gobierno tiene que actuar. Como mínimo, debería
pararse a revisar la norma, porque está claro que
algo no encaja bien por las interpretaciones que
tiene y, desde luego, tiene que hacerlo ya para dar
de una vez esas garantías y esas certidumbres que
sobre todos los Ayuntamientos y los contribuyen-
tes merecen respecto de las plusvalías. Muchas
gracias.
SRA. PRESIDENTA: Turno ahora para el Par-

tido Popular. Señora Beltrán Villalba.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenas tardes.

Gracias, Presidenta. Si me lo permite, hablaré desde
el escaño.  Nosotros vamos a apoyar esta moción
presentada por UPN porque estamos absolutamente
a favor. Miren, a  nosotros nos preocupa el pecado
que deben tener o que sienten tener el Gobierno de
Navarra y el cuatripartito con el impuesto sobre
plusvalías, fundamentalmente –creemos  nosotros–
porque desde esta legislatura parece ser que gobier-
nan más Ayuntamientos que antes, y entonces les
parece que hay que cobrar este impuesto, aunque
haya habido minusvalía. También nos parece que
tienen pecado porque en dos ocasiones hemos soli-
citado a la Mesa y a la Junta de Portavoces que el
Consejo de Navarra y también los letrados del Par-
lamento emitiesen informe sobre esta ley, y en
dichas dos ocasiones se nos ha negado tal derecho,
algo increíble en ustedes, que pregonan tanto la
transparencia y que quieren dar ejemplo de la
misma a todos los partidos políticos, y no es la pri-
mera vez sino que ya es una constante en su actua-
ción, como les llevo diciendo toda la semana y no
voy a parar de hacerlo en toda la legislatura llamán-
doles la dictadura del cambio desde que están impo-
niendo, por ejemplo, pasar al trámite del debate una
ley del Partido Socialista cuando en tantas ocasiones
ha habido informes emitidos por el Gobierno de
Navarra con criterio desfavorable porque suponían
cuantía económica que incrementaba el presupues-
to. Muchas veces ha pasado eso, pero se ha permiti-
do debatir. Pues ahora ustedes ni eso. Y, bueno,
mucho menos todavía permitir que se realicen los
informes sobre la ley de plusvalías que solicita el
Partido Popular.
En cualquier caso, nos parece que algo tienen

ustedes que temer, que esconder, absolutamente
inconstitucional, aparentemente, ya veremos lo
que se dictamina después del recurso presentado,
pero, desde luego, una nueva tropelía más, como
digo, de la dictadura del cambio. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Abrimos el

turno en contra con Geroa Bai. Señor Hualde
Iglesias.
SR. HUALDE IGLESIAS: Eskerrik asko,

lehendakari andrea. Gracias, Presidenta. Arra tsalde
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on guztioi. Otra vez nos vemos en este Parlamento
apenas dos meses después, como ha recordado el
propio proponente, el señor Sánchez de Muniáin,
de debatirse la Ley 19/2017, en aquel Pleno prena-
videño cargado de leyes, que salió en este caso
adelante, como lo ha recordado, con los votos de
Geroa Bai y EH Bildu, Podemos-Ahal Dugu e
Izquierda-Ezkerra sobre un proyecto del Departa-
mento de Hacienda, con el apasionante tema de las
plusvalías. Y, como siempre, lo hace usted, señor
Sánchez de Muniáin, avezado columnista, como
hemos podido comprobar hoy mismo, abonado a la
teoría de “Navarra ya no es lo que era”, con tintes
apocalípticos: tramitación tardía, perjuicios, mayor
desprotección y mayor inseguridad jurídica a los
contribuyentes, paralización de procedimientos
para que los ciudadanos recuperen importes cobra-
dos ilegalmente. Si se lee la exposición de motivos
de la iniciativa se ve que tiene todas las pinceladas
del infierno fiscal en el que se ha instalado Nava-
rra en el que ustedes tanto insisten, y lo que pide
con esta moción a modo de propuesta de resolu-
ción –es decir, su receta–, se supone que para fre-
nar el  desaguisado, la nueva chapuza que el cuatri-
partito y el Gobierno han provocado a la
ciudadanía navarra, según usted, con esta ley rela-
tiva al impuesto de plusvalías, es que el Gobierno
traiga a la mayor urgencia al Parlamento un nuevo
texto legal que modifique de nuevo la regulación
del impuesto de manera que ofrezca a los ciudada-
nos la seguridad jurídica de la que ahora carece.
Eso es lo que pide.
Lo que usted está planteando con esta moción

no tiene ningún sentido, más allá de postureos.
Desde luego, nuestro grupo va a votar en contra,
porque ¿cómo va a ser la solución que el Gobier-
no presente de manera inmediata un nuevo texto
legal para dar seguridad jurídica al contribuyente
ahora cuando precisamente un juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de aquí, de Pamplona, ha
presentado esa cuestión de inconstitucionalidad al
Tribunal Constitucional sobre la regulación apro-
bada hace dos meses y que está pendiente de
resolver? Habrá que esperar, digo yo, a ver cómo
se resuelve esa controversia por el tribunal antes
de que el Gobierno haga un nuevo texto, no vaya-
mos a hacer, como se suele decir, un pan como
unas tortas.
Desde luego, la que usted propone es una medi-

da que desde el punto de vista de la seguridad jurí-
dica del contribuyente no va a aportar nada sino
todo lo contrario, porque, además, la cuestión de
inconstitucionalidad planteada obedece a una con-
troversia jurídica de fondo que no resulta nada
pacífica en relación con una cuestión muy concre-
ta, que es ese último inciso del apartado 4 de la ley
aprobada en diciembre, pero, desde luego, hasta no
resolverse no tiene ningún sentido preparar ni
modificar ni traer nuevamente al Parlamento nin-

gún otro texto legal. Y  nosotros, además, como
decía, tenemos posición y seguimos defendiendo
ese texto que planteó el Gobierno a finales del año
pasado.
Recordemos lo que ya se ha dicho: hay una

sentencia del Tribunal Constitucional, 72/2017,
que expulsa del ordenamiento jurídico varios artí-
culos de nuestra Ley Foral de Haciendas Locales
relativos al impuesto de plusvalías, en tanto que se
entiende que frente a lo que venía ocurriendo hasta
entonces el impuesto solo resulta de aplicación a
los casos en los que exista un incremento de valor
en los terrenos, en los supuestos en los que queda
acreditado que ese incremento no se produce y no
hay sujeción a ese impuesto. A partir de esa sen-
tencia del Constitucional, a mediados de 2017,
¿qué hace el Gobierno? Traer un proyecto de ley
en cumplimiento de lo que dice esa misma senten-
cia y de lo que se repite también en una reciente
sentencia de casación de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra a raíz de la liquidación de una plus-
valía en Burlada, y se dice literalmente que una
vez expulsados del ordenamiento jurídico los artí-
culos 175.2.3 y 178.4 de la Ley Foral 2/1995 debe
indicarse que la forma de determinar la existencia
o no de un incremento susceptible de ser sometido
a tributación es algo que solo corresponde al legis-
lador en su libertad de configuración normativa, y
eso es lo que el Parlamento de Navarra, el legisla-
dor navarro, hizo con nuestros votos con la apro-
bación de esa Ley Foral 19/2017, para no someter
a impuesto supuestos en los que no exista un incre-
mento de valor de naturaleza urbana. 
En esa misma ley aprobada hace dos meses, se

especifica, en cumplimiento de lo anterior y en una
disposición transitoria única, qué régimen se aplica
en función de cuándo haya sido el hecho imponi-
ble y la liquidación, con el límite o la fecha del 15
de julio. La solución que se da en esa ley es prácti-
camente la misma –habrá que ver qué hacen todos
ustedes en el Congreso de los Diputados– que la
que se está proponiendo a nivel del Estado por
parte del Partido Popular para la aplicación de esa
sentencia. ¿Dónde se ha producido el problema?
Solo en un caso muy concreto, que es el supuesto
en que el contribuyente ha recurrido la liquidación
de la plusvalía a los tribunales o al TAN, y en este
caso el legislador navarro dice que se aplicarán las
reglas que contiene esa ley de diciembre a esa
liquidación recurrida aplicando el régimen legal
del impuesto o el antiguo, según se haya producido
antes o después del 15 de julio.
Por tanto, esta ley marca cómo han de resolver-

se cuestiones en relación con el impuesto que esta-
ban pendientes de ser resueltas por el TAN y tam-
bién por los tribunales, y les mandata que en los
casos en que resulte procedente, y lo dice textual-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 104                                                 Sesión núm. 101 / 15 de marzo de 2018

54



mente, devuelvan a los Ayuntamientos el expe-
diente para que estos practiquen la nueva liquida-
ción que proceda declarando concluido el procedi-
miento judicial y sin perjuicio de que el
contribuyente pueda interponer nuevo recurso. 
Y la controversia que ahora tiene que resolver

el Constitucional es si esta ley que aprobamos
puede hacer esto, si puede dar ese mandato, en el
caso de los tribunales, y hay argumentos para sos-
tener que sí a expensas de lo que resuelva el Tribu-
nal Constitucional, y en Geroa Bai creemos, ade-
más, que desde una perspectiva radicalmente
defensora de la competencia exclusiva de Navarra,
reconocida en el artículo 45 de la Lorafna, para
mantener, establecer y regular su propio régimen
tributario, es la posición que hay que mantener,
porque en esta controversia, al final, lo que está
entrando en conflicto es si prevalece una interpre-
tación favorable al Estado en su competencia
exclusiva sobre la legislación procesal, o si lo que
debe prevalecer es la competencia exclusiva de
Navarra, su autonomía plena, no compartida con el
Estado, y que hunde sus raíces en la historia y en
la foralidad, esa competencia histórica sobre la
actividad financiera y tributaria por la que Navarra
tiene las mismas facultades que el Estado para la
exacción, gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y revisión de los tributos, entre ellos las
plusvalías.
Cuando el señor Sánchez de Muniáin urge con

esta moción al Gobierno a modificar la ley sin
esperar a que esta cuestión se resuelva, debe ser
que sorprendentemente se pone del lado de la tesis
del Estado y de esa interpretación extensiva de la
competencia frente a la de Navarra, y  nosotros cre-
emos que hay argumentos más que sólidos para
defender en este caso nuestro régimen foral y
nuestra competencia exclusiva en materia financie-
ra y tributaria, recogida en la Lorafna y en la pro-
pia ley del Convenio Económico, porque cuando la
propia Constitución establece que el Estado tiene
la legislación exclusiva en materia procesal añade:
sin perjuicio de las necesarias especialidades que
en este orden se deriven de las particularidades del
derecho sustantivo de las comunidades autónomas.
Si esto es posible en comunidades autónomas de
régimen común, con más motivo debe serlo en
materias como esta, la capacidad financiera y tri-
butaria en el régimen foral.
Esta es la única cuestión que se está discutien-

do, porque el resto es prácticamente calcado a la
solución que se está proponiendo a nivel del Esta-
do y perfectamente legal y perfectamente pacífico,
y tampoco cabe decir, como también se plantea en
la cuestión de inconstitucionalidad del Juzgado de
lo Contencioso de Pamplona, que la tutela judicial
se va a ver resentida en cuanto que los contribu-
yentes van a seguir teniendo la posibilidad de recu-

rrir la nueva liquidación que por mor de esta ley
les practique el Ayuntamiento.
Por lo tanto, salvo en este supuesto procesal

concreto de la cuestión de inconstitucionalidad
planteada, la ley foral no ha sido discutida ni es
objeto de debate jurídico. El legislador navarro ya
ha actuado para que no tribute en supuestos en los
que no exista incremento de valor, con nuestros
votos y los del resto de las fuerzas del acuerdo pro-
gramático, y lo que a mí me parece mentira es esa
actitud por parte de un exconsejero del Gobierno
de Navarra, exportavoz del Gobierno, actual parla-
mentario foral de UPN, navarrísimo portavoz de
Hacienda, por la cual, de alguna manera, con esta
moción por la que pide al Gobierno que modifique
su normativa, se abona a la tesis del Estado frente
a la competencia exclusiva foral, histórica que
Navarra tiene en materias financiera y tributaria y
que habilita a este Parlamento foral a legislar como
ha legislado. 
 Nosotros, efectivamente, no estamos de acuer-

do con el Partido Popular en solicitar ningún infor-
me jurídico ni dictamen al Consejo de Navarra,
estamos de acuerdo en que las leyes que se aprue-
ban en este Parlamento foral sean defendidas,
desde esa perspectiva de la defensa de la compe-
tencia y de la defensa de la foralidad, cuando toque
en esa cuestión de inconstitucionalidad, por parte
de los servicios jurídicos de la Cámara. 
Esa es mi posición y la de mi grupo, situarnos

con rigor en la defensa de la ley aprobada y tam-
bién de la capacidad de Navarra de contemplar
normas con incidencia procesal en esa materia tri-
butaria, en esa materia financiera. Creemos, como
he dicho, que debería hacerlo el Parlamento cuan-
do toque, pero, claro, es la opinión de un humilde
Parlamentario erigido en difamador profesional y
que solo se dedica a difundir infundios contra uste-
des. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Euskal

Herria Bildu Nafarroaren  txanda da. Araiz Flama-
rique jauna, zeurea da hi tza hamar minutuz. 
SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,

lehendakari anderea. Arra tsalde on, parlamentari
jaun-andreok. La verdad es que volver otra vez, y
creo que lo he dicho alguna otra vez, a hablar por
las tardes, después de comer, de plusvalías, de este
tema tan árido, resulta complicado o por lo menos
resulta complicado que sus señorías mantengan la
atención sobre el tema. Voy a intentar que así sea,
creo que los anteriores también lo han intentado,
aunque me parece que con escaso éxito, todo hay
que decirlo. Estamos todos y todas mirando el
móvil o el ordenador o esperando que se pase la
tarde, y, desde luego, pocos y pocas estaban
haciendo caso a lo que decían el señor Hualde, el
señor Sánchez de Muniáin, la señora Unzu o la
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señora Beltrán. Me he estado fijando en ello y,
desde luego, espero tener un poco más suerte en
mi intervención. Dice el señor Esparza que no;
habrá que creerle.
El tema tiene su miga, y tiene su miga porque

hoy nos hemos encontrado con que los argumentos
que utilizaban el señor Sánchez de Muniáin y la
señora Unzu cuando se debatió esta ley han sido
dejados de lado, porque hay que recordar cuál era
el argumento central que ustedes esgrimían, sobre
qué pusieron ustedes el acento y qué diatribas
hicieron con que se estaba cercenando el derecho
de los ciudadanos y de las ciudadanas a que se les
devolviera lo indebidamente cobrado, etcétera. 
Aquí se expusieron argumentos de todo tipo,

incluso argumentos constitucionales, sentencias
del Tribunal Constitucional diciendo que lo que
suponían ya las resoluciones administrativas fir-
mes no podía ser objeto de revisión en estos
momentos, no se podía abrir ese melón y a ustedes
les daba igual, ustedes seguían defendiendo. Hoy
han olvidado eso, que era la tesis central, porque
ninguna de las dos resoluciones que han traído
aquí, a este Parlamento, les da la razón en ese sen-
tido. Es decir, su argumento central se ha caído,
aquello de que los ciudadanos y las ciudadanas
tenían derecho y que la Administración poco
menos que de oficio tenía que revisar desde el año
1995. Porque, a ver, señora Unzu, la Ley 2/1995,
de Haciendas Locales, fue aprobada en el año
1995 y, por lo tanto, siguiendo su argumento, lle-
vándolo a la literalidad… No, no, no me diga así.
Llevándolo a la literalidad, tanto derecho tenía a
que se le revisara su liquidación quien no hizo
nada, porque es que no hizo, se le hizo una liquida-
ción por parte de la Administración, en el año
2012, como quien la hizo en 1996. ¿Por qué no?
¿Por qué no tienen el mismo derecho unas perso-
nas que otras? Bueno, como le digo, aquí trajimos
otro tipo de argumentos legales, constitucionales,
jurisprudenciales y a ustedes les dio igual, pero
hoy han venido y se han agarrado, como les digo, a
dos resoluciones judiciales, a una sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, sala en
pleno en este caso, en cuya nota de prensa expli-
cando esta sentencia el Consejo General de Poder
Judicial, en su primer párrafo, dijo: El Tribunal
Superior de Justicia de Navarra considera que
todas las liquidaciones que hayan sido impugnadas
o que estén en plazo de serlo… Es decir, las que no
estén en plazo de serlo y las que no estén impugna-
das no pueden ser objeto ni tienen ninguna eficacia
ni tienen ninguna situación derivada ni de esta sen-
tencia ni de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal ni de ninguna otra, porque no es posible. Uste-
des están empeñados y empeñadas en defender
algo que es imposible, y están engañando a la ciu-
dadanía. ¿Por qué? Porque están tratando de hacer-
le ver que la Administración poco menos que le

robó en su día y ahora no quiere devolver lo roba-
do. Pero digan a la ciudadanía que eso es imposi-
ble jurídicamente, que el Tribunal Constitucional
tiene dicho hasta la saciedad que las situaciones
consolidadas, incluso las situaciones de cosa juz-
gada, son inamovibles por una sentencia que
declare la inconstitucionalidad de una ley. Y esto,
señor Sánchez de Muniáin, usted, que es licencia-
do en Derecho, debería saberlo, porque esto es de
primero de carrera. Y lea el artículo 40.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, no sé si
quiere que se lo lea yo, si no, léaselo con tranquili-
dad en su casa, y llegará a la misma conclusión
que yo le estoy diciendo aquí, estos momentos.
Y ¿qué pasa? Que esta sentencia del Tribunal

Superior de Justicia de Navarra dice algo que uste-
des no han querido decir aquí hoy, y dice: “En el
presente momento –la sentencia está dictada en
Pamplona, a 6 de febrero de 2018–, ante la inexis-
tencia de dicho régimen legal”. Oigan, señores
magistrados, este Parlamento aprobó la Ley
19/2017 en diciembre de 2017, es decir, “en este
momento” sí había una legislación, lo que pasa es
que en este procedimiento completo y en este
recurso de casación, por las características especí-
ficas del recurso de casación, no se podía aplicar
esa ley y había que decir lo que dijo el tribunal,
porque el tribunal no podía decir otra cosa, porque
no podía aplicar una ley porque no se podía en
esos momentos, después de todo el procedimiento
realizado, como digo, en un recurso extraordinario
de casación, que en este caso es por interés de
derecho autonómico, no se podía hacer eso. Por lo
tanto, ustedes están tergiversando. Y, en este senti-
do, esperemos que de ahora en adelante, si llega a
través de la Sala de lo Contencioso un supuesto de
liquidación a partir del 1 de enero de 2018, el tri-
bunal no volverá a decir esto, el tribunal podrá
decir otra cosa, podrá plantear la inconstitucionali-
dad que se ha planteado o lo que quiera, pero no
podrá volver a decir esto y, por lo tanto, lo que se
dice en esta sentencia no lo hagan ustedes doctrina
general porque no es doctrina general.
En segundo lugar, y en lo relativo al auto dicta-

do por el magistrado del Juzgado de lo Contencio-
so número 2 de Pamplona, creo que tampoco uste-
des están siendo certeros en su apreciación. Ya se
lo ha dicho el señor Hualde, léanse el razonamien-
to jurídico primero, que dice claramente: “Se sus-
citan dudas sobre la constitucionalidad de la norma
procedimental contenida en la disposición transito-
ria única, concretamente en el apartado 4, último
inciso”. Es decir, el que se refiere a algo que
comentaremos ahora, pero en nada se refieren las
dudas de inconstitucionalidad a su argumento cen-
tral, que era nada más y nada menos que el aparta-
do 1 de esa disposición transitoria, que dice que no
resulta de aplicación y que no procederá devolu-
ción de ingresos indebidos a todas las liquidacio-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 104                                                 Sesión núm. 101 / 15 de marzo de 2018

56



nes que hubieran sido ya firmes con anterioridad al
15 de julio de 2017. 
Por lo tanto, en cuanto al planteamiento que

ustedes hacen de que de oficio se les devuelva a
todos y se revisen todos los casos desde 1995,
señor Sánchez de Muniáin, no hay ningún juzgado
de lo contencioso que haya puesto dudas sobre su
constitucionalidad. Única y exclusivamente se han
puesto sobre un apartado concreto, que es, como
digo, ese último inciso que según el titular de este
juzgado recoge una norma procesal estricta. Ya le
han dado argumentos para entender que no es una
norma procesal, que la propia Constitución esta-
blece la posibilidad de que haya especificidades
procesales derivadas de Derecho propio, en este
caso del Derecho de la Comunidad Foral de Nava-
rra, pero en todo caso  nosotros entendemos tam-
bién que lo que hicimos en su momento, lo que
hizo el proyecto de ley y lo que hizo este Parla-
mento fue recoger y aplicar uno de los supuestos
de terminación del proceso que están establecidos
en el artículo 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que es la carencia sobrevenida de objeto. En este
caso, la carencia sobrevenida de objeto era –por-
que, además, la ley lo dice, y a usted se le ha olvi-
dado también– “cuando proceda”, es decir, se deja
un amplio margen a la interpretación judicial para
entender cuándo procede la devolución y cuándo
no procede, porque si el Juzgado de lo Contencio-
so, cuando el Ayuntamiento de Pamplona le
requiere que proceda al archivo y que proceda a la
devolución del expediente, hubiera dicho que no y
hubiera entrado en el fondo del asunto, no habría
pasado nada, habría encajado perfectamente en los
supuestos de esta disposición transitoria única,
apartado cuarto in fine.
Por lo tanto, lo que hemos hecho, lo que se ha

hecho ha sido establecer un procedimiento propio,
un procedimiento que ni siquiera lleva a cabo o
realiza precisiones relativas a supuestos procesales
y que entendemos que no se refiere a legitimación,
no se refiere a materias conexas con la legitima-
ción ni nada parecido, y lo que entendemos es que
lo que se hizo aquí fue optar, en este caso, por res-
ponder al propósito de evitar complejas situaciones
litigiosas en una materia competencia exclusiva de
Navarra, entendiendo que corresponde mejor a los
Ayuntamientos, porque tienen más medios, porque
tienen la colaboración del Gobierno de Navarra,
interpretar si se ha producido o no el incremento o
el decremento, porque del resto de artículos usted
no ha dicho nada, pero esta ley recoge una forma
concreta de valorar el decremento o incremento, y
sobre eso los jueces no han dicho nada, porque el
legislador ha optado y ha dado una solución que
yo desconocía, pero me parece muy interesante el
dato que ha dado el señor Hualde –no sé si es así,
yo lo desconozco, por lo tanto, me limito a valorar
lo que se ha dicho aquí– de que hay un proyecto de

ley presentado por el Partido Popular en las Cortes
Generales que prácticamente hace lo que hicimos
aquí, que fue copiar a quien primero legisló sobre
esta materia, que fueron las Juntas Generales de
Gipuzkoa.
Por lo tanto, mire, yo no sé, si la solución es la

misma, desde luego, sea esta solución o sea otra,
señor Sánchez de Muniáin, tendrá que haber un
período transitorio, porque todas las leyes tienen
que establecer un período transitorio cuando se ha
producido una problemática como esta, y a usted
no le gusta este período transitorio, pero no le
gusta no el apartado 4, lo que no le gusta a usted es
el apartado 1, que es donde se dice lo que le digo,
porque su argumento central queda absolutamente
descalificado.
Por lo tanto, mire, atropellos, no lo sé. Yo,

desde luego, le puedo decir que no sé cuántos pro-
cedimientos abiertos hay en estos momentos en los
tribunales de lo Contencioso en Navarra. Me gus-
taría saber esas miles y miles de personas, esa ava-
lancha que se iba a producir, que decía la señora
Unzu, dónde está, si está en la cabeza de la señora
Unzu o dónde está. Desde luego,  nosotros entende-
mos que hay que esperar a que el Tribunal Consti-
tucional resuelva definitivamente sobre esa cues-
tión que se le ha planteado legítimamente por un
tribunal, pero, desde luego, se han quedado sin
argumentos, porque su argumento central no era
este, señor Sánchez de Muniáin, su argumento era
la seguridad jurídica y la imposibilidad de que se
devolviera o no a esas miles de personas que habí-
an pagado indebidamente, y eso ha quedado fuera
sin ninguna duda. Nada más. 
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Turno ahora

para Podemos-Ahal Dugu. 
SR. VELASCO FRAILE: Gracias, Presidenta.

Buenas tardes. Efectivamente, sí que existe el pro-
yecto de ley por el que se modifica el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les a nivel estatal. Es un texto de cuatro páginas,
bastante parecido al proyecto de ley que se presen-
tó aquí, en Navarra, para modificar la Ley 2/95, de
Haciendas Locales de Navarra, y no debe ser fácil
llegar a un acuerdo, a una entente entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias y
Hacienda, por una razón que tiene que ver con
unas cuestiones que ha planteado aquí el señor
Araiz, y es que en el Estado la forma de cobrar el
impuestos sobre las plusvalías era por autoliquida-
ción en vez de por liquidación, como en Navarra.
Aquí, en la mayoría de los sitios se hace por liqui-
dación. La diferencia es sustancial, porque en el
Estado hay hasta cuatro años para recurrir y aquí
me parece que en uno o dos meses deviene firme,
y si deviene firme, poco hay que hablar.
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Vamos a volver al Pleno del día 21 de diciem-
bre del año pasado, en el que decíamos lo siguien-
te: si en un futuro recursos judiciales ponen en
entredicho esta ley –la que íbamos a aprobar, la
19/2017– y el Tribunal Constitucional da la razón
a los reclamantes, nos habremos equivocado, pero
creemos que no va a ser el caso. Ahora hemos
visto cómo pocos meses después se suscita esta
cuestión de inconstitucionalidad. Creemos que por
seguridad jurídica es necesario esperar a que sea el
mismo Tribunal Constitucional el que se pronuncie
sobre si ha lugar la reclamación o no, y, efectiva-
mente, la cuestión está en las competencias, en
juzgar si estamos ante una legislación procesal de
ámbito estatal o si cabe hacer la siguiente lectura,
porque el artículo 149.1, punto 6, de la Constitu-
ción dice que el Estado tiene competencia exclusi-
va sobre una serie de materias, y una de ellas es la
legislación procesal, pero también dice: “sin per-
juicio de las necesarias especialidades que en este
orden se deriven de las particularidades del dere-
cho sustantivo de las Comunidades Autónomas”.
Es decir, cabe la interpretación, puesto que Nava-
rra tiene competencias en régimen tributario, si
estamos hablando de esta cuestión, de “sin perjui-
cio de las necesarias especialidades”.
Lo que sí que estaba claro es que en la senten-

cia del Tribunal Constitucional, la 72/2017, lo que
se exigía al legislador era que determinase un
método, un sistema objetivo para intentar cuantifi-
car el hecho imponible, si había hecho imponible o
no había hecho imponible, porque no se cuestiona-
ba el impuesto, lo que se cuestionaba era gravar
situaciones inexpresivas de la capacidad económi-
ca, que se respetasen los principios de capacidad
económica, de los que habla el artículo 31.1 de la
Constitución, y creemos que eso sí que se hace en
la ley que regula Navarra, como así también en el
decreto foral-norma de Gipuzkoa. En ese sentido,
Navarra sí que ha avanzado, y el Estado, el régi-
men común, desde luego, todavía no.
Por eso, y no me voy a extender más, conside-

ramos necesario esperar a ver qué es lo que falla el
Tribunal Constitucional y, en virtud de ese fallo, si
hay que proceder a una modificación puntual de la
ley, se hace, y ya está. Nada más.
SRA. PRESIDENTA: Cierra el debate, por

Izquierda-Ezkerra, el señor Nuin Moreno.
SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora

Presidenta.  Nosotros también vamos a votar en
contra de esta moción y nuestra posición también
es la de esperar a que el Tribunal Constitucional
resuelva la cuestión de inconstitucionalidad plan-
teada por los jueces. 
En todo caso, el señor Sánchez de Muniáin, de

UPN, nos propone que se presente un nuevo texto
legal. Parece que el que hay no les satisface, que es

muy similar al aprobado en Gipuzkoa y al que el
Gobierno central también ha presentado en el Con-
greso de los Diputados. Si tiene algún texto dife-
rente, algún procedimiento para aplicar la senten-
cia del Tribunal Constitucional, preséntelo. No le
vale lo de las Juntas Generales de Gipuzkoa, no le
vale lo de Navarra, no le vale lo del Congreso de
los Diputados, no le vale nada, pues, hombre, si
tiene algo mejor, que está más allá del consenso
general que parece que hay en esta materia sobre el
procedimiento de aplicación de esa sentencia del
TC en relación con el impuesto sobre el valor de
los terrenos, preséntenoslo, porque, si no, da la
sensación de que lo que usted quiere es que haya
más confusión, más lío, más caos, sobre esta mate-
ria. Es decir, hay una ley aprobada, que arbitra un
procedimiento claro de aplicación de la sentencia
del Tribunal Constitucional, y hay una cuestión, y
bastante concreta y puntual, en esa disposición
transitoria sobre ese procedimiento que se somete
a una cuestión de inconstitucionalidad, bueno,
pues dejemos que el Tribunal Constitucional
resuelva la cuestión, pero no, yo creo que aquí de
lo que se trata es de que haya una nueva ley. Otra
ley, más lío, más follón, más inseguridad jurídica.
Pues esto es lo que quiere UPN, pero  nosotros,
como no queremos esto y como, en fin, de lo que
se trata es de que hable el Tribunal Constitucional,
pues que hable el Tribunal Constitucional ante la
cuestión que ha sido planteada y, a partir de ahí,
evidentemente, todos tendremos que actuar en
consecuencia.
SRA. PRESIDENTA: Señor Sánchez de

Muniáin Lacasia, su turno de réplica.
SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:

Muchas gracias. Pues vamos a ver si tratamos de
responder a todo, yo creo que se puede responder
con mucha contundencia y con mucho sentido
común. Señor Hualde, si uno de los principales
motivos para defender esta ley es que han copiado
de un supuesto proyecto de ley estatal, vaya mane-
ra de defender la foralidad. Que tenemos compe-
tencias plenas en Navarra, que tenemos competen-
cias plenas (MURMULLOS). A ver, a ver, un
momento.
SRA. PRESIDENTA: Señor Hualde Iglesias,

manténgase…
SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:

Creo que tenemos derecho a hablar, incluso a cri-
ticar. Cuando decimos que es una tramitación tar-
día o cuando decimos que…, no estamos predi-
cando el Apocalipsis, como usted ha dicho, porque
para usted todo es lo mismo. La oposición tiene
derecho a criticar sus acciones, tiene derecho a
expresar otros puntos de vista, y a argumentarlos,
y no pasa nada, hay que admitirlos, hay que saber
encajarlos.
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Son ustedes unos artistas, lo ha demostrado el
señor Nuin. Ya sabía yo que de esta ley que está
descosida en dos meses iba a tener la culpa la opo-
sición. Es que lo sabía conforme he salido la prime-
ra vez. Dice que la oposición solo quiere barullo,
pero es que a quien le están pasando esas cosas es a
una ley que aprobaron ustedes hace dos meses. 
Y, efectivamente, dice la sentencia del Tribunal

Superior de Justicia: es al legislador, y solo a él, en
la libertad de su configuración normativa, y a la
luz de la sentencia, a quien le corresponde deter-
minar los supuestos de eventual incremento. Y
usted dice: y ya lo hemos hecho. Pero lo han hecho
mal, porque esta sentencia dice: les recuerdo que
estos artículos están expulsados del ordenamiento,
y ¿qué dice su ley respecto de estos artículos
expulsados del ordenamiento? En la exposición de
motivos: el Tribunal Constitucional considera con-
forme a la Constitución el mencionado Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, tal y como está configurado
legalmente en la actualidad, en los supuestos de
existencia de incremento de valor en los terrenos.
Falso. Se lo acaba de desmentir esta sentencia. Se
asienta sobre la pervivencia de unos artículos, aun-
que sea en parte, que ha declarado expulsados del
ordenamiento. Este es el pilar donde se asienta esta
ley que se aprobó en diciembre. No se sostiene, y
usted lo sabe, y, desde luego, hombre, además de
faltar a la realidad, además de faltar a la verdad,
además de faltar a la esencia del derecho, es una
falta de valentía absoluta esconderse, parapetarse
detrás del sistema foral para defender un error, por-
que los jueces le han dicho que se está inmiscu-
yendo en el Poder Judicial, y es que la separación
de poderes hay que respetarla en Navarra, en
Cuenca, en Alemania y en todos  los lugares donde
impere un sistema democrático. Los únicos sitios
en donde no se respeta la separación de poderes es
en donde no hay un sistema democrático. 
Y la sentencia está discutiendo con los jueces, y

son los jueces los que han dicho: oiga, usted ha
rebasado el principio de separación de poderes,
usted no puede hacer eso, el legislador se ha inmis-
cuido en un terreno vedado.
Por cierto, señor Araiz, usted dice: ni el Tribu-

nal Constitucional ni el Tribunal Superior de Justi-
cia han dicho lo que ustedes decían. Es que eso no
está en litigio. Nadie ha llevado esta ley a litigio
por esos motivos, han sido los propios jueces quie-
nes por iniciativa propia, al detectar esa manera de
inmiscuirse en el Poder Judicial, han dicho: pie en
pared. Normal, tienen que defender la separación
de poderes. Si no la defienden los jueces, ¿quién la
va a defender? Y tienen que defenderla también
frente al Poder Legislativo. Pues claro que lo tie-
nen que hacer así.

Y el argumento que ya es un compendio de la
prepotencia es decir: vamos a esperar, que estamos
discutiendo a ver si nos da la razón el Tribunal
Constitucional. Claro, pero ¿quién paga el precio
de esperar? Lo pagan los contribuyentes que ven
paralizados sus procedimientos. Es decir, yo soy
un contribuyente al que le han cobrado indebida-
mente, la Administración no me da una solución
extrajudicial para poder reclamar, me obliga a ir a
los tribunales y luego, como hacen mal la ley, me
paralizan el juicio ante los tribunales, y llega la
Administración y me dice: que voy a esperar a ver
a quién nos da la razón, que igual ganamos. Y
mientras tanto, todo parado. Oiga, pleiteen a su
costa, pleiteen como Geroa Bai, paguen ustedes y
costeen las cosas, y discutan lo que quieran discu-
tir, pero no lo hagan a costa de los contribuyentes
y de los Ayuntamientos, porque los Ayuntamientos,
ustedes lo sabrán, están cobrando conforme a esta
ley la plusvalía. ¿La están cobrando o no? ¿O qui-
zás, como nos están diciendo, y les están diciendo
también a ustedes, por razones de prudencia y
seguridad jurídica no están girando el cobro de
esta plusvalía porque saben que igual les vuelven a
obligar devolverla?
Eso lo saben ¿no? ¿Conocen la inseguridad

jurídica y la incertidumbre de los Ayuntamientos
que les están causando ustedes con esta ley que no
está resolviendo lo que pretendía resolver? Ese es
el precio, el precio de sus discusiones lo paga la
gente y lo pagan los Ayuntamientos, y luego uste-
des se inventan que esto es por defender la forali-
dad. Mentira, esto es exclusivamente por mante-
nerla y no enmendarla precisamente por un
patinazo como el que se relata textualmente en su
ley. Obligan a actuar de una manera determinada a
los jueces y tribunales, y eso no se puede hacer, y
han dicho los jueces: eso no se puede, es imposi-
ble, es una ley fallida.
Mire, ya no sé cómo explicarlo. Me ha venido

a la cabeza, cuando estaban interviniendo uste-
des, aquel teléfono. ¿Recuerdan aquel teléfono
que iba a ser la solución a todos los problemas, el
más competitivo –no voy a decir la marca de
momento–, y explotaba? Y lo tuvieron que retirar
nada más salir al mercado. Aquello fallaba, a una
persona le explotaba cuando lo llevaba en el bol-
sillo, a otra cuando cargaba la batería, y entonces
tuvo que coger la marca y retirar todos los teléfo-
nos inmediatamente porque había fallado nada
más salir al mercado.
Bueno, pues ustedes lo mismo. Esta es la ley

Galaxy 7 o Galaxy no sé qué, porque falla nada
más sacarla, nada más ponerla en el mercado, solo
que ustedes le dicen al usuario: siga llamando por
teléfono, que yo creo que esto se va a solucionar,
que esto es un problema menor; y siguen explotan-
do teléfonos. Esto es lo que ustedes están haciendo
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con esta legislación. Se están empeñando en mante-
ner un error, y cuando dicen: hay que esperar, les
dicen: hay que esperar a los contribuyentes, a los
Ayuntamientos, a todos menos a los que han come-
tido el error. ¿No es más fácil acabar con la cues-
tión de inconstitucionalidad trayendo un nuevo
texto legal que no les ofenda nada a los jueces? Es
muy sencillo porque es un párrafo que, además, no
añade nada. ¿No es más fácil retirar y evitar el plei-
to? Si lo tienen en sus manos, ¿no es eso más fácil?
Y, desde luego, se hace en favor de los contribu-
yentes y de los Ayuntamientos y no solo en favor
de ustedes y de su terquedad en un error que le
están advirtiendo y que probablemente, y no quiero
ser agorero, se vaya a reproducir en el futuro y ter-
minen trayendo esta ley. Y la tienen que traer uste-
des, no la oposición. Esto lo tiene que solucionar
un proyecto de ley foral. Lo tiene que solucionar un
proyecto de ley foral como es su obligación. Pues
tienen que coger el toro por los cuernos y dar una
solución, y si no ha resultado esta porque no ha
resultado y no va a resultar, pues se tendrá que
corregir. Ahora, esa prepotencia, esa arrogancia en
no reconocer los errores y mantenerla por encima
de todo va en contra de los intereses de los ciudada-
nos y probablemente tampoco vaya incluso a la
larga en su propio interés. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Procedemos a la vota-

ción. Comenzamos con la votación (PAUSA). Idaz-
kari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: baiezko
botoak, 24; ezezkoak, 25; eta ez dago absten -
tziorik.

[El resultado de la votación es el siguiente:
votos a favor, 24; en contra, 25; y ninguna abs-
tención].
SRA. PRESIDENTA: Queda rechazada la

moción.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a asumir la
construcción de un nuevo pabellón polide-
portivo en Tudela, presentada por la Ilma.
Sra. D.ª Cristina Altuna Ochotorena.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako seigarren

puntua: “Mozioa eztabaidatu eta bozka tzea.
Horren bidez, Nafarroako Gobernua premia tzen da
Tuteran kiroldegi berri bat eraiki dezan”. Unión
del Pueblo Navarro talde parlamentarioko Casado
Oliver jaunak defendatuko du. No se ha presentado
ninguna enmienda. Dispone de quince minutos.
SR. CASADO OLIVER: Gracias, señora Presi-

denta. Señores y señoras Consejeras, señoras y
señores Parlamentarios. En la exposición de moti-
vos de esta moción se dan unas pinceladas para
motivar la defensa de la misma. Por un lado, se

plantea la actual falta de espacios polideportivos
que hacen casi imposible cuadrar fechas para que
todos los equipos de la ciudad puedan entrenar y
jugar en Tudela. Además, existen dificultades para
que los equipos que normalmente entrenan al aire
libre puedan trasladar su actividad a un pabellón
cubierto cuando las inclemencias del tiempo lo
exigen. Por otro lado, existen obstáculos para
poder alquilar estos espacios a deportistas interesa-
dos en su uso para práctica deportiva particular:
baloncesto, balonmano, fútbol sala, etcétera. Todo
ello se suma a la necesidad urgente de que el único
equipo en la élite nacional que existe en la Ribera
disponga de unas instalaciones dignas y en condi-
ciones para poder jugar y evitar así que se tenga
que trasladar fuera de Tudela para jugar los parti-
dos de casa.
¿Por qué damos estos argumentos? Yo creo que

los datos y las cifras hablan por sí solos. Tudela en
estos momentos dispone de un pabellón polidepor-
tivo de propiedad y uso municipal, el Ciudad de
Tudela; dos pabellones de propiedad municipal
pero de uso educativo, que son el de Griseras y el
de San Julián; y el polideportivo Valle del Ebro,
que es propiedad del Gobierno de Navarra y de
uso educativo, con el que este Ayuntamiento, el
Ayuntamiento de Tudela, tiene suscrito un conve-
nio de uso. Por lo tanto, un pabellón a tiempo com-
pleto, o sea, con un uso desde las nueve de la
mañana hasta las diez de la noche, con un 63,84
por ciento de ocupación a lo largo de la semana en
ese horario de nueve de la mañana a diez de la
noche, una amplia ocupación, pero si además lo
centramos en los horarios habituales de uso de los
pabellones deportivos, que es de cinco de la tarde a
diez de la noche, se va al cien por cien, sí, al cien
por cien de ocupación en el horario de cinco a diez
de la noche. Y tenemos tres pabellones cuyo uso
está limitado por motivos educativos al horario de
tarde, desde las cinco de la tarde hasta las diez de
la noche. Y además de esa limitación de horarios
hay una limitación por las necesidades que plante-
an las propias apymas de los centros que son las
titulares de la misma, pero, aun así, sumando todo
eso, estos pabellones tienen también una ocupa-
ción del cien por cien. Sí, señoras y señores, una
ocupación del cien por cien. Bueno, Griseras y San
Julián del cien por cien, y el Valle del Ebro del 92
por ciento. Prefiero evitar que alguien pueda sacar
punta y con ello intentar quitar valor a los argu-
mentos que estamos dando desde UPN.
Por lo tanto, cuatro pabellones con una ocupa-

ción y uso del cien por cien imposibilita que nadie
más que los que actualmente lo hacen pueda usar
de forma temporal o definitiva estos espacios,
como tampoco que los equipos que hoy los utilizan
puedan crear nuevos equipos y, por consiguiente,
es imposible que crezcan estos clubes.
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Esta situación de ocupación de los pabellones
por parte de los clubes hace inviable plantear polí-
ticas públicas e incluso iniciativas privadas de acti-
vidades físicas en estos espacios como pudiera ser
el caso de crear diferentes escuelas deportivas,
como ya había anteriormente, que se hacían en
esos centros de Primaria.
Como se ve, ya solo para la actividad deportiva

es necesaria la ampliación de espacios polideporti-
vos. Si valoramos otras posibilidades de uso que se
pudieran realizar, como torneos, festivales, activi-
dades varias, o el simple hecho de disponer de un
espacio por si las inclemencias del tiempo pudie-
ran requerirlo, como puede ocurrir este mismo fin
de semana en la feria del stock, que se va a cele-
brar en Tudela al aire libre, y las previsiones mete-
orológicas dan lluvia. O como puede pasar en el
festival que el Ayuntamiento de Tudela tiene inten-
ción de organizar a principios de junio, al aire libre
y a orillas del río Ebro, con un presupuesto supe-
rior a los cien mil euros, y si ciercea, llueve o sube
el nivel del Ebro no se tiene un espacio adecuado
ni preparado para su traslado, es imposible.
Creo que con estos argumentos ha quedado

suficientemente clara la necesidad de más espacios
polideportivos cubiertos. Y ante esta necesidad,
¿qué se puede hacer? Yo creo que tenemos dos
posibilidades, bueno, pueden ser tres. La tercera
sería no hacer nada, pero no quiero ni ponerla
encima de la mesa.
Por un lado, está la posibilidad de utilizar espa-

cios existentes y, por otro lado, hacer un nuevo
pabellón. El otro día, en la visita al Ciudad de
Tudela, el coordinador deportivo mostró su opi-
nión favorable al uso de otros pabellones argumen-
tando de forma curiosa, a mi entender, no lo positi-
vo del uso de esos pabellones sino lo negativo de
hacer un nuevo pabellón. Se tendría que cerrar el
actual pabellón ya que el Ayuntamiento no podría
asumir su mantenimiento, o sea, si hacemos un
nuevo pabellón hay que cerrar el pabellón que hay
porque el Ayuntamiento no puede asumir su man-
tenimiento, por consiguiente, un razonamiento que
la lógica te lleva a no hacer un nuevo pabellón. Es
absurdo hacer un nuevo pabellón si tienes que
cerrar el que tienes, para eso no lo haces. Lógico.
Señor Gimeno, imagino que usted bajará luego

aquí y me gustaría, ya que ustedes tienen la gestión
de la hacienda municipal en Tudela, si no le impor-
ta, que nos pudiera decir el superávit presupuesta-
rio del año 2016 del Ayuntamiento de Tudela o la
previsión de superávit que va a tener en el 2017 el
propio Ayuntamiento. Con eso, ¿cuántos pabello-
nes podríamos mantener?, ¿doce?, ¿catorce?, ¿die-
ciséis? ¿Hasta dieciséis pabellones podríamos
mantener? Calculo que por ahí. Lo dejo ahí. Creo
que ese argumento se cae por su propio peso.

Volviendo a las dos alternativas, entiendo que
los grupos del cuatripartito ni se plantean concertar
con el centro educativo privado ni con una socie-
dad deportiva privada, creo que nada de nada. Si
los cuatro partidos del cuatripartito no quieren ni
siquiera concertar la educación, ¿cómo se van a
plantear concertar un polideportivo de un centro?
Dentro de esa lógica, entiendo que esa la
 desecharían. Y también, por otro lado, ¿cómo van
a concertar con una entidad privada si, como están
demostrando, no negocian ni con la Clínica Uni-
versitaria y al tener una Facultad de Medicina,
como es privada, vamos a hacer  nosotros otra que
sea pública? Entiendo que con esos mismos argu-
mentos sería absurdo que el cuatripartito plantease
llegar a acuerdos con los centros privados. 
Por consiguiente, solo les queda, como alterna-

tiva, un centro educativo en horario de tarde y
siempre y cuando el centro no necesite esos espa-
cios. Un solo espacio con limitaciones y a expen-
sas de las necesidades futuras del propio centro
que, por cierto, son prioritarias, por supuesto.
Demasiadas condiciones para un medio y largo
plazo.
Nuestro argumento para la defensa de un

nuevo pabellón es muy sencillo, y creo que coin-
cidirá con el Partido Socialista de Navarra ya que
ellos ya lo habían planteado en su programa elec-
toral y, por lo tanto, lo analizaron y seguramente
concluyeron antes que  nosotros. Es que en cuanto
se lleve a cabo el nuevo pabellón tendrá una ocu-
pación en el horario de cinco a diez de la noche
superior al 60 por ciento, y en el corto período de
dos/tres años, si no es antes, rondará el 90 por
ciento de ocupación. Por lo tanto, si no hacemos
un nuevo pabellón estaríamos trasladando el pro-
blema al año 2020.
Como ven, aún no he mencionado ni una sola

palabra de las necesidades del equipo de fútbol
sala que juega en Primera División. No ha sido por
olvido ni tampoco por creer que sí es relevante. He
querido reflejar la necesidad de espacios para la
práctica deportiva sin considerar los requisitos que
la Liga Nacional de Fútbol Sala pide para habilitar
unos espacios que cumplan la normativa federati-
va. Y siguiendo la argumentación, según nuestro
punto de vista, en la necesidad de hacer un pabe-
llón polideportivo habría ahora que introducir las
necesidades de la Liga Nacional de Fútbol Sala. 
En el documento que la propia asamblea de la

Liga Nacional de Fútbol Sala aprobó como de
obligado cumplimiento a partir del 1 de junio de
2018 se especificaba como necesario para los par-
tidos oficiales de la liga en Primera División, y que
el actual pabellón de Tudela, reformas incluidas,
no cumple: gradas en los dos laterales, zonas de
aseo para cada una de las gradas y el aforo de dos
mil personas sentadas. 
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Estas tres condiciones no se van a cumplir tras
la reforma prevista y, por lo tanto, estaremos al
albur del visto bueno de la Liga o, lo que es lo
mismo, tendremos siempre la espada de Damo-
cles en función de la fuerza que tenga el presi-
dente de la Liga en cada momento dentro de la
propia asamblea, de que no cambie la presidencia
y esta no sea tan flexible o que cualquier otro
club denuncie un incumplimiento manifiesto del
acuerdo. 
En 2011 se hizo una valoración de reforma que

rondaba los ochocientos mil euros, con una nueva
grada, a la que la Liga dio su visto bueno y que
quedó pendiente para un momento económico
mejor con la condición de hacer unas reformas
inmediatas en materia de seguridad, o sea, en el
mismo año 2011. A mediados del 17 el Ayunta-
miento hizo una memoria estimada en unos ocho-
cientos treinta mil euros, con la que el equipo
redactor debía presentar el proyecto definitivo.
Estos presentan un proyecto estimado en más de
un millón y medio de euros, según nos enteramos
por los medios de comunicación.
En el Pleno municipal se aprueba con un presu-

puesto de más de ochocientos mil euros, pero,
atención, señor Gimeno, el día siguiente del Pleno
se remite al Gobierno de Navarra el proyecto con
la valoración económica de más de un millón y
medio, o sea que hoy aprobamos una cosa, no se
dice nada en el Pleno más que que el presupuesto
son ochocientos mil euros, y al día siguiente se
manda una documentación al Gobierno de Navarra
con un valor de millón y medio de euros. ¿A qué le
suena?, ¿a qué le suena esto? O les han vuelto a
engañar, como al resto de los concejales de la opo-
sición, o lo sabían y han aprendido de la manera de
actuar anterior del alcalde, no del anterior alcalde,
de la manera anterior del alcalde.
Aún no sabemos cuánto va a costar esta refor-

ma ya que ni informan ni dejan que los arquitectos
informen. No sabemos si plantearán una reforma
de ochocientos mil, novecientos mil, un millón o
un millón doscientos mil euros. Todo eso para
cumplir el expediente. Seguro que nos enteraremos
por la prensa, como de todas las cosas que pasan
en ese Ayuntamiento. Pero la reforma que necesita
este pabellón puede rondar los dos millones de
euros. Sí, no ponga esa cara, que es así.
Por lo cual entendemos que el Ayuntamiento

debe realizar las obras para cumplir con las actua-
les normas de seguridad, accesibilidad, eficiencia
energética, sanitarias, y mejorar todo aquello que
crea necesario, sin tener en cuenta los requisitos de
la Liga de Fútbol Sala.
Este coste entendemos que no superaría los

quinientos mil euros, para el que además tienen
más de trescientos mil euros en ayudas, y lo que

pretendemos con esta moción es que el Gobierno
de Navarra asuma el coste de un nuevo pabellón
que cumpla con todos los requisitos que marca la
Liga Nacional de Fútbol Sala, a la vez que le pedi-
mos que participe en la negociación con la Liga
para una nueva prórroga. No sería la primera vez
que el Gobierno de Navarra financia un pabellón,
y le pongo dos ejemplos: el pabellón deportivo de
San Julián o el pabellón polideportivo de la Uni-
versidad Pública de Navarra.
Háganlo por las treinta y nueve entidades o clu-

bes deportivos o por los diecinueve equipos que
hay en Tudela con licencias federativas que tienen
a más de mil seiscientos cincuenta participantes, o
sea, más de mil seiscientas cincuenta licencias
federativas. Háganlo por los deportistas que por
motivo de hobby o por pasar un buen rato o por los
aficionados que acuden a disfrutar del fútbol sala o
por la imagen que como ciudad damos a los equi-
pos que nos visitan. Espero su visto bueno a esta
moción y que al final el Gobierno pueda ejecutar o
hacer ese nuevo pabellón. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias también a usted.

Abrimos nuevamente turnos a los diferentes gru-
pos y agrupaciones parlamentarias. ¿Turno a
favor? ¿Turno en contra? Comenzamos con el
turno a favor. Señor García Jiménez.
SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidenta.

Vamos a votar a favor de esta propuesta más que
nada por cuestión de coherencia, y digo coherencia
por el mero hecho de que el Partido Popular fue
uno de los partidos que también insistía en el
hecho de la construcción de un nuevo pabellón, lo
llevábamos en el programa, junto con otro partido
del que ahora me sorprende el voto contrario, cier-
tamente, como es el Partido Socialista.
Creemos más que necesaria la construcción de

un nuevo pabellón deportivo, no solo por el actual
equipo de fútbol sala, el Aspil-Vidal, que está
jugando en este pabellón, sino por la necesidad
también que pueda haber de cara al futuro con
equipos que estén en la liga profesional.
Nos parece lamentable la imagen que se está

dando tanto del propio polideportivo como de las
instalaciones deportivas de Tudela, y sí que nos
parece en este caso lamentable la actitud del
Gobierno de Navarra. Creo recordar que el día
que aparecieron las goteras, una de las muchas
veces que ocurrió, estaba el Director de Deporte y
Juventud in situ en la propia instalación. La Comi-
sión de Cultura en la visita de la pasada semana
vio la situación en la que se encuentra. Y, efectiva-
mente, tal y como decía el portavoz de UPN, que
parece ser ahora que también se suma a esa inicia-
tiva de la creación de unas nuevas instalaciones
deportivas, se faltó a la verdad en un Pleno a
todos los concejales que están en el Ayuntamiento
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de Tudela al transmitirles una información falsa,
porque se aprobó un presupuesto que luego, pare-
ce ser, se duplica. Por lo tanto, vemos una vez más
la falta de transparencia del gobierno del Ayunta-
miento de Tudela, liderado en este caso por
Izquierda-Ezkerra.
Y luego parece ser que la modificación que se

plantea nada tiene que ver con la modificación
necesaria con respecto a las goteras que hay, se
trata de adecuarlo a la normativa que exige en este
caso la Liga de Fútbol Sala, pero, bueno, no hace-
mos nada con la propia cubierta, que es la que
también está generando una serie de problemas.
Por lo tanto,  nosotros no somos partidarios de
poner un parche, un parche con un coste bastante
importante, sino de la creación por parte tanto del
Ayuntamiento de Tudela como del Gobierno de
Navarra, con lo cual entendemos que ya es necesa-
ria una inversión en infraestructuras deportivas.
Sesde 2018, creo recordar, no ha dado ni una sub-
vención a instalaciones deportivas en la Ribera. Sí
que ha habido otras convocatorias en las que se les
ha dado a otras instalaciones deportivas en otras
zonas de Navarra y, por lo tanto, creemos que, más
allá del apoyo que se le pueda dar a través del Plan
de Infraestructuras Locales, que no creemos que
sea la convocatoria adecuada para este tipo de ins-
talaciones, debe haber una convocatoria extraordi-
naria por parte del Gobierno de Navarra para que
junto con el Ayuntamiento de Tudela ponga solu-
ción de una vez por todas a esta lamentable ima-
gen que se da de la ciudad de Tudela en cuanto a
infraestructuras deportivas hablamos. Por lo tanto,
votaremos a favor de esta moción.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Abri-

mos el turno en contra con Geroa Bai. Señora
Satrústegui Marturet.
SRA. SATRÚSTEGUI MARTURET: Eskerrik

asko. Arra tsalde on guztioi. El señor Casado ha
empezado diciendo que la exposición de motivos
daba unas pinceladas, pero lo ha rematado hacien-
do pinceladas de brocha gorda porque lo que nos
parece a Geroa Bai es que para hacer o presentar
una moción pidiendo un nuevo polideportivo lo
importante es que se haga un análisis serio y pro-
fundo de diferentes factores para evitar que la pos-
tura que podamos tener  nosotros lleve a equívoco.
Un análisis del número de instalaciones, de las
actividades detalladas, la capacidad de las instala-
ciones y, sobre todo, buscar las soluciones posibles
teniendo en cuenta la rentabilidad social y la capa-
cidad económica en este caso del Ayuntamiento de
Tudela porque, si no, luego pasa lo que pasa. 
Por eso, hoy le voy a rebatir cada una de las

afirmaciones de la exposición de motivos por con-
siderar que no se corresponde en absoluto con la
realidad respecto a los espacios y a los horarios.
UPN dice en la moción: Tudela adolece de espa-

cios polideportivos. Pues yo creo que los datos son
distintos a los que ha dicho el señor Casado, pero,
bueno, no muy alejados. Son siete los pabellones
cubiertos que tiene Tudela, cinco públicos y dos
privados. Estos pabellones también cuentan en su
mayoría con salas para acoger actividades de
zumba y gimnasia. 
Haciendo un sencillo análisis, vemos que en

horario de cinco a diez, como ha dicho usted, para
 desarrollar el cien por cien de las actividades
regladas se utilizan solamente cuatro de los cinco
pabellones públicos. Los datos de si son el 63 o el
100 yo creo que varían. Un pabellón público, por
lo tanto, no se utiliza para nada. En cuanto a los
dos privados, no sé qué problema ve, si hiciera
falta se podría hacer algún convenio, eso ya será
cosa del Ayuntamiento de Tudela. Por lo que pode-
mos decir claramente que Tudela aún tiene capaci-
dad para absorber, desde luego, más actividades.
Es fácil disponer de estos datos, yo tengo aquí

la tabla de todos los horarios de las actividades y
seguimos reafirmándonos en que sí que hay dispo-
nibilidad. El técnico de deporte nos dijo cuando
estuvimos en Tudela que todavía tienen disponibi-
lidad y tienen espacios, y todos ellos cubiertos.
El pabellón Ciudad de Tudela acoge el balon-

mano, el Aspil y el pilates. El pabellón del Ebro, el
baloncesto. El pabellón del colegio público Grise-
ras, las actividades municipales y balonmano. El
pabellón colegio público San Julián, actividades
del centro y actividades municipales y balonmano.
Por todo ello, le decimos a UPN que para Geroa
Bai esto es una utilización responsable de los
recursos de que Tudela dispone. 
Vemos también que esta situación hace imposi-

ble cuadrar fechas a las federaciones y que tienen
problemas para poner los calendarios, pues las
federaciones ajustan sus calendarios a la disponibi-
lidad, práctica habitual entre todas las federaciones
de Navarra, no vayamos a pensar o a transmitir sin
argumento alguno que es un problema del que ado-
lece Tudela y que no tiene las instalaciones sufi-
cientes para atender a sus clubes, porque esto sim-
plemente no es cierto. Los clubes de Tudela
cuentan con instalaciones para realizar sus activi-
dades deportivas. 
Se atreven a decir también que los equipos que

actualmente entrenan al aire libre puedan trasladar
su actividad al pabellón cubierto cuando las incle-
mencias del tiempo lo exigen. Esto es lo que ponía
en la moción. Usted ha estado hablando ahora de
actos que realice el Ayuntamiento de Tudela. Pero,
bueno, le podíamos decir que no se  desarrolla nin-
guna actividad reglada de las habituales en los
pabellones al aire libre, exceptuando las propias
que se celebran al aire libre como pueden ser acti-
vidades que no sean… Bueno, las actividades
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organizadas por el Ayuntamiento, los entrenamien-
tos, los partidos, nos consta que todas las activida-
des que coordina el Ayuntamiento de Tudela se
realizan, como he dicho, y se  desarrollan en pabe-
llones cubiertos y cerrados.
Geroa Bai les insta a ustedes a que hagan pro-

puestas serias y realicen por lo menos un estudio
profundo de necesidades como hemos hecho
 nosotros pidiendo datos y viendo cuál es la realidad. 
Por todo ello, Geroa Bai sí que apuesta por la

reforma del pabellón actual por varios motivos, y
el primero, del que me acabo de enterar ahora, es
que el señor Esparza anunció en campaña electoral
a bombo y platillo que se comprometía a arreglar
el polideportivo de Tudela. Ahora resulta que
somos  nosotros los que no queremos hacer uno
nuevo y nos hemos empeñado en arreglar ese.
Pues, primero, las necesidades a las que se hace
referencia en la moción, ya las hemos dicho, las he
explicado, no son tal como nos han relatado.
Segundo, las reformas del pabellón Ciudad de
Tudela hay que hacerlas sí o sí, o, si no, habría que
cerrarlo, lo que conllevaría el cierre de un frontón,
que también sería la segunda ciudad de Navarra
sin frontón, aunque en aquella visita no le di yo
mucha importancia a que el frontón se quedara sin
utilización o derribarlo, en su caso. Pues eso es lo
que imposibilita construir un nuevo pabellón, y
condenaríamos al Ayuntamiento de Tudela a unos
gastos dobles de funcionamiento y mantenimiento
de dos pabellones; inviable e inasumible. 
En la visita parlamentaria también pudimos ver

las grandes deficiencias que tiene este pabellón
que no cumple accesibilidad, los vestuarios, la fon-
tanería, la electricidad, las calderas, tiene unas
deficiencias propias de no haber llevado manteni-
miento digno en muchísimos años, unas deficien-
cias propias de una dejadez en la inversión para el
mantenimiento.
Otra de las deficiencias que nos reseñaron son

los requerimientos de la Liga de Fútbol Profesio-
nal para albergar la competición, como bien ha
dicho el señor Casado. Un pabellón en el que ape-
nas se ha invertido, y en el 2008 la Federación de
Fútbol Sala dijo que había que realizar esa refor-
ma. Han pasado diez años y hasta ahora no se ha
hecho nada. Ahora, en ocho meses hay que hacerlo
corriendo, y corriendo y mal no lo vamos a hacer,
se va a hacer bien, pero, vamos, es que cuando fui-
mos a la visita no teníamos todos estos datos.
Usted, señor Casado, recibió doce millones del
anterior Gobierno y, desde luego, no vio prioritario
ni arreglar ese ni hacer uno nuevo. Y las fechas son
las que son, para este año tiene que estar, si el
Aspil tiene que seguir jugando ahí, y, por supuesto,
porque viéndolo, Tudela, desde luego, merece
mejor pabellón que el que tiene. 

Nos parece muy inapropiado que vengan uste-
des ahora con esta propuesta. Respetamos lo que
se ha pactado o se ha arreglado entre ellos en el
Ayuntamiento de Tudela de acometer una remode-
lación que permita que cumpla la normativa de
accesibilidad, de instalaciones, de eficiencia ener-
gética, y, además, que resuelva, y sí que resuelve,
las necesidades, no puede usted salir aquí a decir
que no, o sea, hay un arquitecto, hay unos técni-
cos, ellos saben lo que les ha pedido la Liga Profe-
sional. No puede decir usted que es para tapar un
parche. Es que hay que confiar en los profesiona-
les también.
La última información sí que la vimos en pren-

sa, que era de un millón. Quizás el año que viene
haya que hacer alguna inversión más, pero lo trata-
ríamos el año que viene. 
Y quiero recordar también que en la visita nos

dijeron: el Gobierno de Navarra ni está ni se le
espera. La colaboración del Gobierno de Navarra
con Tudela, aparte de esa ampliación económica
del PIL, que para que los Ayuntamientos hagan
inversiones está resultando muy satisfactoria,
queda patente también en el convenio de uso que
hace el Ayuntamiento de Tudela de los pabellones
escolares, que lo financia básicamente el Gobierno
de Navarra.
Vistas las necesidades y la viabilidad económi-

ca en una y otra opción, desde luego, la postura de
Geroa Bai ante la construcción de uno nuevo es
negativa.
Y vistos los daños, permítame, señor, que le

diga que una idea que tuvieron, para mí, hasta ha
ido convirtiéndose en una ocurrencia política, por-
que, desde luego, los datos son los que son. Lejos
de ser una buena solución, nos encontraremos una
vez más con una solución inviable, y económica-
mente no podemos hacer otro pabellón nuevo y
condenar a Tudela a esto. Sabemos bien lo que es
hacer un pabellón nuevo y cerrarlo; de eso, desgra-
ciadamente, hemos aprendido.
Y respecto al último punto de la moción, que

dice que se garantice que juegue desde el primer
partido el Aspil en Tudela, creemos que es un mal
menor que juegue tres partidos fuera si, desde
luego, Tudela recupera esa instalación, la recupera
con garantías, que es lo que queremos, que Tudela
tenga un pabellón digno, eficiente y que responda
a las necesidades reales de la ciudad de Tudela.
Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Turno para Euskal Herria Nafarroa Bildu. 
SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y

LAZKANO SALA: Eskerrik asko, lehendakari
andrea. Si me lo permite, por la brevedad, hablaré
desde el escaño. Lo primero que le quiero decir al
señor Casado es que es verdad que nos ha dado
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muchísimos argumentos de por qué un nuevo poli-
deportivo, pero la pregunta que se me ocurre
hacer, señor Casado, es qué narices ha hecho
usted cuando ha estado todos estos años en el
Ayuntamiento de Tudela como alcalde. Y la
siguiente pregunta o reflexión que me hago a mí
misma es cómo se pude dejar a uno mismo, con
los argumentos que usted ha dado, en tan mal
lugar sobre su propia gestión. Es la primera refle-
xión que se me ha ocurrido.
Dicho esto, sabemos que existe desde el 2011

por lo menos ese problema de necesidad de refor-
mas en el polideportivo para que se cumplan los
requisitos impuestos por la Liga de Fútbol Sala.
Además, desde el 2011, como he dicho, conocido
por usted porque estaba en ese Ayuntamiento, al
margen de que no haya hecho nada ni para solucio-
nar este problema ni para solucionar el montón de
problemas que usted nos ha contado aquí cuando
ha salido con los argumentos que usted ha dado,
pero es que también eran conocidos por UPN y por
el señor Esparza. Como ha dicho la portavoz de
Geroa Bai, eran conocidos por el señor Esparza
porque en campaña dijo que iba a hacer la reforma
del actual polideportivo con un presupuesto de
700.000 euros. Con lo cual era conocido por usted
y era conocido por el señor Esparza, y en aquel
momento lo que pretendían, como digo, era esa
reforma. Y ayudas van a existir porque, si no esta-
mos mal informadas, van a ser a través del PIL, a
través de la libre determinación, y ayudas de ener-
gía de ese presupuesto que creo que al final se ha
quedado en 1.100.000 euros, aproximadamente
300.000 euros en ayudas. Podemos discutir de
dónde vienen esas ayudas, cómo vienen esas ayu-
das y qué es lo que deja de poder hacer Tudela a
partir de recibir las ayudas del PIL, pero esas ayu-
das van a existir y esa es la realidad.
Además, yo sí que quiero mencionar, que es

verdad que también se nos trasladó en la visita que
hicimos, que a la hora del planteamiento de un
nuevo polideportivo había dos opciones, cerrar el
que actualmente existe porque sería insostenible el
mantenimiento, y eso conllevaría que Tudela se
quedase sin el actual frontón que está localizado en
esas instalaciones, además de no saber la respuesta
de la Liga Nacional y con el riesgo que puede exis-
tir de que no puedan jugar. Y eso ustedes lo saben
y lo saben, además, mejor que esta Parlamentaria.
Y lo que sí sabe también es que si se hacen esas
obras y se garantiza tal cual está ahora, que, ade-
más, sería cumpliendo los requisitos de la Liga
Nacional, se puede seguir jugando ahí. 
Y también somos conscientes y sabemos que se

ha hecho un informe sobre las instalaciones depor-
tivas actuales y el uso de las mismas, un informe
que actualmente están estudiando los distintos gru-
pos y que después se tomarán las decisiones opor-

tunas en función de las demandas y de las necesi-
dades de la ciudad de Tudela. Y somos conscientes
también, por ejemplo, de que dentro de todas estas
instalaciones, el campo de fútbol está en muy
malas condiciones, incluso podríamos calificarlo
de rui noso, en un lugar además no adecuado, y que
hay que hacer uno nuevo para que puedan jugar
los dos equipos que ahora están en categoría nacio-
nal. También sabemos que las actuales piscinas
son escasas para la población y demanda actual.
Por ello, en función de ese informe y una vez reali-
zados los análisis, creemos que tendrán que ser el
Gobierno y el Ayuntamiento quienes tengan que
analizar y valorar a futuro sobre las instalaciones
necesarias para Tudela y su posible financiación.
Pero, lógicamente, tendrá que ser, como digo, des-
pués de analizar el informe y de ver las necesida-
des de uso en función de la demanda de Tudela, el
propio Ayuntamiento de Tudela con el Gobierno
será quien decida qué es lo que quiere y no el cua-
tripartito, como acaba de decir usted acusándonos
de no sé qué. Señor Casado, autonomía municipal,
que ya sé que nunca les ha gustado a ustedes la
autonomía municipal, pero autonomía municipal, y
será el Ayuntamiento de Tudela, en función de las
necesidades que vea, quien tenga que hablar con el
Gobierno de Navarra y ver qué es lo que necesita.
Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Turno ahora para Podemos-Ahal Dugu.
SRA. CARRILLO SUÁREZ: Gracias, Presi-

denta. Si me lo permite, por la brevedad, también
hablaré desde el escaño. En Podemos-Ahal Dugu
votaremos en contra de esta moción por los
siguientes motivos. En primer lugar, quiero recal-
car que dicen que hay escasez de locales deporti-
vos. Pues según los datos que nos han dado, hay
unos diez u once locales deportivos a los que se les
da un uso del cien por cien según cuál sea el
deporte que se realice. Creemos que para una ciu-
dad con un número de habitantes bastante conside-
rable, si bien no son demasiados, tampoco son
escasos. 
Tal y como pudimos ver en la visita que reali-

zamos la semana pasada al polideportivo de Tude-
la, algunos portavoces manifestamos que no era
viable un polideportivo nuevo. La comisión de
Tudela que nos recibió nos dio explicaciones bas-
tantes claras y concisas de la situación en la que
se encuentra este polideportivo. También manifes-
taron que veían que lo más acertado era hacer la
remodelación de este, prácticamente por el coste
que acarrea la construcción de uno nuevo y que,
dicho sea de paso, según el coste más o menos
que dice UPN, sería un polideportivo sin frontón,
cosa que el actual sí tiene. No sé, hay una duda,
¿acaso no les gustan los polideportivos con fron-
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tón o es un deporte que no es de su agrado? Nos
queda esa duda.
Lo dije el día de la visita y lo vuelvo a repetir

ahora, se tiene que aprovechar lo que ya está
hecho, que supone mucho menos gasto, y creemos
que ahora mismo no estamos en tiempos de despil-
farrar dinero invirtiendo en un polideportivo nuevo
y convirtiendo en cascajos lo que ya está hecho,
que también tiene su coste. El abandono que ha
tenido el polideportivo de Tudela es notorio. No es
un abandono de dos ni de tres años. Este polide-
portivo construido en 1983 se podía haber ido
actualizando y remodelando conforme pasaba el
tiempo, de acuerdo a sus necesidades de infraes-
tructura, competencia de los Gobiernos de turno.
Si mal no recuerdo, la última medio reforma que
se hizo, según nos explicaron el día de la visita,
fue hace unos catorce o quince años. Si esto se
hubiera hecho en su día, hoy no estaríamos con
este apuro económico y, además, con la premura
del tiempo por la nueva temporada, que está ya a
la vuelta de la esquina, por lo que se han visto
obligados a solicitar que los dos primeros partidos
se jueguen fuera de casa. Hubiera estado bien que
la construcción de este polideportivo se hubiese
realizado en la etapa de bonanza económica, cuan-
do gobernaban los proponentes de esta moción.
Desde Podemos-Ahal Dugu intentaremos traba-

jar con el Ejecutivo foral para que tenga una
mayor implicación en la ayuda económica que la
ciudad de Tudela necesita para que tenga un poli-
deportivo en condiciones para los tiempos que
corren, no solo por la mala imagen que se da en
todo el ámbito nacional por tener un equipo de fút-
bol sala en máxima categoría jugando en condicio-
nes impropias, sino porque es un polideportivo
multiusos que es usado por muchos deportes de
diferentes índoles: baloncesto, balonmano, clubes
de danza, pelota a mano, etcétera. Es un local
donde se practica mucho el deporte base, garantía
de futuro para las y los jóvenes navarros del depor-
te del mañana. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Turno

para el Partido Socialista de Navarra. 
SR GIMENO GURPEGUI: Buenas tardes.

Gracias, Presidenta. Señor Casado, voy a empezar
por donde ha comenzado usted. Usted ha dicho
que se pueden hacer dos cosas, mejor, tres. Ha
dicho no hacer nada, pero no lo quiero poner enci-
ma de la mesa porque lo ha dicho usted, se lo digo
con toda la cordialidad, lo ha puesto usted encima
de la mesa. Hay dos opciones: una reforma, un
polideportivo nuevo o no hacer nada. Claro, yo
entiendo las coyunturas, pero el tema de la oportu-
nidad con esta cuestión… Esa es la cuestión. 
Mire, yo le quiero explicar de dónde venimos.

Venimos de 2008, que fue la última vez que Tudela

recibió dinero para infraestructuras deportivas,
ciento diez mil euros para el campo Nelson Man-
dela. Es la última vez que Tudela como ciudad
recibió dinero. Es decir, desde el 2008 no se ha
recibido ni un duro más. Sí que desde el 2003
hasta el 2006 se hicieron unas piscinas cubiertas
con una serie de instalaciones, pero no se ha reci-
bido ningún euro más. En todo caso, creo que
usted, con esta moción, está siendo oportunista,
porque usted podía haber trabajado, porque el pro-
grama electoral de UPN hablaba de reformar las
gradas del Ciudad de Tudela, el programa electoral
hablaba de hacer un estudio de las piscinas actua-
les que hay al aire libre, y creo que hablaba de
alguna otra cuestión con respecto al campo de fút-
bol y los vestuarios, nada más. El señor Esparza,
candidato a la presidencia, estuvo viendo al Burela
en la campaña electoral. Estuvo con la candidata
Castillo y con Íñigo Alli viendo al Burela y prome-
tió una reforma. El candidato Esparza dijo refor-
ma. Reforma se va a hacer, o sea, lo que dijo el
candidato Esparza es lo que se va a hacer.
Pero le voy a decir más. Ustedes presentaron –le

voy a decir el trabajo parlamentario, el trabajo insti-
tucional, tanto en el Ayuntamiento como en el Parla-
mento– dos enmiendas, plantearon una en 2016,
reforma, 850.000 euros; plantearon una en 2017 que
era un proyecto. Esas son sus dos enmiendas a los
Presupuestos Generales de Navarra. El Partido
Socialista en el 2017 y en los últimos ha presentado
dos enmiendas para la construcción de un nuevo
pabellón, porque el único que llevaba en el progra-
ma electoral un polideportivo –usted sabe que yo
soy el portavoz de la ciudad de Tudela, yo acumulo
cargos– era yo, todos los demás llevaban reformas
low cost del pabellón. El que lo llevaba era yo, y
decían: pero cómo un polideportivo. Ahora resulta
que todos queremos un polideportivo. Pues esto es
lo que ha ocurrido. 
Pero es que el grupo municipal de Unión del

Pueblo Navarro no ha hecho ninguna enmienda a
los presupuestos de Tudela con respecto al pabe-
llón, ninguna.  Nosotros, como lo veíamos venir,
porque esto lo veíamos venir, en el 2017 exigimos
que en los presupuestos de Tudela hubiera un estu-
dio de infraestructuras deportivas, exactamente
igual, mimetizado, que la enmienda presupuestaria
del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Nava-
rro. Pero es que ustedes introdujeron una moción
en junio en el Pleno del Ayuntamiento de Tudela
pidiendo un pabellón nuevo. Cambiaron, en junio
de 2017 pidieron un pabellón en el Pleno del
Ayuntamiento, y, si recuerda, este portavoz les
hizo una propuesta para sumar, para trabajar jun-
tos, pero después de ese Pleno me dio la impresión
de que ustedes no querían sumar, ustedes querían
hacer política y hacer oportunismo político. Les
dije: una enmienda de sustitución, mientras el estu-
dio de infraestructuras finaliza, mientas no sabe-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 104                                                 Sesión núm. 101 / 15 de marzo de 2018

66



mos cuáles son las prioridades, permítanme susti-
tuir la palabra polideportivo por infraestructura
deportiva, y ustedes tenían tres meses de plazo
para hacer un convenio y yo les dije: permítanme
cinco meses, que acabe el estudio que hemos soli-
citado para tomar una determinación. Eso es lo que
pidió el Partido Socialista en ese Pleno.
Y, claro, ustedes no nos aceptaron ninguna

enmienda de sustitución. Pero sí las aceptaron de
los amigos del señor Araiz. Lo digo por el Pleno
monográfico sobre la Ribera, donde dijo “mis ami-
gos de la CUP”. A la CUP le aceptó UPN dos
enmiendas, una que daba seis meses, seis meses le
aceptaban a la CUP, y, claro, era junio, y yo le dije:
los Presupuestos Generales de Navarra entran en
noviembre, si le aceptan a la CUP seis meses, no
puede entrar en los Presupuestos Generales de
Navarra. Si hubiera negociación, si hubiera conve-
nio con el Gobierno de Navarra, como ustedes
pedían, no podía concretarse porque los presupues-
tos entran en noviembre. Y a la CUP le aceptaron
una enmienda de sustitución de seis meses. Por lo
tanto, oiga, señor Casado, el grupo municipal de
UPN ese día jugó a hacer política y a hacer oportu-
nismo, y no jugó a sumar, que es lo que podíamos
haber hecho, sumar y haber trabajado institucio-
nalmente todos en ese aspecto. Podíamos haber
trabajado absolutamente todos. 
¿Qué ha pasado después? Lo que ha pasado

después todos y todas lo conocemos. Desde luego,
al Partido Socialista de Navarra le pueden engañar,
espero que no, yo le digo que  nosotros aprobamos
los presupuestos de Tudela y negociamos puesto
que la versión de Podemos en Tudela y de Izquier-
da-Ezkerra en Tudela es que quieren reforma.
 Nosotros no queremos reforma, y, obviamente, se
aprueba, como bien ha dicho usted aquí, una parti-
da de reforma después del Pleno de presupuestos
del Gobierno de Navarra, por lo tanto, del Gobier-
no de Navarra ni un clavel, porque se podía haber
puesto una partida nominativa. El Gobierno de
Navarra, ni un clavel. Ah, bueno, que decía ayer
Geroa Bai que hacían muchas cosas por Tudela; ni
un clavel, el Gobierno de Navarra, ni un clavel,
señora Satrústegui, ni un clavel. Ahora dice –me
hace gracia– que tenemos que reformar. Habla en
primera persona. Tendremos que reformar
 nosotros, usted ¿qué va a hacer? Ustedes no hacen
nada. Ni un clavel. Entonces, se apoya la reforma
porque no hay dinero y no se puede hacer un pabe-
llón nuevo. 
En todo caso,  nosotros, desde luego, incremen-

tamos en un 40 por ciento el presupuesto para
infraestructuras educativas públicas en Tudela,
para mantenimiento, para equipamiento, y tenemos
un 40 por ciento más. A partir de ahí, usted sabe
cómo se han  desencadenado los acontecimientos.
¿Un millón y medio en un pabellón desconchado?

El Partido Socialista dice que no. Yo ya dije que
cuatrocientos mil euros me parecía mucho, pues,
como usted comprenderá, un millón y medio…
Pero a la semana parece que se ha aquilatado a un
millón. Y el Partido Socialista, para que no le
engañen, lo que hace es pedir unas condiciones
indispensables. Primera, algo que usted no hizo
cuando negociaba con la Liga Nacional de Fútbol
Sala: lo que dice la Liga Nacional de Fútbol Sala,
por escrito. ¿Que la Liga Nacional de Fútbol Sala
ha modificado la reforma de un millón y medio y
la ha dejado en un millón? Por escrito. No me
parece serio que hoy en este Pleno no tengamos
ese documento por escrito, también lo digo. O sea,
si el equipo de gobierno municipal dio una rueda
de prensa el viernes pasado, no entiendo por qué la
Liga Nacional de Fútbol Sala a día de hoy no ha
enviado eso por escrito. Pero también le aseguro
que si no llega ese documento por escrito la trans-
ferencia de crédito no va a ser aprobada por el Par-
tido Socialista, por lo tanto, ahí tendrá chance
Unión del Pueblo Navarro, porque no se va a apro-
bar. Esperemos que Javier Lozano, el presidente de
la Liga Nacional de Fútbol Sala, que dice que ha
hablado con el Alcalde de Tudela, y el Alcalde de
Tudela dice que ha hablado con Javier Lozano,
mande por escrito lo que han hablado, porque si no
lo envían por escrito  nosotros no lo vamos a apo-
yar. Punto uno.
Punto dos.  Nosotros decimos y les exigimos a

los demás grupos municipales del equipo de
gobierno que en esa transferencia de crédito
extraordinario tiene que entrar el proyecto para
unas nuevas piscinas. 
Tercero. Dada la inacción de algunos grupos

del cuatripartito aquí, yo quiero recordar que el
secretario de organización de Podemos es el Con-
cejal de Urbanismo en el Ayuntamiento de Tudela.
Yo no sé si me vestí de lagarterana el día que voté
a favor del señor Larrarte, señora De Simón, no sé,
porque si ustedes tienen un alcalde en Tudela es
con los votos del Partido Socialista. Ese día no me
llamó usted para decirme si me vestía de lagartera-
na o de qué. Se lo digo para que tenga cuidado con
las cosas que dice. Porque también es bueno recor-
dar las coyunturas políticas que ocurren en esta
Comunidad. Pero nada, usted siga, yo se lo advier-
to y se lo digo para que no se le olvide. Pero,
bueno, para que Izquierda-Ezkerra y Tudela Puede,
en este casi Podemos, salgan de esa inacción y sal-
gan de ese conformismo y de esa complacencia
con la señora Barkos, les pedimos a los grupos
municipales que exijan a sus grupos parlamenta-
rios que pongan una enmienda con el Partido
Socialista, que ustedes podrán apoyar si lo quieren,
desde luego, para unas piscinas al aire libre, por-
que ese estudio famoso que ustedes pedían y que
 nosotros también pedíamos marca tres hitos: pisci-
nas descubiertas, pabellón y campo de fútbol. Pues
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la solución la da el Partido Socialista, y es lo que
tendrían que hacer la Presidenta y ustedes, porque,
lo decía el otro día el señor Garmendia: es que
 nosotros estamos dándoles soluciones a todo, a la
AP-68, a las infraestructuras deportivas de Tudela.
A corto plazo el Aspil Ribera Navarra va a jugar la
próxima temporada en el pabellón, como dijo el
señor Esparza, exactamente igual, va a jugar, y va
a jugar con todas las garantías de una reforma. A
medio plazo, Tudela, no con la ayuda de estos
señores del Gobierno, va a tener unas piscinas al
aire libre nuevas en el barrio de Lourdes, que es lo
que se pide. O sea, el Partido Socialista de Navarra
apuesta por Tudela, y en ese sentido esperamos
que alguien… No sé, Geroa Bai dice: cuántas
cosas hacemos por Tudela, y mandan esos afiches.
Pues a ver si en el siguiente afiche, ese que man-
dan ustedes para que Tudela lo vea, llega dinero
para esas piscinas, si no, lo hará el Ayuntamiento
de Tudela con el remanente de tesorería, eso está
claro. Y lo que le exijo al equipo de gobierno de
Tudela es que en el próximo ejercicio de los presu-
puestos anticipemos el debate presupuestario, y
habrá una partida de ejecución para esas piscinas
en el presupuesto. 
Por lo tanto, en este sentido, para acabar, sim-

plemente ahí vamos. Esperemos que algún día el
señor Goñi, que ya dije en una rueda de prensa
que es muy bien recibido, porque Tudela recibe
muy bien a toda la gente, pero no sabemos a qué
viene, ¿a hacerse fotos en Tudela?, ¿a qué viene?,
porque es que no da un duro, y, claro, ahora le
tenemos que dar las gracias a Geroa Bai porque
mantiene los pabellones cubiertos de los colegios
públicos de Tudela. De verdad, yo no sé si adorar-
la o… De verdad, en nombre de toda la ciudad de
Tudela le vamos a dar las gracias al Gobierno por
la aportación económica tan sobresaliente que
traslada a Tudela. Pues le vuelvo a decir lo que le
dije en la Comisión, porque en la Comisión se
dijeron tres cosas –acabo, Presidenta–. La señora
Satrústegui dijo: van ustedes muy ajustados de
plazo. Señora Satrústegui, un poquito de dignidad.
Hoy ha dicho que hace falta el pabellón. Hombre,
si ustedes no hacen nada. Y luego el señor Nuin y
la señora Carrillo dijeron que iban a pelear por
que hubiera financiación. Hace tres meses que se
aprobaron los presupuestos, tres meses, antes de
ayer se aprobaron los presupuestos, y no han
hecho absolutamente nada. Pues nada, a ver si
alguno de ustedes hace algo ya de una vez, a ver
si el Gobierno de Navarra se decide ya de alguna
manera y a ver si trabajamos juntos en este aspec-
to de ciudad para hacer ciudad y para que todo
salga mejor. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Nueva-

mente, para cerrar el debate, señor Nuin Moreno,
por Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. Hace tres meses se aprobaron unos buenos
presupuestos para Navarra y para Tudela, señor
Gimeno, con su voto en contra. No sé de qué esta-
ba vestido aquel día, pero con su voto en contra. 
Señor Casado, ¿desde cuándo UPN propone y

apuesta por el nuevo pabellón deportivo para
Tudela? ¿Desde la semana pasada? ¿Es una ocu-
rrencia de la semana pasada o es una propuesta y
una posición política trabajada, elaborada, pensa-
da? Cuando ustedes gobernaban en Tudela no era
la propuesta de UPN, desde 1995 hasta 2015.
Cuando usted gobernaba Tudela como alcalde tam-
poco, desde 2003 hasta 2015. Cuando elaboraron
el programa municipal para Tudela en 2015 tam-
poco. Esta propuesta ¿cuánto va a durar?, ¿lo que
dure el debate sobre si juega o no juega el Ribera
Navarra y cómo juega en el pabellón que existe
ahora? ¿Es seria esta propuesta? ¿UPN la va a
mantener una semana, dos semanas, un mes, dos
meses, o con la coyuntura va a cambiar? ¿Desde
cuándo? ¿O es una ocurrencia como fue aquella
ocurrencia del pabellón Navarra Arena, que ha
costado sesenta millones de euros? Porque, claro,
vamos a hacer un poco de historia. Cuando UPN
eliminaba de los Presupuestos Generales de Nava-
rra la partida para financiar la construcción de
infraestructuras deportivas locales también estaba
financiando una macroinversión de sesenta millo-
nes de euros, el Navarra Arena. No era en Tudela,
era en Pamplona. Y, claro, cuando el Ribera Nava-
rra asciende a Primera División era el 2011, ya se
lo han dicho; ¿era necesario o no era necesario en
aquel momento adecuar el pabellón? Es decir, lec-
ciones en este caso por parte de UPN  nosotros
entendemos que pocas, y, sobre todo, a ver si esta
moción va a aguantar un poco el paso del tiempo o
es una ocurrencia que va a durar desde la semana
pasada hasta que toque otra cosa.
Usted ha traído hoy el debate aquí, al Parla-

mento de Navarra, ya se lo han dicho también, en
primer lugar, este debate ¿por qué no lo plantea
UPN en el Ayuntamiento de Tudela? Porque si
hace falta un nuevo polideportivo para Tudela, que
 nosotros no decimos que no, esa primera evalua-
ción la tiene que hacer Tudela, la sociedad de
Tudela y el Ayuntamiento de Tudela. Ahí es donde
hay que sopesar: nuevo pabellón, cierre del actual,
ahí está el frontón, cierre del frontón del nuevo
pabellón, costes de mantenimiento, infraestructu-
ras existentes, y a partir de tomar una decisión
sobre las necesidades de Tudela, sobre las infraes-
tructuras existentes, sobre las nuevas que serían
necesarias, sentarse a hablar con el Gobierno de
Navarra. Pero ese es el procedimiento, ustedes no.
Parece ser que la semana pasada han tomado una
decisión que no habían tomado en veinte años,
tampoco para las elecciones de 2015, y en vez de
ir a Tudela la traen a este Parlamento primero. Es
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un poco de falta de respeto a la propia sociedad
tudelana, porque es ahí adonde deben llevar sus
propuestas en primer lugar, las que afectan a la
sociedad tudelana. 
Se ha hecho el debate en el Ayuntamiento de

Tudela y ustedes no han participado. Y en el equi-
po de gobierno conformado, efectivamente, por
Izquierda-Ezkerra, por el Partido Socialista y por
Tudela Puede, se ha hecho una reflexión y se ha
alcanzado una propuesta de acuerdo para solucio-
nar el problema del nuevo pabellón en lo referente
a las condiciones que exige la competición en pri-
mera división de futbol sala y también una refle-
xión y una posición con relación a nuevas instala-
ciones deportivas en Tudela. Pero es ahí donde hay
que hacer ese debate en primer lugar y de forma
preferente. Porque el respecto a los mil seiscientos
deportistas federados, a esos treinta y nueve clu-
bes, de los que usted ha hablado, señor Casado,
empieza por ahí. El respeto empieza por ahí.
Desde luego,  nosotros desde Izquierda-Ezkerra

lo hemos dicho, ahí está nuestro compromiso en
Tudela en el acuerdo que se ha alcanzado y tam-
bién trabajaremos aquí en la definición de las
necesidades deportivas que tiene Tudela para que
sean atendidas y sean apoyadas desde Navarra,
desde el Gobierno de Navarra y desde los Presu-
puestos Generales de Navarra. Y no solamente en
Tudela, sino en su conjunto para Navarra.
 Nosotros vamos a trabajar para que se recuperen,
por ejemplo, la partida y el programa presupuesta-
rio que ustedes eliminaron de financiación de
construcciones de infraestructuras deportivas loca-
les y que eso se pueda recuperar. 
Ha hablado usted del superávit de Tudela. Hay

superávit también en estos momentos, en el año
2017, pero hay un problema para utilizar esos
recursos tanto en Tudela como en Navarra, y es un
problema del que ustedes son también correspon-
sables. Algo que no sé si les suena: ley de estabili-
dad presupuestaria, regla de gasto. Eso dificulta
mucho que los Ayuntamientos, y en este cas, tam-
bién el Gobierno, puedan utilizar esos superávit,
por ejemplo, para inversiones deportivas. Con lo
cual ahí también podría echar una mano, podrían
ayudar usted también y sus socios del Partido
Popular a que ese problema que hay en los Ayunta-
mientos con la regla de gasto también se pueda
resolver. Y ahí sí, ahí  nosotros, desde luego, cree-
mos que en Navarra hay margen para que esta
financiación desde los presupuestos de infraestruc-
turas deportivas locales se pueda recuperar. Ahí
están esos doscientos quince millones de euros de
los que tanto hemos hablado en estas últimas
semanas y la posibilidad de que se pueda acometer
un plan de inversiones en Navarra con parte de esa
financiación, con parte de esos recursos. Y ahí, si
eso se pone en marcha,  nosotros estamos trabajan-

do para que así sea, pues también habría que con-
templar este tipo de infraestructuras.
En fin,  nosotros trabajamos para dar solucio-

nes, ustedes han tenido una propuesta de última
hora, de última semana. Veremos cuánto les dura,
pero por respeto a la sociedad tudelana lo primero
que deberían hacer es llevar estas propuestas al
debate en la propia sociedad tudelana y en el pro-
pio Ayuntamiento de Tudela. 
SRA. PRESIDNTA: Gracias. Señor Casado

Oliver, su turno de réplica.
SR. CASADO OLIVER: La verdad es que el

voto me lo esperaba, pero los argumentos me han
dejado triste y frío. Creo que han perdido otra
oportunidad para demostrar, no de boquilla, sino
con dinero por delante, que apuestan por la Ribera.
Lo ha dicho el señor Gimeno, y es cierto, hablan
mucho, pero el dinero nunca aparece para la Ribe-
ra. Y es triste. Y, sobre todo, me produce esa triste-
za el lloriqueo que hay en este Pleno, siempre
mirando a lo que no ha hecho UPN: es que UPN
no lo hizo, es que UPN no lo hizo. ¿Y? ¿No lo
pueden hacer ustedes? UPN no ha hecho nada en
el deporte.
Bueno, como es un argumento que utilizan en

todos los sitios, yo voy a aprovechar, señora Fer-
nández de Garaialde, y le voy a dar una serie de
cifras de cuando estaba gobernando UPN y de las
cosas que se han hecho. En ese proyecto que ha
hecho el Ayuntamiento de Tudela tiene todas las
cifras, o sea, no me estoy cogiendo ninguna, las
tienen todos. Según Geroa Bai había que hacer un
estudio, pero el estudio ya está hecho y había utili-
zado los mismos datos de ese estudio para intentar
rebatir la información que dábamos  nosotros.
Señora Fernández de Garaialde, en el punto

número 3, Descripciones e instalaciones deportivas
existentes, hay once instalaciones deportivas. La
primera, la Clara Campoamor. Toda esa instalación
se hizo con Unión del Pueblo Navarro, no había
nada hecho antes de entrar Unión del Pueblo
Navarro,  nada, ocho millones de inversión. Cam-
pos de fútbol de Santa Quiteria, antes de llegar
UPN no había nada en esas instalaciones, nada,
casi dos millones de euros de inversión. Pabellón
San Julián, también hecho con los Gobiernos de
Unión del Pueblo Navarro, antes no había. El
embarcadero municipal Merche Marín también, y
el río lleva siglos, pero se hizo con Unión del Pue-
blo Navarro porque antes no había nada. Por lo
tanto, de las once instalaciones, cuatro se han
hecho con gobiernos de Unión del Pueblo Navarro
que no existían antes. Y de las anteriores, de las
otras, en muchas de ellas ha habido grandes inver-
siones de Gobiernos de Unión del Pueblo Navarro. 
Voy a intentar ser rápido por lo menos en enu-

merarlas. El total de las inversiones asciende a más
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de 12,5 millones de euros que se han ejecutado por
el Ayuntamiento de Tudela con Gobiernos de UPN
en instalaciones deportivas. Embarcadero munici-
pal. En el Pabellón San Julián, el pabellón deporti-
vo, 420.000 euros, el suelo del pabellón, 50.000
euros. En el estadio Nelson Mandela, de Tudela,
edificio de almacén, servicios públicos y marque-
sinas, 173.000 euros; vestuarios e instalaciones
eléctricas, 219.000 euros; en total en Nelson Man-
dela, 392.000. Campos de fútbol de Santa Quiteria,
2.6000.000 euros. Ribotas: reformas de vestuarios,
117.000 euros; gimnasio y sala musculación, refor-
mas playas, piscinas y terrazas solárium, 87.000;
reforma edificio principal, 624.000; evacuación
aguas residuales, 60.000; total en Ribotas, 888.000
euros. Complejo municipal Ciudad de Tudela –en
el que no ha invertido un duro UPN nunca–: ade-
cuación piscina infantil, 32.700; construcciones de
dos nuevos vestuarios en el polideportivo, 80.000;
reformar vestuarios verano, 145.000; arreglo pisci-
nas chapoteo y playas, 162.000 euros; adaptación
requisitos Liga Nacional de Futbol Sala 2011,
70.000 euros; total, 490.000 euros en el complejo
municipal Ciudad de Tudela. Clara Campoamor,
7.500.000 euros. Pistas deportivas al aire libre en
Sabeco y en Griseras, no lo puedo decir porque en
ese estudio no viene la cantidad. 
Todos estos datos los tenían ustedes en ese

estudio. ¿Por qué no los han utilizado? ¿Por qué
mienten y son capaces de decir aquí que UPN no
ha hecho nada? Para cubrir lo que están haciendo
ustedes, nada. ¿Cuánto está gastando el Gobierno
de Navarra en Tudela en estos tres años que llevan
gobernando? Cero. De esos 12.450.000, el Ayunta-
miento de Tudela contó con unas ayudas del
Gobierno de Navarra de 3.200.000 euros. Espero
que la próxima vez que vengan aquí por lo menos
vengan no lloriqueando ni quejándose de lo que no
hizo UPN, sino diciendo: como esto ha hecho
UPN  nosotros vamos a hacer más, y tenían que
haber venido aquí y decir: pues sí, vamos a hacer
ese pabellón polideportivo para dar en las narices a
Unión del Pueblo Navarro y demostrar que
 nosotros apostamos por la Ribera. Pero, claro,
entre el lloriqueo de unos y las pocas ganas de
otros de invertir en la Ribera, de apostar por la
Ribera, pues claro, es lo que pasa. Eso es lo que
hay. ¿A qué les suena? Son frases que se están
haciendo muy populares en Tudela, no solamente
esa, también alguna otra frase que tenemos por ahí
muy singular y que saldrá a lo largo de esta inter-
vención. 
Se nos acusa de que  nosotros llevábamos lo de

la reforma del polideportivo y de que ahora cam-
biamos. Sí, señor Gimeno, y ustedes llevaban
hacer un polideportivo nuevo y ahora cambian.
¿Y? Antes, reformar el polideportivo salía por
unos 800.000 euros, ahora sale por más de
1.500.000 y seguro que la reforma que van a hacer

no, la reforma necesaria, la que van a hacer no,
porque van a hacer menos cosas, se van a ocu-
par… Pero luego esas cosas hay que hacerlas por-
que están metiendo una calefacción nueva, están
metiendo nuevos servicios, pero el calor y el frío
se les van a ir por todos los lados porque no van a
impermeabilizar el techo. ¿Para qué vamos a gas-
tar en calefacciones nuevas si en total no nos
sirve? Están haciendo un parche, sí, porque van a
dejar de hacer actuaciones necesarias en el polide-
portivo. Y ante un coste de un millón seiscientos,
setecientos, dos millones…, que al final se va a ir a
dos millones,  nosotros cambiamos de opinión. Sí,
cambiamos de opinión porque entendemos que
para gastarse dos millones de euros en arreglar un
pabellón es mejor que el Ayuntamiento de Tudela
se gaste solo quinientos mil en adecuarlo para que
siga abierto y hacer un pabellón nuevo. Señor
Gimeno, si el Gobierno de Navarra le dice que
hace un pabellón nuevo ustedes ¿qué van a votar
en el Ayuntamiento de Tudela? Votarán que sí,
estarán encantados, pero ¿lo ha planteado el equi-
po de gobierno? ¿Lo plantea el Gobierno de Nava-
rra? No. Entonces, ¿qué hace el Ayuntamiento de
Tudela? Como la liga de futbol exige que hay que
adecuarlo para jugar, pues lo que plantea es arre-
glarlo. Lógico. Pero, ayúdenle, Gobierno de Nava-
rra, búsquenle una solución al problema, no se
escondan en la autonomía municipal. El Ayunta-
miento no tiene capacidad para hacer un pabellón
nuevo, no la tiene. El Gobierno de Navarra sí, aun-
que hay un problema de la ley de gasto, sí, señor,
pero para otras cosas no hay ningún problema,
para dar dinero para que arreglen castillos en Fran-
cia no hay problema, para eso no hay problema,
para otras cosas no hay problema, pero para esto
sí, siempre tenemos problemas, para la Ribera
siempre hay problemas, para Tudela siempre hay
problemas y así llevamos año tras año a lo largo de
estos tres últimos años.
Señor Nuin, nos ha sacado el Navarra Arena.

¿Se acuerda de que usted se abstuvo? Pero además
se abstuvo porque pedía más dinero, pedía mil
millones más al plan, no se abstuvo porque estaba
en contra del Navarra Arena, se abstuvo porque
pedía más dinero. 
¿Por qué no participa UPN en el Ayuntamiento

de Tudela? Pero si no le informan, si se enteran de
todo lo que está pasando en el Ayuntamiento de
Tudela por la prensa, si se niegan a que vengan los
arquitectos a dar explicaciones a la comisión infor-
mativa de deportes, se niegan ustedes. Y ustedes
dicen que no participamos. Si no nos dejan partici-
par en Tudela. Pregúnteles a los anteriores conce-
jales de Ba tzarre si eso hacía UPN cuando estaba
gobernando, verán lo que dicen, pregúnteles. En
2011 el señor alcalde actual estaba en el Ayunta-
miento de Tudela igual que yo y, por lo tanto, el
señor alcalde de Tudela conocía perfectamente en
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2011 la situación del pabellón polideportivo de
Tudela. Pero si no le va a dar una solución y va a
empezar a llorar, pues que no se hubiese presenta-
do, que seguro que había otras personas que se
hubieran enfrentado de otra forma a ese problema
y le hubieran buscado una solución. Por lo tanto,
menos lloriquear y más trabajar por Tudela, menos
apuesta por la Ribera de boquilla y más apuesta
por la Ribera con dinero. 
Bueno, iba a decir cosas que ya se han dicho

anteriormente, pero me voy a callar. Me da pena
no poder contestar a todo lo que se ha planteado,
grupo por grupo. Simplemente quiero resaltar que
hemos empezado a hablar de cuatro pabellones,
luego se ha pasado a siete y al finan hemos acaba-
do con once y si hubiera más grupos en este Parla-
mento igual hubiéramos hablado de instalaciones
deportivas para toda Navarra, casi hubiera sido así.
Simplemente quiero aclarar una cosa. Cuando

he hablado de cuatro instalaciones he dicho que
hay cuatro que ya está utilizando el Ayuntamiento
de Tudela y luego he hablado de tres que había
posibilidades de usar. Por lo tanto, hacía mención a
las siete, no he ocultado ni he dicho nada que no se
ajustara a la realidad. Y todos los datos que he
dado, todos, están en ese informe tan famoso que
hizo el Ayuntamiento de Tudela, que demuestra
que UPN apostó por el deporte en inversiones, en
mantenimiento y que ustedes no están apostando
nada por Tudela en deporte ni en mantenimiento.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor

Casado Oliver. Procedemos a la votación de la
moción que acabamos de debatir. Comenzamos
con la votación (PAUSA). Idazkari jauna, emai tza?
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ramírez

Erro): Hauxe da bozketaren emai tza: 17 baiezko
boto, 32 ezezko boto eta ez dago absten tziorik.

[El resultado de la votación es el siguiente: 17
votos a favor, 32 votos en contra y ninguna
abstención].
SRA. PRESIDENTA: Queda rechazada la

moción.

Elección de miembros para el Consejo Nava-
rro del Euskera.
SRA. PRESIDENTA: Entramos en el punto

séptimo y último del orden del día: Elección de las
y los cinco miembros del Consejo Navarro del
Euskera que corresponde designar al Parlamento
de Navarra. La Mesa de la Cámara, en su sesión
del 22 enero de 2018, aprobó las normas para su
elección, que todas y todos ustedes ya tienen, no
las voy a leer nuevamente. La Mesa, a su vez, en
su sesión del 12 de marzo de 2018, acordó procla-
mar las y los siguientes candidatos: don Carlos
Pikabea Zubiri, presentado por el Grupo Parlamen-
tario Unión del Pueblo Navarro; doña Cristina Lai-

nez Gabari, presentada por los Grupos Parlamenta-
rios Geroa Bai, Euskal Herria Bildu Nafarroa,
Podemos-Ahal Dugu y la agrupación parlamenta-
ria foral de Izquierda-Ezkerra; don Dabid Anaut
Peña, presentado por los mismos grupos y agrupa-
ción parlamentaria foral, y doña I tziar Diez de Ul -
tzurrun Sagalá, también presentada por los mismos
grupos y agrupación parlamentaria foral. Por lo
tanto, vamos a proceder a la votación en urna. El
señor Secretario Primero llamará nominalmente
por orden alfabético a las señoras y señores Parla-
mentarios. Así que cuando quiera, señor Secretario
Primero.
SR. SECRETARIO PRIMERO: Arra tsalde on.

Alemán Arrastio, Virginia. Altuna Ochotorena,
Cristina. Anaut Peña, Dabid. Araiz Flamarique,
Adolfo. Aranburu Bergua, Isabel. Aranoa Astiga-
rraga, Miren. Arizcuren Pola, Oscar. Beltrán Villal-
ba, Ana. Buil García, Mikel. Carrillo Suárez,
Fanny. Casado Oliver, Luis. Castiella Imaz, Jokin.
Chivite Navascués, María. Couso Chamarro, Car-
los. De Simón Caballero, Marisa. Doménech
Linde, Mónica. Eraso Salazar, Rafael. Esparza
Abaurrea, José Javier. Fernández de Garaialde y
Lazkano Sala, Asun. Ganuza Bernaola, Begoña.
García Adanero, Carlos. García Jiménez, Javier.
Garmendia Pérez, Guzmán. Gimeno Gurpegui,
Carlos. Iriarte López, Iñaki. Izurdiaga Osinaga,
Aran txa. Jurío Macaya, Inma. Korres Bengoe txea,
Esther. Leuza García, Pa txi. Martínez
Urionabarrene txea, Koldo. Medina Santos, Nuria.
Nuin Moreno, José Miguel. Pérez Ruano, Laura
Lucía. Ruiz Jaso, Bakar txo. Ruiz López, Conchi.
Sáez Barrao, María Teresa. San Martín Aniz, Ana.
Sánchez de Muniáin Lacasia, Juan Luis. Satrúste-
gui Marturet, Consuelo. Sayas López, Sergio.
Segura Moreno, Mari Carmen. Unzu Gárate, Ain-
hoa. Velasco Fraile, Rubén. Zarraluqui Ortigosa,
Luis. Barkos Berruezo, Uxue. Ramírez Erro,
Maiorga. García Malo, Maribel. Catalán Higueras,
Alberto. Hualde Iglesias, Unai. Eta azkenik, Azná-
rez Igarza, Ainhoa.
Cristina Láinez, I tziar Díez de Ul tzurrun, Dabid

Anaut. Cristina Láinez, Dabid Anaut, I tziar Díez
de Ul tzurrun. Juan Carlos Pikabea Zubiri. Juan
Carlos Pikabea Zubiri. Dabid Anaut, I tziar Díez de
Ul tzurrun, Cristina Láinez. Juan Carlos Pikabea.
Blanco. I tziar Díez de Ul tzurrun, Dabid Anaut,
Cristina Láinez. Cristina Láinez, I tziar Díez de Ul -
tzurrun, Dabid Anaut. Juan Carlos Pikabea. Cristi-
na Láinez, Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun.
Juan Carlos Pikabea. Juan Carlos Pikabea. Cristina
Láinez, Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun.
 Txuri. Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun, Cris-
tina Láinez. Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun,
Cristina Láinez. Juan Carlos Pikabea. Dabid
Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun, Cristina Láinez.
 Txuria. Cristina Láinez, Dabid Anaut, I tziar Díez
de Ulzurrun.  Txuria.  Txuria. Juan Carlos Pikabea.
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Juan Carlos Pikabea.  Txuria.  Txuria. I tziar Díez de
Ul tzurrun, Cristina Láinez, Dabid Anaut. Juan Car-
los Pikabea. Juan Carlos Pikabea. David Anaut, I -
tziar Díez de Ul tzurrun, Cristina Láinez. Cristina
Láinez, I tziar Díez de Ul tzurrun, David Anaut.
Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun, Cristina
Láinez. Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun,
Cristina Láinez. Juan Carlos Pikabea. Dabid
Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun, Cristina Láinez.
Juan Carlos Pikabea. Juan Carlos Pikabea. Cristina
Láinez, Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun.
Cristina Láinez, I tziar Díez de Ul tzurrun, Dabid
Anaut.  Txuria. Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul -
tzurrun, Cristina Láinez. Cristina Láinez, Dabid
Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun. Cristina Láinez,
Dabid Anaut, I tziar Díez de Ul tzurrun. Cristina
Láinez, I tziar Díez de Ul tzurrun, Dabid Anaut.
 Txuria. Dabid Anaut, Cristina Láinez, I tziar Díez
de Ul tzurrun. Juan Carlos Pikabea eta azkenik
Dabid Anaut, Cristina Láinez, I tziar Díez de Ul -
tzurrun.
Bozketaren emai tza hauxe da: Dabid Anaut,

Cristina Láinez eta I tziar Díez de Ul tzurrun hauta-

gaiek hotegita bosna boto jaso dituzte. 25 votos
Dabid Anaut, Cristina Lainez, I tziar Díez de Ul -
tzurrun. Juan Carlos Pikabeak hamabor tz boto jaso
ditu. Eta boto  txuriak bedera tzi dira.

[El resultado de la votación es el siguiente: los
candidatos y candidatas Dabid Anaut, Cristina
Lainez e I tziar Díez de Ul tzurrun han consegui-
do 25 votos cada una de ellas. Juan Carlos
Pikabea ha conseguido 15 votos. Y ha habido 9
votos en blanco].
SRA PRESIDENTA: Por lo tanto, quedan

designadas y designados por el Parlamento de
Navarra como miembros del Consejo Navarro de
Euskera don Carlos Pikabea Zubiri, doña Cristina
Lainez Gabari, don Dabid Anaut Peña, doña I tziar
Díez de Ul tzurrun Sagalá. Zorionak. Felicidades.
Buen trabajo. No teniendo más temas que tratar en
el orden del día de hoy, muchas gracias por su asis-
tencia, trabajo, debates. Que tengan una buena
tarde. Se levanta la sesión. Bukatu da bilkura. Eta
berriz ere izan zorion tsu. 
(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 23

MINUTOS).
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